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lnforme Mensual N'65
ENERO 2025 000 912ñ1 C!NTRAÍO N' @2-20I9-GRA-SEDECEI¡TRAL.OAPF

SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAÍ{IENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PRoDUCToRA DE L]OS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CANGALIO, DISTRITO OE

CANGALLO, PROVINCI,A OE CANGALLO, REGIOT{ AYACUCHO

1. DATOSGENERALES DE LAOBRA

Obra Mejoramiento de la Capacidad Resolut¡va de
las Unidades Productoras de los Servicios de
Salud del Hospital de Cangallo- Distr¡to De
Cangallo, segundo nivel de atención provincia
Cangallo región Ayacucho

Ub¡cación de la Obra Reg¡ón

Departamento
Prov¡ncia

Oistrito
Lugar

Código SNlP:

Código Unificado

267990

2194571

1.I DATOS DEL CONTRATO DE E'ECUCION DE OBRA

Ayacucho

Ayacucho
Cangallo
Cangallo
Jirón Túpac Amaru esq. con
jirón Santa Rosa

Licitación pública
(Elecutor de obra)

Contratista de Obra

Contrato de Obra

Fecha suscripclón del
Contrato

S¡stema de contratación

Modalidad de ejecución

Presupuesto del PIP

Presupuesto del Expediente
técnico

Monto Total del Presupuesto
de Obra

Monto presupuesto
contratado para ejecución
de la obra

N" OO3-GRA-SEDE CENTRAL CON
PRECALIFICACION

SINOHYDRO CORPORACION LIMITED
SUCURSAL DEL PERU

N"O1 O.I -201 8-GRA-SEDE CENTRAL-OAPF

17 de Octubre 2018

A Suma Alzada

Llave en Mano

Sl. 71,178,814 lncl. lcv
Nota: Referido d pre$filesto total del proyecto en fasé de prc
invers¡ón (INCLUYE 12 COMPONENTES)

Sl. 71,178,814 lncl. IGV

Nota: Relerido al presrpu€sto total del Pfoy€cto de lrwersión
(lNCLUYE 12 COMPONENTES)

S/. 67,236,929.93 lncl. lcv
(Referido solamente a componentes CONTÍNGENCiA, OBRAS
ovrLEs Y EoUTPAM|ENTO)

S/. 67,236,929.93 lncl. IGV
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C!I{TRATO N' «'2-¿OT 9.GRA-SEDECEI{TRAL.OAPF
000911

SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD
PRODUCfORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPITAL OECANGALLO, DISTRITO DE

CAT{GALLO, PROVI¡ICIA OE CANGALLO, REGIO AYACUCHO

Monto de ejecución por
componentes

Monto del Adicional N' 01

Monto del Adic¡onal N" 02

Monto de Adicional N' 03

Monto del Deductivo
Vinculante No 01
(Vinculado a Adicional 03)

Monto de Adicional N" 04

Monto del Deductivo
Vinculante N" 02
(Vinculado a Adicional 04)

Monto de Adicional N" 05

Monto del Deductivo
Vinculante N'03
(Vinculado a Adicional 05)

Monto de Adicional N" 06

Monto de Adicional N" 07

3: Obras Civ¡les

4: Equipamiento
13: Plan De Cont¡ngencia

s/. 155,778.86

s/. 49,623,1¿16.48

s/. 15,806,996.94
s/. 1,806,786.51

(Referido al componente PLAN DE CONTINGENCIA,
aprcbado por resolución de gerencia ge¡er¿l regional N" 060-
2019- GRA,/GR-GG del 27 de mar¿o de 2019)

s{.222,498.40
(Referido al componente PLAN DE CONTINGENCIA,
aprobado por resoluck n de gerer¡cia genera¡ fegional N" 168-
20'1g-GRA/GG -G R I oNo es un ad¡cional propiamente d¡cho ya
que la Entidad lo eiecutó por ¿dmiñastr¿ción directa)

S/. 6'576,002.07 (incluido IGV)

(Referido al componente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resoluck n Gerencial Regional N' AB-2020-GRA./GGR del 8
de octubre de 2020)

S/. 3'034,437.58 (incluído IGV)

(Referido al clmponente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resoluc¡én Gerenc¡al Reglonal N' 203-2020-GRA,/GGR del I
d€ octubre de 2020)

S/.560,695.23 (incluido IGV)

(Referldo alcompon€nte de OSRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gere¡cial Regional N" 339-2021-GRA/GGR del 24
de setiembre de 2021)

S/. 247,696.09 (incluido IGV)

(Referido al componente de OBRAS CMLES, aprobado por
Resoluciri,n Gere¡cial Regiooal N' :j:,9-202'l-cRA/cGR del 24
de setiembre de 2021)

S/.2,006,454.34 (incluiclo IGV)

(Referido alcomponente de OBRAS CIVILES, ap.obado por
Resolución Gerenc¡al Regional N' 084-2022-GRA/ccR det 18
de febrero de 2022)

Sl .682,252.95 (incluido IGV)

(Referjdo al componente de OBRAS CMLES, aprobado Dor
Resoluc¡ón Gerencial Regional N" 084-2022-GRA"/GGR det 18
de ,ebrero de 2022)

S/. 1,930, t 05.77 (incluido IGV)

{Refer¡do al compon€r¡te de OBRAS CIVILES, ¿probado por
Resolució¡ Gerencial Regiooal N" 313-2022-cRA./cGR del 08
deJunlo de 2022)

S/.335,161 .89 {incluido IGV)

{Referido al comlpñente de EQUIPAMIENTO, aprob¿do por
Resoluck ñ Gerencial ceneral Regional N' 579-2022-
GRA/GGR del 19 de octubre de 2022)

A?atna
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@NTRATO i¡" 0oz-2(,1 9.GRA-SEOECEXf RAL-OAPF
SUPERVISIOI{ DE OERA - ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD I{OSPITAL DE CANGAIIO, DISTRÍTO DE
CAI{GALLO, PROVtt{CrA DE CAi¿GALLO, REGTON AYACUCHO

Monto del Deductivo
Vinculante N" 04
(Vinculado a Adicional 07)

Monto de Adicional N'08

Monto de Adic¡onal N" 09

Monto del Deductivo
Vinculante N' 05
(Vinculado a Adicional 09)

Monto de Adicional No 10

Monto de Ad¡cional No 1 1

Monto del Deductivo
Vinculante N'06
(Vinculado a Adicional 11)

Monto de Adicional No 12

Reducc¡ón de Prestación
No 01

Monto de Adicional No 14

Reducción de Prestación
No 02

S/. 335,475.06 (incluido IGV)

(Referido al clmponente de OBRAS CIVILES, aprobado por
R€soluc¡óñ Gerench¡ Gerleral Regional N' 579-2022-
GRA,/GGR del 1 I de octubre de 2O2/l

Sl .52,827 .02 (inclu¡clo IGV)

(Referido alcomponente d€ EQUIPAMIENTO, aprobado por
Resoluc¡ón Gercricial Gener¿l Regional N" 308-2023-
GRA/GGR del2l de jul¡o de 2023)

S/. 4Í!7,832.33 (incluido lcV)
(Relerido alcomponente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gerencial Gene.al Reg¡onal N. 561-2023-
GRVGGR del 23 de agosto de m23)

S/. 31,076.60 (incluido IGV)

(Reler¡do alcomponente de OBRAS CtVtLES, aprobado por
Resolucitn Gerenc¡al Ge¡eral Reglonal N" 561-2023-
GRA/GGR del 23 de aoosto de 2023)

sl.425,209.70
(Refer¡do al componente de OBRAS C|VILES, ¿grobado mr
Resoluc¡ón Gere¡cial ceneral Reobnal No 0750-2023-
GRA/GGR del 1 8 de octubre de 20231

s/.600,928.26
(Referido al componente de OBRAS CfVtLES, aprobado por
Resolución Gerencial ceoeral Regionat N" 081+2023-
GRA,/ccR del09 de noviembre de m23)

s/.623,915.84
(Referido al ctmponente de OBRAS CtVtLES, aprobado por
Resolución cerenc¡al cenerat Regionat N. 0814-2023-
GRA,/GGR del G) de nor¡embre d€ 2023)

s/.35,523.01
(Referido al componente de OBRAS C¡VtLES, aprobado por
Resoluc¡ón Gerencial ceoeral Regionat N" 05'l-2024-
GRVGGR del 'l 4 de tebrero de 2024)

s/.66,219.82
(Reter¡do al component€ de OBRAS CMLES, aprobado por
Resoluc¡ón cerenc¡al General Reg¡onat N. 0455-2024-
GRA./GR-GGR del21 de junio de 2024)

sl.1,016,873.27
(Relerido al compon€nte de OBRAS C|V|LES y
EQUIPAMIENTO, aprobado @r Resotución Gerenc¡at c€íeñrt
Regional N" 058O-2024-cRA/ccR d€t28 de agosto de 2024)

s/.31,350.30
(Refertdo al compoftente de OSRAS CMLES, aprobado por
Resoluc¡ón Gerenc¡al cen€rat Reg¡ona¡ N" 6/t:}-2024-
GRA,/GR-GGR del 25 de setiembre de m24)

ás
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,WT CONTRATO T{' @2-20f 9.GRA-SEOECEI{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIEI{TO DE LA CAPACIOAD RESOLUTIVA DE LA UT{IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVrcloS DE SALUD HOSPTTAL DE CANGALITO, OISTRITO DE
CAI{GALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Monto de Adicional No 13 s/. 588,131.62
(Referido al componente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gerencial General Reo¡onal N"686-202+
GRA./GGR del 1 1 d€ octubre de 2024)

sl.317 ,127 .15

(Refer¡do alclmponente de OBRAS CIVILES, aprobado por
ResolucJón Gerencial General Reg¡onal N"877-2024-
GRA/GGR del 10 de dic¡embre de 2024)

Monto de Adicional No 15

Monto actualízado del
contrato

lncidencia porcentual de
presupuestos de
adicionales menos
deductivos vinculantes

Datos del plazo contractual

Plazo de ejecución
contractual:

lnspector de obra - Plan
de cont¡ngencia

Supervisión de Obra

Fecha entrega de terreno -
Obra

Fecha de inicio obra
contractual

Ampliación de plazo N' 0l

Fecha final¡zación real final
de Plan de cont¡ngencia

Suspensión de plazo N" 01 : 35 días calendarios

s/.77,223,256.21
(hlclu¡do IGV y s¡n incluir€l "Adic¡oña|02")

15.00 %

630 días calendarios
Se descompone en:
90 d.c. para plan de contingencia
540 d.c. para obras civiles y equipamiento
Ismaef Quispe S¡lvera

Asesores Técnicos Asociados S.A

22 de noviembre de 2018

23 de noviembre de 2018

15 dfas calendarios

(Concedida por la Entidad a través de la resoluc¡ón gerencia¡
regional N' 045-2019-GRA./cg-GRt det 15 deabritde 2019,
generado durante la construcc¡ón al cor¡ponente PLAN DE
coNTTNGENCtA)

Acordado entre la Entidad y el Contr¿üsta a través de acto de
conciliac¡ón del 24 de abril de 2019 (con efecto retroactivo a ta
etapa de eiecuc¡óñ del plar¡ de contingencia)

11/04/2019

A
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3: Obras Civiles
4: Equipamiento

Fecha de inicio
componentes Obras civiles
y Equipamiento

Fecha de Término
Contractual ajustado a
inicio de obras c¡viles y
equipamiento (al
"t2/Abr/2019)

Suspensión de plazo N'02

Suspensión de plazo N'03

Fecha de término por
componentes
reprogramada (Por 43 días
de suspensión 02 y 03)

Ampl¡ac¡ón excepcional de
plazo en el marco de la
directiva 005-2020-
CDIOSCE

Fecha de térm¡no por
componentes (Ajustado a la
AEP de 138 días
calendarios)

Ampliación excepcional
adicional de plazo en el
marco de la clírectiva 005-
2020-cD/oscE

Fecha de térm¡no por
componentes (Ajustado a ta
AEP de 90 días calendar¡os
adlclonales)

Ampliación de plazo No 04

Fecha de término por
compOnenteS (Ajustado a ta
AMPLTACTON OE PLAZO 04)

Suspens¡ón de plazo

000903

CONTRATO N' q'2.2Of 9.GRA.sEDECE}¡TRAL-OAPF
S{'PERVISIO'{ DE OBRA - ME'ORAMIENIO DE LA CAPACIDAD RESOI.I'TIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCÍORA DE LOS SERV¡CIOS DE SALUO HOSPITAL DE CAIIGALLO, OI§TRIÍO DE
CA¡¡GALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

12/0412019
12/0412019

02 octubre 2020 (Obras civiles y
equipamiento)

30 días calendarios (oet 26101/2020 at z4loztzozo,
aclrdado enke la Entidad y el Contratista, a través de acta d€
acuerdo del 25 de enero.2020)

13 días calendarios loet zslozlzozo at cf/o3t2o2},
aprobado por resolución de gerenc¡a genera¡ regional N. 0¡14-
2020-GRA./GGR del20 de abril.2020 en vías de regularización)

14/11/2020

138 dfas calendar¡os (oel l6/03/ao2o at 3t/07 lzo2ol
Aprobado por resoludón gerencial Oeneral r€giorEl N" 093-
2020-GRA"/GGR del03 deiulio de 2020

o1/04/2021

91 dhs cafendar¡os (Del 01 /07 /2021 at 29109/2021)

Aprobado por Resolución Gerencla Reg¡onat No 304-2020-
GRA/GG-GRI del 04.12.2020

29/09/2021

11 dias calendarios (Del24 dedic¡embre de 2020 at03 de enero
de 202'1. Acta de acuerdos s/n susc,ita entre la Eñtidad y el
Contratist¿ el 23.dic.2021

: cesar Aramavo Rui
ctP 65178-ñs l8

7

90 dfas calendar¡os (Del OUU/2o?1 at 30lÉ12021l]
Acta de conc¡liación Nó 22-2020 CCE / AYA det 10 de
set¡embre de 2020

Aprobado por Resolución Gererrch Reg¡orEl No 227-2A20-
GRA/GG.GRI

30/06/2021
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CONTRATO N' (x,2.20T 9.GRA.SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME"IORAIJIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOs SERVICIOS DE SALUD HOSP¡TAL DE CANGALIO, DISTRITO DE
cal¡GALLO, PROVTNCTA DE CANGALLO, REGTON AYACtrcHO

10/10/2021Fecha de término por
componentes (Ajustado a la
suspens¡ón de plazo de 11

d.c.)

Ampliación de plazo N" 07

Fecha de térm¡no por
componentes (Aiustado a t¿
AMPLTACTON DE PLAZO 07)

Ampliación de plazo N" 08

Fecha de término de la
obra (Aiustado a la AMPLIACIoN
DE PLAZO 08)

Ampliación de plazo N'09

Fecha de térm¡no de la
Obra {Ajustado a la AMPLIACION
DE PLAZO 09)

Decisión 02 de la JRD
respecto a SAP 10

Decisión 03 de la JRD
respectoaSAPll
Decisión 04 de la JRD
respecto a SAP '12

Fecha de término de la
Obra (¡¡ustaoo a ra AMPLTAC|ON
DE PLAZO 10 y 1l - Decisiones 02
y 03 de la JRD)

Decisión 05 de la JRD
respecto a SAP 14

Fecha de término de la
obra (Ajustado a la AMPLTACToN
DE PLAZO 14 - Decis¡ón 05 de la
JRD)

Ampliación de plazo No 18

201 días ca¡eñdarios {Oel 11110/2021 al 8/Oalm22l
Aprobado por Resolución Gerencia Reg¡onal N' 328-2021-
GRA,/GG-GRl del 29.10.2021

29104/2022

1 07 d fas calendarios (Oel 3O/U/2022 al 14/08/20221

Aprobado por Resolución Gerenc¡a Reg¡onal No @2-2022-
GRA/GGR-GRl del 23.03.2022

14/O8/2022

68 dfas calendar¡os (Del 15/OA/m22 al 21 /10/20221
Aprobado por R€solución Gereocia Regioñal No 235-2022-
GRA/GGR-GRl del ¡2.07.2022

21/10/2022

I 9 dlas cálefldarios (Oel 2UOA|2O22 al 911'l l2g22l
Decisión eln¡tada el 09.03.2023

1 8 dlas c¿le¡darios (D el ZUOa|ZOU at 8l 1112022)
Decisión emitida el 09.03.2023

0 días calendarios

09/11/2022

1 dtas calendario (10/11/2022)
Decisión emitida el 06.07.2023

10/11/2022

25 dÍas cále¡dario (Oel 11/1112022 al 05/142022],
Aprobado por Resolución Gerencia Req¡onal No /t05-2023-
GRA/GGR-GRl del 25.08.2023

le
. Cesar Arz¡navo Rui;ctP 6517a-
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@Nf RATO N' OO2-201 9.GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISIOT{ OE OBRA . ME'ORAMIEI{ÍO OE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICTOS DE SALUO HOSPTTAL DE CAi{GALLO, D|STRITO DE
CANGALLO, PRC'VIi'CI,A DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

05/12/2022

Nota: lndic¿do en la decis¡oñ 20 de la JRD

Ampliación de plazo No 28 : 60 días calendar¡o \oet tstlotzozs at 17/tzt2o23l
Decisión 20 de la JRD

Fecha de término de la
obra (Aiustado a la AMPLIACIoN
DE PLAZO 18)

Ampliación de plazo No 23

Fecha de término de la
Obfa (Aiustado a la AMPLIACTON
DE PLAZO 23)

Ampl¡ación de plazo No 24

Fecha de térm¡no de la
obra {Ajustado a ta AMPLTACTON
DE PLAZO 24)

Periodo de lnactividad

Fecha de término de la
Obra (Ajustado a la AMPLTACTON
DE PLAZO 28)

Ampliación de plazo No 29

Fecha de térm¡no de la
obra (Ajustado a ta AMPLtActoN
DE PLAZO 29)

Ampliación de plazo No 31

Fecha de término de la
obra (Alustado a ta AMPltactON
DE PLAZO 31)

Ampliación de plazo No 35

Fecha de término de la
obra (Ajustado a la AMPLtActoN
DE PLAZO 351

35 dlas calendario (Oel 061 1U2O22 al 09101 I 20231
Aprobado por Resolucktn Gerencla Resional No 486-2023-
GRA/GGR-GRl d€l 27.09.2023
Nota: La dec¡§on 14 de la JRO conc€de 25 dhs adic¡onales de
tunpliación de plazo, s¡n emb¿rgo está peodlente que la JRD
haga la aclarac¡ón respecto al perlodo de su lmplsiEntac¡óñ.

09101/2023

28 dlas calendario (Del 10/0112023 al 06102120233l
Nota: La decision l6 de la JRD conc€de 88 dlas de Am
de plazo, s¡n embargo está pend¡ente que ta JRD haga
aclai¿ción respecto al periodo de su implementac¡óñ.

06/0212023

Fliacióñ

Desde 07 / 02/ 2023 hasta 1 I I 10 / 2023

17112/2023
(En la decis¡ón 20 de la ,RD se ind¡ca que debe enlerxrerse que
la fecha de ñn de obra es el17l1U2O¿3)

45 dfas calendario loer rolr r/zozs at 24t12t2o23t
Decisión 22 de la JRD (La SAP 29 queda trastapada con ta
SAP 28 clnc€dida por la JRD a tEvés de ta Decision 20)

24/'t2/2023
lEñ la decisión 22 de la JRD se lMtcá que debe entenders€ que
la lecha de fin de obra es d 24/\U2O¿31

18 dfas calenda rio (oazst'tz/zozz at 11/01/2024)
Decisión 24 dq la JRD (Se lraslapa parciatmeñte con et ptazo
vigente hasta 2411U2023)

11/01/2024

158 días calendario (Det'tzto1tzo24 at 17 .06.2024)
Aprobado por Resoluc¡óñ Gerencia Reqional N. 216-2024-
GRA/GGB-GRt det 24.04.2024 y Dec¡§ón 26 de ta JRD de
05.12.2024

17 /0612024

@
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Ampliación de plazo No 36

Ampliación de plazo No 37

Ampliación de plazo No 43

Fecha de térm¡no de la
obra (Ajustado a la AMPLTACToN
DE PLAZO 43)

Ampliación de plazo No 50

Fecha de término de la
obfa (Ajustado a la AMPLIAcIoN
DE PLAZO 50)

Ampl¡ac¡ón de plazo No 52

Fecha de término de la
Obra (Ajustado a la AMPLIACION
DE PLAZO 52)

Plazo contractual vigente,
sin incluir la ampliación
excepcional de plazo por
efectos de COVID (90 d.c.)

lnformeMensualN'65
ENERO 2025

llr

3 dlas calendario lu ¡üoetzoze at 2oto6tzoz4)
Aprobado por Decisióo 27 óel 17 ,12.2024
Nota: La JRD otorsa '152 dias (Del 21l0t/2024 al20l0f,/20,211
lo cual se lraslapa con la SAP 35 hasta el 17106/2024

0 días calendario
Aprobado por Decisión 28 del 17 .12.2024
Nota: La J R D otorsa 3 2 dias lDel 2OlO5/2024 al 2016/2024\
lo cuals€ traslapa complet¿mente con la SAP 36

60 días calendario @et 2sto8t2o24 at 27t1o/2o24)

M3i33?th?#83:![ §5¡¡u n"sion"r'o s7 -2024 -

27/10/2024

74 díaS Calendario 1*r zetrc/zoz+ at @toi t?f/zs)
Aprobado por Resoluc¡ón Gerencia Reqioñal No 634-2024-
GRA/GGR-GRl del 15.1 1.2024

09/o1/2025

30 días calendario loer ro.or.eoes at 08.02.202s)
Aprobado por Resoluc¡on Gereocia Reo¡onal N.009-2025-
GRA/GGR-GRl del 16.01.2025

08/02/2025

00090s

twl CONTRATO N' OO2-2OI 9.GNA-SEDECENf RAL-OAPF
SI,PERVISION DE OBNA - MEJORAMIENTO DE LA CAPAC¡DAD RESOI.UTIVA DE LA UNIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSP]TAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALIO, PROVIT{CI,A OE CANGALLO, REGION AYACITHO

SAP01:15d.c.
SAP 04: 91 d.c.
SAP 07: 2Oi d,e-
SAP08:107d.c.
SAP09:68d.c.
SAP 10: 19 d.c.
SAP 14: 1d.c.
SAP 18: 25 d.c.
SAP23:35d.c.
SAP 24: 28d.c. Decisión 16JRD
SAP 28: 60 d.c. Decisión 20 JRD
sAP29: 7 d.c. Oecisión 22 JRD
SAP3l: 18d.c. Decisión 24 JRD
SAP35: 158 d.c.
SAP 36: 3 d.c.
SAP43: 60 d.c.
SAP 50: 74 d.c.
SAP 52: 30 d.c.
Plazo v¡gente: 1,630 d.c.

Sin embargo, se man¡fiesta que aún está pendiente de resolver los procesos arbitrales
¡nterpuestos por el Contrat¡sta por las solic¡tudes de ampl¡ación de ptazo 03 y 04. As¡mismo,
está en proceso varias controversias ante la JRD relac¡onadas con ampliacionés de plazo.

Paralelamente, están en proceso de análisis los efectos de las decisiones 14, 1S y 16 de la jRD
respecto del plazo contractual, lo cual será informado en los siguientes periodoi

Pág ,ns. ceaT/lglqAyo Rui
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AMPLIACION POR CONTRATO
Fñiñe¡F7ii 

-L 

Y ADTCToNALES 03.
oms. 06. o-§. T0. ]3 v T4:-
POR ADICIONAL O1 :

CONTRATO }¡" OO2.201 9-GRA-SEDECENTRAL.OAPF
SUPENVISIOTI DE OSNA - ME¡ORA IEI{TO DE LA CAPACIDAD NESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPTTAL DECANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Garantía De F¡el Cumplimiento
Fianza No 01 1 -0708-9800135091-51 em¡tida por
lnternational Financ¡al lnst¡tutions / BBVA por S/
7,675,142.08 (Vigente hasta 15/03/2025)

Fianza No '1670533-12, emit¡da por BCP, por el
monto de 15,577.89 vigente hasta el 14/04/2025

Flanza N' E1857-01 -2023-002 emit¡da por CESCE
pot Sl. 5,282.70 (Vigente hasta 15.01.2025)
Renovación:
F¡anza N' E1857-01-2023-003 emitida por CESCE
por S/. 5,282.70 (Vigente hasta ! 5.05.2025)

Fianza No 15411-4O7 -2024-002 em¡tida por CESCE
por S/. 3,562.30 (Vigente hasta '17 /05/2025

POR ADICIONAL 15:

Adelantos De Obra

Monto del adelanto d¡recto

Fecha de otorgamiento de
adelanto directo
Monto del adelanto directo 2

Fecha de otorgam¡ento de
adelanto directo 2

Carta de Garantfa de adelanto
d¡recto I Y 2

Monto del Adelanto
Mater¡ales
Fecha de otorgamiento
Adelanto. Materiales 1

Monto del Adelanto
Materiales
Fecha de otorgamiento
Adelanto. Materiales 2
Carta de Garantía de adelanto
de materiales 01 y 02

Fianz¿ No 15411-0058-2025-000 em¡tida por
CESCE por S/. 31,713.00 (V¡gente hasta
08/06/2o2sl

S/. 6,723,692.99 (Con IGV)

07 de noviembre de 2018

S/. 3'361,846.50 (Con IGV)

01 de set¡embre de 2020

F¡anza No 001 1-0708-9800133633-52, em¡tida por
BBVA; monto: 239,083.46, vigente hasta
15/0112025

Renoyac¡ón:
Fianza No 001 1-0708-9800133633-52, emit¡da por
BBVA, por el monto de 153,131 .62, vigente hasta el
15.03.2025

S/. 13,447,385.99 (Con IGV)

'17 de dic¡embre del 2018

S/. 3'271,507.16 (Con lcv)

'16 de diciembre del 2020

F¡anza No 001 1-0708-9800146506-55, em¡tida por
BBVA, por el monto de 208,350.00, vigente hasta et
15/0112025

Renovac¡ón:

!¡t

ct
,z

POR ADICIONAL 08:

POR ADICIONAL 12:

l|12
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OONTRATO N' q'2-20T 9-GRA-SEDECEI¡TRAL-OAPF
SI,PERVIS¡ON DE OBRA - UE'ORAMIENÍO DE LA CAPAODAD RESOLUÍIVA DE LA UI{IDAD

pRoDUCfORA DE LOS SERV|C|OS DE SALUO I{OSPTTAL OE CANGALLO, DrSfRrfO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Fianza No 001 1-0708-9800146506-55, em¡t¡da por
BBVA, por el monto de I32,899.99, vigente hasta el
15/O3/2025

Calendarios de Avance valorizado, PERT - CPM y GANTT

1. Resoluc¡ón general regional N' 082-2019-GRA/GG-cRl (27.05.2019) aprueba
calendarios, fecha de térm¡no 02l10/2020

2. Resolución cerencial Regional N" 097-2020-GRA/cc-cRl (18.06.2020), fecha de
té¡mino 14111/202A

3. Resoluc¡ón cerenc¡al Regional N' .l60-2020-cRA/cGR-cRl (30.07.2O2Ol,fecna de
térm¡no 01/O412021

4. Resolución Gerencial Regional N" 227-2020-cRA/cc-cRl (30.09.2020), fecha de
término 30 de junio de 202 1

5. Resolución Gerencial Regional N" 3Bt-2020-cRA/cc-cRl (13.11.2020), fecha de
término 29 de set¡embre de 2021

6. Resolución Gerenc¡al Regional N' 0¿10-2021-cRA/GG-cRl (27.O1.2021l., fecha de
térm¡no 10 de octubre de 2021

7. Resolución Gerenc¡al Regional N' 275-202I -cRA/GG-cRl (24.08.2021), fecha de
térm¡no '10 de octubre de 2021 (Calendario acelerado)

8. Resolución Gerenc¡al Regional N'353-2021-cRA/cc-cRl (19.11.2021),fechade
término 29.04.2022

9. Resolución Gerencial Regional N" 027 -2O22-cRAlcG-c Rl (31.01 .2022), fecha de
término 29.04.2022 (Calendario acelerado)

10. Resolución Gerenc¡al Regional N' 1 18-2022-cRA/cc-cRt (19.04.2022), fecha de
térm¡no 14.08.2022

11. Resoluc¡ón Gerenc¡al Regional N' 171-2022-cRA/cc-cRt 127.O5.20221, (Calendario
acelerado), fecha de término 14.08.2022

12. Resolución Gerencial Regional N' 276-2022-cRA/cc-cRt (10.08.2022), fecha de
término 21 .10.2022

13. Resolución Gerencial General Regional N" 376-2022-cRA/ccR (17.1O.2022]l,
calendar¡o acelerado, fecha de término 21 .'10.2022

14. Resolución Gerenc¡al Regional N" 1'14-2023-GRA/ccR-cRl (31.03.2023), fecha de
término 09.1 1.2022

15. Resolución Gerenc¡al Regional No 332-2023-cRA/ccR-cRt (31.07.2023), fecha de
térm¡no 10.1 1 .2022

16. Resolución Gerenc¡al Reg¡onal No 455-2023-GRA/ccR-cRt (15.09.2023), fecha de
término 05.12.2022

17. Resolución Gerencial Regional No 0539-2023-cRA/ccR-cRl (17.10.2023), fecha de
término 09.01.2023

18. Resoluc¡ón cerencial Regional No 0713-2023-cRA/ccR-cRt (15.12.2023), fecha de
término 10.03.2023

19. Decisión N' 13 de la JRO (Em¡tida'el '16.01.2024)
20. Decisión No 15 de la JRD (Emit¡da el 25.01.2024)
21. Decisión N" 20 de la JRD (Emitida el 01.04.2024)
22. Resolución cerencial Reg¡onal No 0283-2024-cRA/ccR-cRt (1S.0S.2024), fecha de

término 26.12.2023
23. Resolución Gerencial Regional N. 0360-2024-cRA/ccR-cRt (27.06.2024), fecha de

término 20.01.2024
24. Resolución Gerencial Regional No 0582-2024-cRA/GGR-cRt (24.10.2024), fecha de

lérmino ?7 /10/20?4
25. Resoluc¡ón de cerenc¡a Reg¡onal No 0676-2024-cRA,/ccR-cRt (0S.10.2024), fecha

de término 09.01 .2025
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CONTRATO T{' OO2.2OT 9.GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SrrPERvlSlON DE OBRA - ,rlElORAillENTO DE LA CAPAOoAD RE9OLUTn A DE LA Ui{IDAD

PRODI,CTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL OE CA}¡GALLIO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

1.2 CONTRATO DE SUPERVISION OE OBRA

Concurso públ¡co No

Contrato No

Domicilio Legal del
Supervisor
Jefe de Supervisión de
Obra
Fecha suscripción del
contrato
Sistema de contratación
Monto del Presupuesto
Contratado
Supervisión de Obra

lnforme Final, Liquidación

Adicional 01
(Elaboración de Adic 03 Oed 01)
Adicional 02
(V¡nculado a ampliación de plazo
01 de la Supervisión)
Adicional 03
(Elaborac¡ón de Adic 05 Ded 03)
Adicional 04
(V¡nculado a ampliación de plazo
02 de la Supervis¡ón)
Ad¡cional 05
(Vinculado a ampliac¡ón de plazo
03 de la Superv¡sión)
Adicional 06
(Vinculado a ampliación de plazo
04 de la Supervis¡ón)
Monto del Presupuesto
Actualizado
Plazo de ejecuc¡ón original
Ampliación de plazo 01
(Ajustado a ampl¡ac¡ón de plazo 04
de obra y AEP por COVIO)
Ampliación de plazo 02
(Ajustado a ampliación de plazo 07
de obra)
Ampliac¡ón de plazo 03
{Ajustado a ampl¡ación de plazo 08
de obra hasta 14.08.2022)
Ampliación de plazo 04
{Ajustado a ampliación de plazo 09
de obrá hasta 21.10.2022)
Extensión de servicio 1
(hasta 28.02.2023)
Extensión de servicio 2
(hasta 30.06.2023)
Extensión de servicio 3
(hasta 31 .10.2023)
Extensión de servicio 4
(hasta 31.12.2023)
Extensión de servicio 5
(hasta 31 .05.2024)

@5-201 7-GRA-SEDE CENTRAL prirnera convocatoria

OO2-201 9-GRA-SEOE CENTRAL-OAPF

Calle L.6 Ger¿nios N'¡¡46 L¡fira

lr€. César 106é Aramayo Ru¡z

2l enero 2019

A Suma Alzada

s/ e'01 1,93i¡.51

s/ r922,306.61

sl s,,626.q)

s/. 70,089.96

s/. 277,666.51

s/. 54,853.01

s/.608,189.07

s/.320,384.44

s{.204.435.78

s/ 3'422,609-31

630 dfas calendario (sin liquidac¡ón de obra)

91 días calendario
(01 por ad¡cional 04 + 9 dhs por AEP COVIO)

201 días calendario

'I 07 días calendario

68 dias cálendar¡o

130 dfas calendario

122 dfas calendario

122 días calendario

61 dfas calendario

152 dfas calendario

50c¿aru)

L
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C!NTRATO I{' OOZ-20I 9-GRA-SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISIOI{ DE OBRA - MEIORAIIIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOU'ÍIVA DE LA UNIDAD

PROOUCTORA DE LOS SER\'ICK)S DE SALUO HOSPfTAL DE CA GALLO, OISTRITO DE
car¡GALLO, PROV|NC|A DE CANGALLO, REGTON AYAG1TCHO

Extensión de servicio 6
(hasta 31.07.2024)
Extens¡ón de serv¡cio 7
(hasta 30.09.2024)

Extensión de servicio I
(hasta 30.11.2024)

Plazo para liquidac¡ón

Plazo contractual actual(S¡n cons¡derar
extensiones)
Plazo de extensión de
servicios
Fecha de lnicio de serv¡cio

Fecha de fin de plazo
vigente (sin liquidación)

61 dlas calendario

61 días calendario

1,157 dÍas calendario (con liqu¡dación de obra)
1,097 días calendar¡o (sin liqu¡dación de obra)

61 días calendario

60 días calendarios adic¡onales

771 dias calendar¡o

01 de abril de 2019

30 de noviembre de 2024
(incluyendo extensiones d€ s€rv¡c¡o)

Está pendiente la ampliación de plazo a los servicios de Supervisión
correspond¡ente a las Ampliación de Plazo de Obra N" 10, 15, 18,23,24,
28,29,31 ,35, 43 y 52, otorgadas por la Entidad o la JRD, por to que ta fecha
de fin de servicio sería el 08.02.2025, sin incluir la L¡quidación.
La Entidad ha aprobado 08 extensiones del servicio de Supervis¡ón hasta el
30.11.2024, sln embargo, queda pendiente que la Entidad apruebe la
extensión del servicio desde el 01/ 1212024 hasta la culminación de la obra,
en aplicación del artículo 161o del RLCE, de ser necesario

Garantía del cumplimiento dé la Supervisión

Garantía de fiel cumplimiento

Garantía de fiel cumplimiento
(Amp 01 - Adicional 02)

Garantía de fiel cumplimiento
(Amp 02 - Adicional 04)

F¡anza N' 30020'19009354 - 8, emit¡do porAVLA PERU
Monto af¡anzado: 61 2,229.89
Vencimiento 1 510612025

Fianza N'3002021019642-1'1, emitida por AVLA PERU,
Vencim¡ento: 26/05 / 2025
Monto afianz¡do: 27,7 66.7 0

No 001 1-0378-9800304079 - 71, emitido pof BBVA
Vencimiento: 05/0 1 /2O25
Monto afianzado: 60,819.0O

Reñovación:
No 0011-03?8-9800304079 - 71, emitido por BBVA
Venc¡m¡ento: 05/0712025
Monto afianzzdo: 60,819.00

L
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COI{TRATO N' OO2.20I 9-GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SI,PERVISION DE OBNA - ME'ORATJI¡ENTO DE LA CAPACIDAD RE§OLUTIVA OE LA UNIDAD

PROOUCÍORA DE LOS SERVICIOS DE SAUJD HOSPfTAL DE CANGALIO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGIOTT AYACUCHO

Garantla de fiel cumpl¡miento
(Amp 03 - Adicional 05)

N' 0011 -0378-9800306616-78, em¡tido por BBVA
Venc¡miento: 28lo2l2025
Monto Afianzado: 32,038.¿14

Garantia de fiel cumplimiento
(Amp 04 - Adicional 06)

Garantía de f¡el cumpl¡miento

(Extens¡ón de servicio 1)

Garantía de fiel cumpl¡miento

(Extensión de servicio 2)

No 001 1-0378-9800309739-75, em¡t¡do por BBVA
Vencimiento: 25 /O1 I 2025
Monto afianzado: 20,444.OO

Renovac¡ón:
N' 0O1 1-0378-9800309739-75, emitido por BBVA
Venc¡mlento: 24 I 07 I 2025
Monto afianzado: 20,444.00
No 0011-0378-9800314708-73, emitido por BBVA
Vencim¡ento: 02,/0412025
Monto Afianzado: 47,770.20

No E1682012023-004, emit¡do por CESCE
venc¡m¡ento: 19/04/2025
Monto afianzado: 45,097.28

No E3823002023-003, emitado por CESCE
Vencimlento: 09/02l2025
Monto Afianzado: 45,580.95

N" 001 1-0378-9800322859-74, em¡t¡do por CESCE
Vencimiento: 20 I 02 I 2025
Monto Af¡anzado: 22,861.70

N' 00I1-0378-9800323944-73, emit¡do por BBVA
Vencimaento: 27 lOS 12025
Monto Af¡anzado: 55,727.0O

No 15411- 1207-2024-000 emit¡do por CESCE
Venc¡miento: 21 lOZl 2025
Monto Afianzado: 23,1 51.00

No 15411- 1896-2024-000 em¡tido por CESCE
Vencim¡ento: 03/05/2025
Monto Afianzado: 17,7 42.OO

No 15411- 1897-2024-000 emitido por CESCE
Vencim¡ento: 03/ 05 I 2025
Monto Afianzado: I7,851.00

Monto aflanzado: O.00 (A la fecha se ha amort¡zado todo
el adelanto directo otorgado a la Supervis¡ón)

Garantia de fiel cumplim¡ento

(Extensión de servicio 3)

Garantía de fiel cumplimiento

(Extensión de serv¡cio 4)

Garantía de fiel cumplimiento

(Extensión de servicio 5)

Garantía de fiel cumplimiento

(Extensión de servicio 6)

Garantía de f¡el cumplim¡ento

(Extensión de servicio 7)

GarantÍa de fiel cumplimiento

(Extensión de servicio 8)

carantía por adelanto direilo

alle Lo3 G€r¡

l. (+5r l){1
0i
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CONTRATO I{' OO2-2O1 9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OSRA - ME¡ORAi'IEI{TO DE LA CAPACIDAD RESOU,,TIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVIC|oS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRfTO DE
CANGALLOI PROVINCIA DE CANGALLO' REGION AYACUCHO

2, INTRODUCCION

El presente informe mensual tiene por objeto exponer, evaluar y anal¡zar los trabajos

desarrollados por la Empresa Consultora ASESORES TECNICOS ASOCIADOS 5.4, durante

el per¡odo de tiempo comprendido entre el 01 de enero del 2025 hasta el 31 de enero de

?025, por la Supervisión y segu¡miento del proceso de eiecuc¡ón de los componentes:

OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO del proyecto "Meioram¡ento de la Capacidad Resolutiva

de las Un¡dades Productoras de los S€rvic¡os de Salud del Hospital de Cangallo - Distrito de

Cangallo, Segundo Nivel de atención, Provincia Cangallo, Región Ayacucho", e¡ecutada por

el Contratista SINOHYDRO CORPORACION LIMITED SUCURSAL DEL PERU

Se presenta, además, el Avance Ffs¡co y Económico real¡zado durante el referido periodo,

según los parámetros contractuales, ¡ndicando en ambos casos el avance mensual logrado,

el avance acumulado y la situación fÍsica general del estado de avance de la Obra.

Asimismo, el ¡nforme da cuenta de las pr¡ncipales incidencias ocurridas como, activ¡dades de

obra, consultas generadas en el per¡odo que se ¡nforma, así como nuestras apreciaciones

sobre el ritmo de trabaio y avance del Contratista.

3. INFORMACION DETALLADA DEL PRESENTE INFORME

3.1, RESUMEN E'ECUTIVO

Al ¡nicio de las OBRAS CIVILES, elterreno estaba ocupado por una infraestructura existente

const¡tu¡da por Edif¡cac¡ones de diferentes tamaños, las cuales han sido mayormente

demol¡das para dar lugat a la obra proyectada.

El programa que se e.¡ecútará, se compone de las siguientes UPSS:

Seruic¡os finales:
UPSS Consulta Externa
UPSS Hospitalización

Seru¡cios ¡ntermed¡os:
UPSS Centro Obstétrico
UPSS Centro Qu¡rúrgico
UPSS Diagnóstico por lmágenes
UPSS Patología Clín¡ca
UPSS Farmacia
UPS Nutrición y Dietética
UPS Central de Esterilización
UPS Serv¡cios Admin¡strat¡vos
UPS Servicios Generales
UPS Casa de fuer¿a
UPS Tratamiento de residuos sól¡dos.
UPS Gestión de la informac¡ón
Casa materna
Residenc¡a médica
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SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAI/IIEI{TO DE LA CAPACIOAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD
PRODUCÍORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISÍRITO OE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGIO AYACUCHO

De acuerdo con estas caracterÍst¡cas, el proyecto hosp¡talario se ha resuelto en 5 niveles, en

el primer nivel se ubican los s€rvicios generales, Lavandería y depósito de Cadáveres.

A este pr¡mer nivel, se acc€de por el Jr. Santa Rosa mediante una rampa baiando a un n¡vel

de - 5.44 (NPT); el segundo n¡vel, que da al ingreso pr¡nc¡pal de la edificación conecta con
la Av. Túpac Amaru está al nivel 0.00; eltercer nivel, está a + 4.76 (NPTh el cuarto n¡vel, está

a + 9.52 (NPT) y el quinto nivel, está a + 14.28 (NPT).

El planteamiento arquitectónico consta de un ¡ngreso pr¡nc¡pal peatonal que da directo al

nivel 2, un ingreso de Emergencia, tanto peatonal como de ambulanc¡as, lo cual es

acompañado con un área de estacionamienlo para 2 vehÍculos y, por el Jr. Santa Ro6a sé

¡ngresa a la UPSS Programa TBC. El acceso de ingreso vehicular se da de manera directa
por la Av. Túpac Amaru.

La nueva ¡nfraestructura está conformada por 5 niveles, en su ¡nterior se describ€ 2
circulac¡ones bien definidas, una técn¡ca/servic¡os y otra pública, contiene 3 núcleos de
ascensores (c¡rculaciones verticales) para uso públ¡co, monta cam¡llas y monta coche,
tamb¡én d¡spone de 2 esc¿leras de evacuación y 2 escaleras integradas.

AsÍ m¡smo, la nueva infraestructura dispone de los pr¡ncipales ambientes clínicos tales como:

N' de camas de Hospital¡za ción: 26 (inc. Cunas)

N' de Sala de Operaciones: 01

N' de Sala de Partos: 01

N'de camas en observación -Emergencia:04

N" de Consultorios:17

N' estacionamiento ambulancia: 02 ambulancias

N' sala de rayos X: 01

En el cuadro de Areas Resumen del Programa Arquitectónico Funcional por UpSS o
Unidades prestadoras de Servicios de Salud que se presenta a continuación se puede
apreciar el detalle de las áreas proyectadas:

lr8
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CONTRATO N' 0O2.2O19-GRA-SEDECE'{f RAL-OAPF
S{,PERVISION DE OBRA - ME¡ORAI/IIENTO DE LA CAPACIDAO RESOLUNVA DE tA U}IIDAD

PRODIJCTORA OE TOS SERVICrcS DE SALUO HOSP]TAL OE CA'¡GALLO, DISTRIfO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

faua Í. Resumen de áreas por UP55

ASoCnr,v§ o-

aL
Jefe de

UNIDADES AREAS (m¿)

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICfOS OE SALUD

849.77

UPSS EMERGENCIA 'r 94.83

UPSS CENTRO OBSTETRICO 191 .53

UPSS CENTRO QUIRURGICO 233.75

UPSS HOSPITALIZACION 495.62

UPSS PAÍOLOGIA CLINICA 146.28

UPSS ANAfOMIA PATOLOGICA 83.98

UPSS DIAGNOSTICO POR IMAGENES 149.35

161.83

UPSS NUTRICION Y DIETETICA 164.22

UPSS FARMACIA 49.31

148.82

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS

UPS ADMINISTRAC'ON 1 18.41

UPS GESTION DE LA INFORMACION 204.64

UPS TRANSPORTES 69.08

UPS CASA DE FUERZA

UPS CENTRAL DE GASES 67.69

UPS ALMACEN 89.22

UPS LAVANDERIA 154.33

UPS CASA MATERNA 85.44

UPS UNIDAD PARA PERSONAL 68.42

UPS SALA DE USOS MULTIPLES 81 .87

UPS CADENA DE FRIO 11.69

UPS TRATAMIENTO DE RESIDUOS

UPS SERVICIOS GENERALES -MANTENIMIENTO 1 ,085.08

a
yo Ru
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UPSS CONSULTAS EXTERNAS

UPSS MEDICINA FISICA Y REHABILITACION

UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACION

493.07

8'1.93
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CONTRATO N' OO2.2O1 9-GRA-SEDECEXTRAL-OAPF
S{'PENVISION DE OBRA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RES{'U.ÍfIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVIC¡OS OE SALUO HOSPTTAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CA¡¡GALLO, REGION AYACUCHO

Como antecedente, ¡ndicamos que el Contrat¡sta tiene un contrato que abarca 3
componentes: PLAN DE CONTINGENCIA, OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO. El

Contrat¡sta inició la ejecución del PLAN DE CONTINGECIA el 23 de nov¡embre de 2018,
para lo cual la Entidad designó al ingeniero lsmae¡ Qulspe Silvera como inspector de obra,

debido a que para ese componente la Entidad decidió no contratar un supervisor externo.

El Contrato de Supervis¡ón con ASESORES TECNICOS ASOCIADOS S.A., contempta
solamente los componentes OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO del proyecto

"Mejoram¡ento de la capac¡dad resolutiva del Hosp¡tal de apoyo Cangatto Segundo N¡vel De

Atención, Ayacucho'.

El ¡nic¡o del servicio de Superv¡sión en esta obra fue el día 1 de abr¡l de 2019, de acuerdo a

Ia comun¡cación recibida por la Gerencia de ingenierfa del Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho a
través de la Carta N' 013-2019-GRA/-GG.

Las especialidades de la Obra están dentro del componente obras civiles: Estructuras,
Arqu¡tectura, lnstalaciones Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas y Comun¡caciones,
lnstalaciones Mecán¡cas y además, el componente de Equipam¡ento Hospitalario.

A clnt¡nuación, se detalla la estructura resumida del Presupuesto contractual original de

acuerdo con los componentes antes mencionados:

Pág

UNIDADES AREAS (m¿)

UPS TALLERES DE MANTENIMIENTO

VESTUARIOS Y SS. HH PERSONAL

REFUGIOS PARA EVACUACION

VIGILANCIA

MONTANTES

TOTAL, AREA UTIL DE AMBIENTES 5,480.16

ESPACIOS DE CIRCULACION, ESPERAS, MUROS Y COMUNICACIONES
VERTICALES 3,067.16

TOTAL, CONSTRUIDA 7,417.54
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CONTRATO N' OO2.2OI 9.GRA-SEOECEHf RAL-OAPF
ST,IPERVISION DE OBRA - ME¡ORAi,|IEI{fO DE LA CAPACIDAD RESrOU'TIVA DE LA UNIDAO

PROOUCTORA DE L{'S SERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL D€ CAI¡GALLO, DISTRTTO DE
CANGALLO, PROVTNC¡A OE CAI{GALLO, REGTON AYACI,CHO

Tabla 2. Resumcn dcl prcsupuesto contnctual

As¡m¡smo, se debe tener en cuenta que el día 8 de octubre del 2020, la Ent¡dad ha aprobado
el expediente de prestación adicional N" 03, a través de la Resolución Gerenc¡al Regional N.
203-2020-GRA/ccR del 8 de octubre det 2020, por un monto de S/ 6'576,002.07 (inctuido
IGV), así como también et deductivo vinculante N" 01, por un monto de S/ 3,034,437.58
(¡ncluido IGV). Ambos están referidos a las especiat¡dades det clmponente oBRAS ctvtLES.

L

ITEM DESCRIPCION 9a roTAL (S/)

1 OBRAS PROVISIONALES

2 ESTRUCTURAS 't4,748,672.51

3 AROUITECfURA 8,532,829.09

4 INSTALACIONES SANITARIAS r,515,626.56

5 ¡NSTALACIONES ELESIRICAS Y
COMUN¡CACIONES 4,044,439.76

6 INSTALACIONES MECANICAS 4,801.243.25

cosTo otREcTo 33,642,81r.17

GASTOS GENERALES 15.0% 5,046,42r.68

UTILIDAO 10% 3,364,281.12

SUB TOTAL PRE§UPUESTO 42,053,513.96

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 7,569,632 . 51

SUB TOfAL INFRAESTRUCTURA (SU 49,623,1¡¡6.4a
EOUIPAMIENTO

1 EQUIPAMIENTO 12,757,866.7A

COSTO DIRECTO 12,?57,866.78

GASTOS GENERALES 2.50% 318,946.67

UTILIDAD 2.50% 318,946.67

SUB TOTAL PRESUPUESTO 13,395,760.r2

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 18% 2,411,236.82

suB TofAL EOUTPAMTENTO (SE) 15,806,996.94

I

r

Jefe Su

iz
@

7

INFRAESTRUCIURA

18%

A través de la Resotuc¡ón cerenc¡al Regional N" 339-2021-GRA/GGR det 24 de setiembre
del 2021 ,la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adicionates 04 por un moñto de
S/ 560,695.23 (incluido tGV) con deductivos v¡nculantes 02, por un monto de S/ 247,695.09
(¡ncluido IGV), referidos a ta espec¡alidad de instataciones eléctricas de obras civ¡les,
específicamente sobre el sistema de utilización en media tensión recient€mente aprobado
por el concesionar¡o eléctr¡co lo cual no estaba incluido en el expediente contractual original.

Posteriormente, mediante ta Resotuc¡én Gerenciat Regionat No og4-2022-GRA/GGR det tg
de febrero de 2o?2 el Gobierno Regional de Ayacucho aprueba la prestac¡ón ad¡c¡onal de
obra No 05, por er monto de s I 2,006,454.34 (incruido IGV) coniuntamente con er deductivo
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CONf RAfO N' OO2-20I 9-GRA-SEDECENf RAL.OAPF

SUPERVISION DE OBRA . iIE¡ORAMIE}{TO DE I.A CAFACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PROOUCTORA OE I.OS SERV¡CIOS DE SALUD HOSP]TAL DE CANGALLO, DISTRITO DE

CaNGALLO, PROVTNCTA DE CA!¡GALLO, REGTON AYACITCHO

vinculante No 03 por el monto de S/ 628,252.95 (incluido IGV) con una diferenc¡a de

¡ncremento de presupuesto de S/. 1 ,324,2021.39 (incluido lcv)

Luego, a través de la Resoluc¡ón Gerenc¡al Reg¡onal No 313-2022-GRA/GGR del 08 de ¡unio
del2022 el Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho aprueba la prestación adicional de obra No 06
por el monto de S/ 1,930,105.77 (¡ncluldo IGV), referido a tres sistemas de comunicaciones:
Procesamiento centralizado, almacenamiento centralizado, sistema de Gest¡ón de salud.

Med¡ante la Resolución Gerencial Generat Reg¡onal No 579-2022-GRVGGR del 19 de
octubre del 2022, el Gobierno Reg¡onal de Ayacucho aprueba la prestación adicional de obra
No 07, por el monto de S/ 335,161.89 (¡nctu¡do IGV) refer¡do a computadoras personates T-
50 correspondiente al equipamiento informát¡co. En la misma Resolución se aprueba también
el deductivo vinculante 04, por el monto de S/ 335,475.06 soles. Con ello tenemos que ta

d¡ferencia en el presupuesto es de - 313.17 soles.

Por medio de la Resolución Gerencial General Regional No 308-2023-GRA/GR| det día Zl
de jul¡o de 2023, la Entidad aprueba el exped¡ente de prestaciones adicionates No 09, que
contiene partidas necesarias para levantam¡ento de observaciones em¡tidas por
Electrocentro S.A. y poder conseguir la autorización de recepc¡ón del sistema en media
tens¡ón y conexionado definitivo de energía eléctrica para el Hosp¡tal. El monto de las
prestaciones ad¡c¡onales 08 es de S /. 52,827 -O2 y no cuenta con deductivos vinculantes.

Posteriormente, a través de la Resolución cerenc¡al General Reg¡onal N. 561-2023-
GRA/GGR del 23 de agosto de 2023, ta Ent¡dad aprobó et exp€diente de prestaciones
adicionales 09, que han surgido para cumplir exigencias normativas de OSINERGMIN para
la obtenc¡ón del ¡nforme técnico favorable del sistema de petróleo, siendo el monto del
presupuesto de adicionales 09 de S/. 437,832.33 con et deduct¡vo vincutante OS de S/.
31,076.60

Adic¡onalmente, por medio de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onat N" OZS0-2023_
GRA/GGR del 18 de octubre de 2023, ta Entidad aprobó el expediente de prestaciones
adic¡onales 10, referidos a tableros de protecc¡ón y control para equipos HVAC, con un
presupuesto de S l. 425,209.7 O

Mediante la Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N" og14-2029-GRA/GGR ctel 09 de
nov¡embre de 2023, la Entidad aprobó ta prestación adic¡onal de obra No I I por el monto de
5/600,928.26 iunto con el deduct¡vo vinculante No 06 que contempla un monto de S/.
623,928.26.

Luego, a través de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal, comunicada por la Entidad el
14 de febrero de 2024, se resuerve aprobar la prestación adicionar No 12 para la ejecución
de partidas de varias especialidades, por un monto total cte 35,623.0.1 Soles

Cesar Aramayo Ru¡
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CONIRATO N' OO2.2OI 9.GRA-SEOECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA . ME.TORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU'ITVA DE LA UN¡OAO

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPIfAL DE CANGALI.O' DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINC1A OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Et 2¡ de.iunio de 2024la Entidad ha emitido la ResoluciÓn Gerencial General Regional No

M55-2024-GRA/GR-GGR, mediante la cual se aprueba el Expediente de Reducción de

prestación de obra No 01, porel monto de S/.66,219.82.

con fecha 28 de agosto de 2024,la Ent¡dad suscribió y comunicó la Resoluc¡ón Gerenc¡al

General Reg¡onal No 0580-2024-GRA/GGR mediante la cual es aprueba el Exped¡ente

Técn¡co de Prestaciones adicionales No 14 relacionada con partidas de Equipam¡ento

(Ambulancias) y conex¡ones eléctricas, por un monto total de S/. 1 ,016,873.27

Posteriormente, el dfa 25 de setiembre de 2024, a través de la Resolución No 643-2024-

GRA/GR-GGR, la Entidad comunicó la aprobaciÓn el Expediente de Reducción de

prestaciones de obra N" 02, por partidas del Componente de Obras civiles, del presupuesto

princ¡pal y del presupuesto del Adic¡onal 03, por un monto total de S/. 31 ,350.30'

El día 11 de octubre de 2024,la Ent¡dad promulgada y comun¡ca la Resoluc¡ón Gerencial

General Regional No 0686-2024-GRA/GGR, mediante la cual ha aprobado el expediente de

prestaciones ad¡cionales No 13, por partidas de Estructuras y Arqu¡tectura para tratamiento

de fisuras, por el monto total de S/. 588, 131.62.

F¡nalmente, mediante la Resolución Gerencial General Regional No 0677-2024-GRA/GGR,

promulgada y comunicada el l0 de d¡ciembre de 2024,la Entidad ha aprobado el exped¡ente

de prestaciones adicionales No 15, por partidas en las especialidades de Obras Civiles,

relacionado princ¡palmente a instalaciones para el func¡onam¡ento de equipos y aparatos, por

el monto total de S / .317 ,127 .15.

El presupuesto actualizado de S/ 77,223,256.21 . La incidencia de presupuestos adic¡onales

menos deduct¡vos vinculantes respecto al presupuesto contratado inic¡al es de 15.00 %.

El presupuesto contractual se ha reducido con ello según se muestra en la tabla 3, mientras

queen las tablas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12, 13, 14, '15 y 16 se muestra la estructura del

Adic¡onal 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12,13,14y 15 respectivamente. En las tablas

17 y 18, se presenta el presupuesto de Reducción de prestac¡ones 01 y 02 respect¡vamente.
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CONTRATO il" 0o2-20T 9-GRA-SEDECENTRAL.OAPF
STJPERVISION DE OERA - MEIORAUIE¡¡TO DE LACAPACIOAD RESOLUTIVA DE LA UI{IDAO

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PNOVNCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

feua 3. Resamen de prEsap&sto @nt¡ectuel modiiiedo pr Dcductiv6 yindrlantes
y Rcclucciones de Prestación
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CONTRATO N' OO2.201 9.GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SUPE,RVISION DE OBRA - ME¡ORAI'¡ENTO DE LA CAPACIDAD RESOU'TIVA DE LA UT{IDAD

PRODI,CTORA OE LOS SERVICIoS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CA|{GALLO, PROV|NCtA DE CANGALLO, REGTON AYACUCHO

Tabla 4. Resumen del prcsupuesto dél Adicional 03 (Actual¡zado @n Rducc¡ón 02)

6,547,147.55

Tabla 5, Resuñen dcl presupucsto del Ad¡c¡oral 04

ltem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL M Pa¡cial S/.

4 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 380,132 36

cosro DtREgro

GASTOS GENERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

IMPUESTO (tGV)

PRESUPUESTO TOTAL S'

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIDAOES

SUB TOTAL

THPUESTo (lcv)

PRESUPUESTO TOTAL

COSTO DIRECTO

GASTOS GET{ERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

IMPUESTO (tGV)

PRESUPUE§ÍO TOTAL

10.:§6390{93f¡O70%

100h

180/0

1,6(}9,601.34

1rl,868.06

160,960.13

5,548,¡130.13

c§,7fl.a

380,132.36

í,019.85

§,013.U

15 7o

10%

475,165.i15

85,529.78f8%

fabla 6. Rcsurnen dcl prcsupucsto dal Adic¡onat 0g

u.977m%
t0%

560,695.23

1,360,555.95

2tn,n3.8
136,055.60

I ,700,385.03

306,063.31

2,006,454.34

OC,,^t'

@

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL ()3 Parcial S/.

1 ESTRUCTURAS 521,845 90

2 AROUITECTURA 218,503 89

3 INSTALACIONES SANITARIAS 113,596.08

4 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 2,432,015.54

5 INSTALACIONES MECANICAS 1,323,639.93

Itom SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 05

1 542,2ffi.fi
2 INSTALACIONES SANITARIAS 27 ,787.61
3 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACION ES 19,464 t/
4 INSTALACIONES MECANICAS 771,$7 .n

125

180k

á9. Ce?f,,'¿#fl+aYo '<u"
rlc S¡trc^"_'_-

Parcial SJ.

ARQUITECTURA



CONTRATO " OO2-2019-GRA-SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISIOI{ DE OBRA - ME¡ORAI/|IENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUTNA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIoS DE SALUD HOSPITAL DECANGALLO, DISTRÍTO DE
CANGALLO, PROVII{CIA DE CAIIGALLO, REGIÓN AYACUCHO

Tabla 7. nesumen del presupuesto clcl Adicional 06

hem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 06 Parcial S/.

4 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 1,345,576 55

cosro DtREcTo

GASTOS GENERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

TMPUESÍO (tGV)

PRESTJPUESTO TOTAL

cosTo olREcTo

GASTOS GENERAIES

UTILIDADES

SUB TOTAL

llTPUESTO (rGV)

PRESUPUESTO TOTAL

lnformeMensualN'65
ENERO 2025

11.56 %

r0%

18'h

2.5%

2.5%

000890

1,345,116.55

ts,518.65

13¡1,557.66

'1,635,682.85

N,1n.91

270,510.00

6,762.75

6,762.75

28¡t,035.1)

51,126.S

335,161.89

35,814.93

5,372.21

3,501.¡19

4¡1,768.66

8,058.36

52,82t.02

af AramevnctP 5517t¡

1,930,'t05,77

Tabla 8. Rcsumen del prEsupuesto del Adicional 07

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 07 ParcialSr.

1 EQUIPAMIENTO (Equipo informático) 270,510.00

18yo

Tabla 9. Resumen del presupu$to dcl Adlcional 08

18.k

tpa

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 08 Parcial S/,

1 ARQUITECTURA 16,240.00
2 INSTALACIONES ELECTRICAS '19,574.93

126

cosTo DrREcfo

GASTOS GEI{ERALES

I'TILIDADES

SUB TOTAL

r¡TPUESTO (rGV)

PRESUPUESTO TOTAL

15%

10olo



cosTo DtREcto

GASTOS GENERALES

I.ffIUDADES

SUB TOTAL

TMPUESTO (rGV)

PRESUPUESTO TOTAL

cosfo DtREcro

GASTOS GENERALES

UTIUDADES

SUB TOÍAL

r¡irPUEST0 (rcv)

PRESUPUESTO TOÍAL

COSTO DIRECTO

GASTOS GET{ERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

TMPUESTO (rGV)

PRESUPUESTO TOTAL

lnforme Mensual N'65
ENERO 2025

f5%
10olo

15%

l0%

15%

l0%

18"/"

000889
CONTRATO' M2.2O19.GRA-SEDECENTRAL.OAPF

sI,PERVISION DE OSRA - MEIORAIIIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLLMVA DE LA UNIDAO
PRODUCÍORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Tabla 10. Resumen del ptesapuesto del Adicional Og

Item SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AL 09 Parc¡al S/.

1 INSTALACIONES MECÁNICAS

a6,E:¡5.48

u,525.32

29,683.55

18%

/(!7,832.33

fabb I L Resumen del prcsupucsto del Adiciotál IO

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 1() Parcial 9.
1 INSTALACIONES MECÁNrcAS

37f,04¡f.:15

66,787.98

28É,2n.16

¡$,241.66

n,w.78

360,347.20

6{,862.5(}180/"

425,209.70

faua f2. Rcsuñen del prcsupuesto del Ad¡cional l l
Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL II Parcial S/.

1 ARQUITECTURA

407,,O8,99

61,111.3r¡

¡$,7¡O.90

509¿61.24

91,667.02

a 27

tng. ce

600,928.26

i2(.



N'65
ENERO 2025 000883

CONTRAfO N" (xtz-¿O19.GRA-§EOECENÍRAL.OAPF

SUPERVISIOT{ DE OBRA - MEIORAT'IIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUfIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVIC¡OS OESALUD HOSPÍTAL DE CAi{GALLO, DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Tabla ,3. Résurr@n del presupuesto del Adicional 12

cosTo DrREgro

GASTOS GE}IERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

TMPUESTO 0Gv)

PRESUPUESTO TOTAL

cosTo DrREcro

GASTOS GEI{ERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

TMPUESTO (rGV)

PRESUPUESTO TOTAL

cosTo orREcTo

GASTOS GENERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

TMPUESTO (rGY}

PRESUPUESTO TOTAL

15'lo

106h

18't"

24,151.19

3,622.68

2,115.12

Tabla , 4. Resumen del presupuesto del Adicional 1 3

30,188.S1

5,1:14.02

35,623.01

398,733,1)

50,810.00

39,S73.33

498,416.63

89,714.99

3,585.07

Ít7.76

358.51

15%

t0%

18%

588,r3't.62

Tebla 15. Resum€n del prcsupuesto del Adicional f4

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 14 Parcial SJ.

1 INSTALACIONES ELECTRICAS 3,585.07

15%

100h

4,¡l81.34

806.64

5,2S¡.98

fh

128

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 12 Parcial SI.

1 ARQUITECTURA 18,390.56

2 INSTALACIONES SANITARIAS 4,597.59

J INSTALACIONES MECÁNICAS 1,163.04

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 13 Parcial S/.

1 ESTRUCTURAS 349,455.16

2 AROUITECTURA 49,288.14

18%

rt

Cesar Aamavo RuictP 6517a-
ef.-^ d€! S,t.rÁñ.r-- ' -

A



CONTRATO I{' OO2.AOf 9.GRA.SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME"¡ORAI,IIENTO DE I.A CAPAC¡DAD NESOUJTIVA DE LA UIIIDAD

PRODUCfORA OE LOS 5ERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL DE CANGALLO, DISTRfTO OE
CANGALLO, PROVINC¡A OE CANGALLO, RBGION AYACUCHO

lnforme Mensual N'65
ENERO 2025 000887

816,/|lÍ1.01

20,{1r.33

20,¡111.33

857,275.67

154,3t 9.62

1,011,585.29

215,001.45

32,m.n
21,f)0.15

268,751.82

/l8,375.33

v7Jn.15

1¡1,84.7!,

6,7v.n
4,18¡.48

56,118./tg

f0,r01,33

66,219.82

. Cesaa Aramayo Rui
P Asl7a

cosTo DtREcfo

GASTOS GEI{ERALES

UTILIDAOES

SUB TOTAL

UTPUESTO (rGV)

PRESUPUESTO TOTAL

Item SUB PRESUPUESTO AOICIONAL 14 Parcial S/.

1 EOUIPAMIENTO 816.453.01

18%

faue 16. Resumen del presupuesto dcl Adic¡onal 15

cosfo DrREcTo

GASTOS GENERALES

T'TILIDAOES

SUB TOTAL

TMPUESTO (rGv)

PRESUPUESTO TOTAT

Tabla 17, R.suñen del pr€supuesto dcl R.ducclón de prestacióo Ol

l5%
10o/o

ttem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 15 Parcial S/.

1 IN§TALACIONES SANITARIAS 6,678.86

2 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 51,639.59

3 INSIALACIONES MECANICAS 56.842.89

4 INSTALACIONES SANITARIAS 22,%1.26

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 76,898.85

Item SUB PRESUPUESTO REOUCCóN 01 Parcial S/.

1 ESIRUCTURAS 18,n2,.31

ARQUITECIURA m,122 48

181"

S a, rrerv is ¡ ¿'_

2.fiYt
2.fioh

cosro DrREcro

GASIOS GENERALES

UTILIDADES

SU8 TOTAL

|¡TPUESTO (tcv)

PRESUPUESTO TOTAT

l2e



lnforme Mensual N'65
ENERO 2025

@NTRATO N" OO2.2O1 9.GRA.SEDECEi¡TRAL-OAPF
ST,PERVISION OE OBRA - ME¡ORAUIET{fO DE LA CAPACIDAD RE9OLI'IIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOs SERVICIOS DE SALUD HOSP]TAL DE CANGALLO' DISTRITO DE

CAT{GALLO, PROVINCIA DE CANGALU), REGION AYACUCHO

Tabta 18. Resuñen det prcsupuesto del Rcducción de Pre§Achin 02

000886

21,254.U

3,188.17

z1É#

COSTO DIRECTO

GASTOS GETERALES

T,TIUDADES

SUS TOTAL

tfitPUESTO (rGV)

PREST'PUESTO TOTAL

15%

t0%

18Yo

26,568.05

1,78225

31,350,30

Se ¡ndica que la Entidad aprobó el Adicional 01 para la ejecución del componente de

coNTINGENCIA (no supervisado por esta Supervisión), y el incorrectamente denominado

"Adicional 02" fue e.lecutado directamente por la Entidad para eiecutar obras

complementarias en el Hospital de contingencia, por lo que no debe considerarse dentro de

la actualización del presupuesto contractual.

Tabla ,9. furcenbjc de adicional€s - dcd.tctivos ,6$cto a praflpucsto original
ealculado pr la Entidad

130

Item SUB PRESUPUESTO REDUCCIÓI¡ 02 Parcial 9.
1 AROUITECTURA

1.692.06

2 EQUIPAMIENTO
19,562 38

ITEM
OESCRIPCION DEL

OBJETO
ADICIONAL

DEDUCTIVO

VINCUTANTE
REDUCCION

ADICIONALES -

DEDUCTIVOS

0
MONTO CONTRACTUAL

PRIMIGENIO
67,236,929.93

r AO 01 155,778.86 755,778.86

2
AD 02 (ADM. DRTA"

cRA)

3 AD 03 y DED 01 6,576,OO2.07

4 AD 04 y DED 02 s60,695.23 {247,696.O9t 312,999.L4

2,006,454.34 (682,2s2.95], 1,324,201.39

6 AD 06 1,9?O,IO5.77 1,930,105.77

7 AD 07 y DED 04 (T-50) 33s,161.89 (335,475.06)

8 AD 08 52,827.02 52,827.O2

9 4¿7,A32.33 406,755.74

-!cfr d

3,541,5@.49 )

- 313.17 |

(3,034,437.58) I
L

s 
laoosyDED03

loo*rrroo, (31,076.60) 
|



lnforme Mensual N'65
ENERO 2025 00088s

TOTAL ADTCTONAI NFTO 10,083,896.40

X (AD NErO / PTO ORlclrt¡Atl 15.00 %

Notas: 1)Todos los montos esün expresados en soles
2) Para el presupuesto actuatizado no se ha tenldo en cuenta el "Ad¡c¡onal 02,,

ya que no forma parte del contr¿to de ejecución de obr¿

Respecto a la tabla anterior, la Superv¡sión adv¡erte que en el monto consignado como
adicional neto para el Adicionat 09 tiene un error de S/. 0.01, deb¡endo s€r el monto
d¡ferencial de S/.406,755.73 y no de S/. 406,t55.14.

Con la corrección de este eÍor material y adicionalmente sin tomar en cuenta el presupuesto
de Adic¡onal 02 por los mot¡vos ya indicados, el monto neto de adicionales DEL coNTRATo
resultaria en 15.00 % del presupuesto original.

CONTRATO N' OO2.20I 9-GRA-SEOECENf RAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - MEIORAI'IEI¡TO DE LA CAPACIDAD RESOLUfNA DE LA UT{IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIoS DE SALUD HOSFfTAL DE CANGALLO, DISTRfTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

425,249.70

131
Atamaya Rui;,P 6517a

ITEM
DESCRIPCION DEL

OBJETO
ADICIONAL

DEDUCTIVO

VINCULANTE
REDUCCION

ADICIONATTS -

DEDUCTIVOS

10 AD 10 425,209.70

11 AD 11 y DED 06 600,928.26 (623,91s.84) - 22,987.58

12 AD 12 35,623.01 35,623.01

13 REDUCCION O1 (66,219.82)

!4 AD 14 7,Ot6,873.27 I,016,873.27

t5 REDUCCION 02 (31,3s0.30)

16 A0 13 588,131.62 588,131.62

AD 15 3r7,127.7s 3L7,t27.75

PA
PREsUPUESTO

ACTUATIZADO 77,223,256.21

JcÍc de SÚÉtuisi.lñ



lnforme Mensual N "65
ENERO 2025

A en la de I ori nal

sigu¡ente tabla.

faua 20. Avan@ de uato¡iación dc contnto princiryt al 3'/O'/2O25

doa ca

CONÍ RATO N' OO2-201 g'GRA-SEDECENTRAL'OAPF ...
supERvrslou DE ogn¡ - uuouuieñóoiü cei¡croao nEsoLurlva DE LA UNIDAD

pRoDUcfoRA DE Los senvclosói sluuÑóiprnr- oe c¡lcALlro' olsrRlro oE

'*-*'-éiÑéiüo, pnovtnc¡'r oe crnGALLo' REG¡oN AYAcucHo

000881

del

A partir del mes de abr¡l del 2019, se ha dado inicio a la eiecuc¡ón de las partidas del

componente OBRAS ClVlLEs, mientras que el componente EQUIPAMIENTO ha iniciado a

parti, A"t mes de iulio del 2021 de acuerdo al calendario vigente al inic¡o de los traba'¡os'

Las partidas ejecutadas del presupuesto contractual (valorización principal)' en el periodo

comprend¡do en el mes de enero del 2025 corresponden a var¡as espec¡al¡dades'

La Especial¡dad de Estructuras se encuentra conclu¡da'

Enlaespecialidaddearqu¡tecturae|contratistahaprovistobancasdemaclera(M-16)
quedando pendiente me.¡orar defectos advert¡dos por la Supervis¡ón'

En la especialidad de instalac¡ones san¡tar¡as, se ha valorizado los avances por las pruebas

finales del sistema de agua cal¡ente, los cuales se pusieron en marcha luego de la provisión

de GLP.

En las espec¡alidades de comunicaciones y de instalaciones mecán¡cas no se han presentado

avances.

En la especialidad de Equipamiento se ha valorizado elementos en la medida que han sido

presentados ante la Supervisión y considerados conformes' de acuerdo a la forma de pago

actualizada Por la Entidad-

Estos avances s€ reflejan con detalle en los metrados de obra ejecutadas de la Valorizac¡ón

N" 71 del Contrat¡sta, correspondiente a d¡cho per¡odo de trabaio' tal como §e detalla en la

os: 1 avance p

. cas¡ Ia total idad de oartidas del presu ouesto del contrato

AVAI{CE AGUMULADO S¡TUACION

ACTUALE"'ECUTADOPROGRAMADO

CULMINADA100.00%100.00%1 ESTRUCTURAS
ATRASADA99.27%100.00%2. ARQUITECTURA
ATRASADA100.00%3. INSÍALACIONES SAN¡TARIAS
AfRASADA94.28%100.00%4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACION ES

ATRASADA99.66%100.00%5, INSTALACIONES MECANICAS
AfRASADA97 .04yo100.00%EQUIPAMIENTO

De acuerdo al calenda no vlqente

bril del 2022. Dos uioos tienen fecha de cúlminaciónpnnc ¡oal debieron culm inar el 29 de a

4, y alq uipos deDend¡entes de com bustible GLP. El
pro ramada en iun¡o de 20 unos eq

es respon del Contratista.
retraso en todas las demás oa rtidas sabilidad exclus¡va

tn
Jefe

DESCRIPCION

700.00%

132



lnforme Mensual N'65
ENERO 2025,wl 000883

CONf RATO'{' OO2-201 9-GRA.SEDECET¡TRAL-OAPF
STJPERV¡SION DE OBRA - MEIORAI'IEI{TO DE LA CAPACIDAD RESOU'ÍIVA DE LA UI{IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSP]TAL DE CA}¡GALLO, OISTRÍTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Avanc.s !n la e¡acr¡ción de pert¡das del Adicional 0Íl

Respecto a la ejecución del Ad¡cional N'03, las especialidades de estructuras, arquitectura,
¡nstalaciones sanitarias e instalac¡ones eléctricas han sido concluidas.

En la especial¡dad de instalaciones mecánicas se han registrado avances con el llenado de

tanques GLP y puesta en marcha del sistema.

TaUa 2f . Áv¿ne da diciorat Og et 3r/Ol/2025

3. INSTALACIONES SANITARIAS

ota: Res no

Nota: Res a ca vigente

Avanccs en la elecución dé oartidas del Adicional 05

Las espec¡alidades de arquitectura, instalaciones sanitarias e ¡nstalaciones eléctricas están
concluidas. En la espec¡alldad de instalaciones mecánicas no s€ han registrado avances.

Los avances acumulados a Ia fecha se presentan en la s¡guiente tabla:

faua 23. Avance de acliclonal 05 at 31,/Ot,/20eg

3, INSTALACIONES SANITARIAS

4,INSf AL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

133

o

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO
1. ESTRUCTURAS 100.00 % 100.00% CULMINADA

2, ARQUITECfURA 100.00 % 100.00% CULMINADA

100.00 % 100.00% CULMINADA

4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.00% CULMINADA

100.00 % 99.99v, ATRASADA

AVANCE ACUMULADODESCRIPCION
PROGRAMADO EJECUTAOO

SITUACION

ACTUAL
3, INSTALACIONES ELECTRICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

DESCRIPCION

PROGRAMADO E'ECUTADO

SITUACION

ACTUAL
2. ARQUIfECTURA 100.00 % 100.00 % CONCLUIDA

100.00 % 100.00 % CONCI.UIDA

100.00 % 100.00 % CONCI-U IDA

5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 99.63 Yo ATRASADA

a ca en e

,
Jefe

c!
de Srrnérvisiórt

5. INSTALACIONES MECANICAS

Avancrs an la €¡cca.clón de Dártldas del Adlc¡onal 04

Esta especialidad está concluida desde el per¡odo de mayo de 2024.

Tabla 22. Avat@ d€ Adicrlonal 04 at 31,/O|/ZO2S

@

AVANCE ACUMULADO



lnformeMensualN'65
ENERO 2025

000882
CONTRAfO N' OO2-201 9.GRA-SEDECET{TRAL-OAPF

ST,PERVISION DE OBRA - MEIORAIIIEMTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA U IDAD
PRODUCÍORA OE LO§ SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CA¡¡GALLO, DISTRTTO DE

CANGALIO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Avances en la elccuc¡ón de part¡das del Adicional 06

En el adicional 06 no se han registrado avances a valorizar. Se muestra el avance acumulado

a la fecha,

Tabla 24. Avanc€ dc ad¡cio¡El OO al 31/01/2025

Nota: Respecto a ca ov e

Se indica que el dfa 21 de octubre del 2022 ha concluido el plazo de ejecución del Adicional

AVANCE ACUMULADO
DESCRIPCION

PROGRAMADO E'ECUTADO

stTuactoN

ACfUAL
3. COMUNICACIONES 100.oo % 86.04 % ATRASADA

06, de acuerdo al calendarío vigente. Todo retraso en la eiecución de este adicional es
responsabil idad exclus¡va del Contratista.

al ca ano propro a onal

l)¡t17 O

Pá9

AVANCE ACUMULADODESCRIPCION
PROGRAMAOO EIECUTADO

SITUACION

ACTUAL
EQUIPAMIENfO 100.00 % 100.00 % CULMINADA

134

ui2

Se ¡ndica oue el día 14 de aqosto del 2022. ha concluido el plazo de eiecuc¡ón d€l Adicional

05 de acuerdo al calendario viqente. Todo retraso en la eiecución de este adicional es

responsabil¡dad exclusiva del Contrat¡sta.

Avanes en la ciecr¡ción dc part¡das del Adicional 07

Las partidas de este adicional están concluidas. Los avances acumulados se presentan en la

siguiente tabla:

Íeble 25. Avar@ de act¡ciotát 07 at gt/Ot/2025



CONTRATO N" (xl2.2oI 9-GRA-SEDECENf RAL-OAPF
SUPERVISION DE oBRA - ME¡ORAMIENTo DE LA CAPACIDAD RE§OLUÍIVA DE LA UI'¡IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD }IOSPITAL OE CA GALLO' DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Avancls en la eiecución de Dartidas del Adicional 08

Las partidas de este adicional están concluidas.

Tabte 26. Avance de adicional OA al 3r/Ol/2025

Nota: Respecto al rio del propio ad¡ciona

Avances en eiecución de Dart¡das del Ad¡cional 09

Las partidas de este adicional están concluidas.

Tabta 27. Avznce de a.ticiorÉl Og al Sl/Ol/2025

Nota: ca en aflo pfop o adicionala

lnforme Mensual N"65
ENERO 2025 000E81

Avances en la e¡ecuc¡ón de Dartidas del Ad¡c¡onal 10

El Contrat¡sta ha culminado los traba.¡os en este adicional.

labla 28. Avance de adíciotal lO al3l/Ol/2025

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTAOO

l,INSfAL. MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

no e propro a IC

Avances cn la eiecución de oartidas del Adicional 11

El Contratista ha culminado los tr¿bajos en este adicional.

Tabla 29. Avancc dc adicional I I al 3l/O1/2O25

N

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULAOO S¡TUACION

ACTUALPROGRAMADO E"IECUTADO

l,ARQUITECTURA 100 % 100_00 % CULMINADA

o el propN n

c-

L

AVANCE ACUMULAOO

E'ECUTADO

SITUACION

ACTUALPROGRAMADO
DESCRIPCION

100.00 % CULMINADA100.00 %2, ARQUIÍECTURA

100.00 % CULM¡NADA100.00 %4,INSTAL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO
DESCRIPCION

CULMINADA100.00 % 100.00 %1.INSTAL. MECANICAS

oa

135

'ng.
J

Cesat A¡amavo RuctP 6517a-
ef€ cle S"ñó^.¡<iÁ^
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lnforme Mensual N'65
ENERO 2025 000880

@NTRATO N' OO2.2Ol9.GRA.SEOECEttTRAL.OAPF
ST,IPERVISION DE OBRA - METORATIIENTO DE LA CAPAC¡DAD RESOLUÍIVA DE LA UT{IDAD

pRoDucfoRA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL OE CANGALLO, DISÍRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Avances en la é¡écución de oartidas dél Adicional 12

El Contratista ha culminado los trabajos en este adic¡onal. Los avances acumulados se

presentan en la siguiente tabla-

fa a 30. A@nc€ dc a¡licioral 12 al3l,/01,/2025

al calendario del ic¡ona

Avances en la eiecución oart¡das del Adicional 13

El Contratista ha culm¡nado en el periodo noviembre 2024 los trabaios en este adicional- Los

avances acumulados se presentan en la siguiente tabla.

fable 3r. Avarr@ de diciotal 13 al 3r/Ol/2025

ota: Respecto al calendar¡o del propio ona

Avances en la elecución de partidas del Ad¡cional 14

El Contrat¡sta no ha presentado metrados a valorizar, manten¡endo los del periodo anterior

Tabla 32. Aw,re de adicioMl 14 al3r,/Or/2025

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO
.1. INSTALACIONES ELECTRICAS 100 % 100.00 % CULMINADA

2. EOUTPAMTENTO IVEHICULOS] 100 % 90.00 % ATRASADA

136

lng. yo Ruiz
7A

AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EIECUTAOO
DESCRIPCION

CULMINADA'100 % 100.00 %1. AROUIIECTURA

100.00 % CUL[,4INADA100 %2, INSfALACIONES SAN¡TARIAS

100 % 100.00 % CULMINADA3, iNSTALACIONES MECANICAS

AVANCE ACUMULADO

PROGRAMAOO EJECUTADO

slTuacloN

ACTUAL

85.79 % 100.00 % CULMINADA1, ESTRUCTURAS / AEQUITECTURA

Jefe de s

DESCRIPCION



'65
ENERO 2025 00087e

CONTRAÍO N' fX'¿-20f 9-GRA-SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENTO OE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVTCIOS DE SALUD HOSPIfAL DECAHGALLO' DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CAT{GALLO, REGION AYACUCHO

Avances en la e¡ecución oart¡das del 15

El Contratista ha culminado en el presente per¡odo las partidas de este ad¡Cional en todas las

especialidades, de acuerdo a lo que se aprec¡a en la siguiente tabla.

labta 3:1. Auance dc adlcional 15 al Sl/Ol/2o25

Calendario de obra

Al cierre del periodo informado, los calendarios vigentes de obra son los que han sido

aprobados por la Entidad a través de Ia Resolución Gerenc¡al General Regional No 0676-

2024-GRAIGGR del ASl12/2024. Estos calendarios están adecuados a la SAP 50 otorgada

por la Entidad.

con estos calendar¡os la fecha de culminación de la obra es el 09.01.2025. Por Io que con

este calendario que se procede a la medición de avance de la obra.

El avance acumulado ejecutado en el presente per¡odo llegó a 98.68 %, representando esto

un 98.68 % de cumpl¡m¡ento del avance programado acumulado que hasta el 31 de enero de

2024 es 100 %, demostr¿ndo este indicador que la obra é§tá ATRASADA re§pccto al

calendario VIGENTE pe¡o, por del 80% del cumol¡m¡ento.

En el gráfico 01.01 se presenta la curva S del periodo con las cons¡deraciones ya indicadas

de acuerdo al calendario vigente.

Está en trámite un nuevo calendario de obra que no ha sido aprobado hasta el cierre del

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO

100.00 %

2, ARQUITECfURA 7OO.O0 o/o

3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 %

4.INSTAL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 %

5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 %

presente Deriodo.
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CONTRATO N' OO2.201 9-GRA.SEDECENTRAL-OAPF
S{,PERV¡SION DE OBRA - MEJORAMIENfO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV¡CI()S DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGAI-LO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

3.2. tlescripción actual sobre la eiec ción de la Obra

3.2.1. Antecedant€s
EI Gobierno Reg¡onal de Ayacucho convocó el proceso de LicitaciÓn PÚblica N" 003-2017-

GRA-SEDE CENTRAL CON PRECALIFICACION para la contrataciÓn de la Ejecución de la

Obra y Equ¡pamiento: "Meioramiento de la Capacidad Resolutiva de las Unidades

Productoras de los Servicios de Salud del Hosp¡tal de Cangallo-Distrito De Cangallo,

segundo nivel de atención provincia Cangallo región Ayacueho" adjudicando la Buena Pro al

Contratista SINOHYDRO CORPORATION LIMITED SUCURSAL DEL PERU -en adelante- el

Contratista, quien se encarga de Ia e.¡ecución del Proyecto, Obras Civiles y Equipamiento.

Con fecha 21 de enero del 2019, la Ent¡dad firma el Contrato N'002-2019- GRA-SEDE

CENTRAL-OAPF con la empresa ASESORES TECNICOS ASOCIADOS SA, para la

Supervisión de obra materia del presente ¡nforme y, el 26 de marzo de 2019, el gobierno

regional de Ayacucho a través de la CARTA N' 013-2019-GRA/-GG comunica a ASESORES

TECNICOS ASOCIADOS S.A. que el día 1 de abril de 2019 es el inicio de los serv¡cios de

Supervis¡ón de la obra que nos ocupa.

3.2.2. Objetivos y Alcances del lnforme

El objetivo y alcance del lnforme de Supervisión es brindar a[ Gob¡erno Reg¡onal de

Ayacucho, información actualizada respecto al control, avance y evaluación en la

construcción de la Obra "Meioramiento de la Capacidad Resolutiva de las Unidades

Productoras de los Servicios de Salud del Hospital de Cangallo-Distrito De Cangallo,

segundo nivel de atención prov¡ncia Cangallo región Ayacucho", incluyendo el equipamiento

ligado a la obra; a su vez, tiene por finalldad informar sobre el apropiado cumplimiento de los

documentos técn¡cos (Expediente Técnico) y por lo tanto una adecuada ejecución de la obra.

La Superv¡sión, durante la eiecución de la obra, ejerce el control, revisión, coordinación y

monitoreo del proceso, cuidando el cumplimiento de plazos, especificaciones técnicas y

calidad del producto; y cuidando que no se genere mayor invers¡ón innecesar¡amente.

Así mismo, se ind¡ca en las conclusiones, el avance logrado en el proceso constructivo, a

través de las valorizac¡ones, de acuerdo con el cronograma de act¡vidades efectuado,

refer¡do al Avance Programado Acumulado vs el Avance Ejecutado Acumulado.

Complementar¡amente, en el Anexo N" 03 se muestra los informes mensuales del equipo

profes¡onal de Ia Superv¡sión.

3.2,3. Descripc¡ón del estado de Ia Obra por especial¡dad: Presupu€sto contrac-tual

Se prec¡sa que el Contratista ha iniciado la obra el 23 de noviembre de 2019 con la elecución

del componente PLAN DE CONTINGENCIA, el cual tue supervisado íntegramente por el

inspector designado por el Gobierno Reg¡onal de Ayacucho ingeniero lsmael Qu¡spe Silvera

l3e
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CONTRATO N" OO2-201 9.GRA-SEDECENTRAL-OAPF

SUPERVISION DE OBRA - ME.¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UÑIDAD
PRODUCÍORA DE LOS SERVICIOS DE SAU'D HOSPITAL OE CANGALLO, D¡STRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

hasta su conclusión efectuada el día 1 1 de abril del 20'19.

En dicho periodo, el Contratista había elaborado 6 valorizaciones que han sido tramitadas

por el ¡nsp€ctor de obra, síendo Ia sexta y última de este componente, la correspondiente

al periodo del 1 al 11 de abril del 2019.

En coord¡nación con los funcionarios de la Entidad se ha procedido a elaborar las

vatorizaciones de los componentes OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO, supervisados por

Asesores Técnicos Asociados S.A., a part¡r de la valor¡zación N" 07 para el p€riodo del 12

al 30 de abril de 2019 continuando con la numeración anterior.

De acuerdo a lo anter¡or, la valor¡zación No 71 del presupuesto del contrato principal está

recogiendo los traba¡os ejecutados en el per¡odo del mes de enero del 2025' A
continuación, se detallan las partidas eiecutadas en el presente periodo, referidas al

PRESUPUESTO DEL CONTRATO PRINCIPAL:

Especial¡dad de ESTRUCTURAS del presupuesto contr¿ctual:

La Especial¡dad está fís¡camente completamente conclu¡da. En el gráfico que s¡gue a

continuación se muestra el avance comparativo de la especiat¡dad de estructuras para el

presente peiodo al 31 de enero de 2025 respecto al Calendario Vigente.

La espec¡alidad d€ Estructuras se encuentra concluida

GRAFICO N" 02

COMPARAT]VO DE LA ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. AECUTADO

VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - ENERO DE 2025

. PROGRAMAOO T E]ECUTADO

100.@% r00.0096

100.00%

80.0s1

60.0f,6

40.w4

20.00%

ESTRUCTURAS

0.ocpÁ
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SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENfO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

EsDecialidad de ARQUITECTURA deI contfastual:

En el presente perioclo el Contratista ha provisto a obra las bancas de madera cedro segÚn

planos de obra- Se ha valorizado parcialmente esta partida a la espera de corrección de

defectos advertidos por la Supervisión.

El Contratista rein¡c¡ará el proceso de subsanación de defectos advertidos por la Supervisión

a partid de febrero de 2025.

Los metrados aprobados del periodo se muestran en Ia sigu¡ente tabla.

Tabla 34. hret¡ados valorizados de la cspcc¡ali.tad .le Aryuit*tun - Enero 2025

coDtGo
PARTIOA

DESCRIPCION / PAMIDA UNO MEÍRADO

02.09.02.04
MUEBLE TIPO M.16 (8ANCA DE MADERA EN VESTIDORES

PACIENTES PERSONAL)
m

En la ryi3!!!!!E!_!g ilggitectgB el avance acumulado ejecutado es de 99.27 % y el

avance programado acumulado es de 100.00 %; por lo que, se puede determinar que el

avance en la espec¡alidad eská atrasado, según se puede aprec¡ar en el gráfico siguiente.

GRAFICO N" 03
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD OE ARQUITECTURA

AVANCE ACUMULADO PROYECTAOO Vs. ETECUTADO

VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - ENERO DE 2025

IPROGRAMADO'EJECUTADO

100.00% 99.27%

1m.m%

80.0(F/6

60.mt

¡lo.m96

70.w

0.0096

ARQUITECTURA
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CONTRAf O tI' OO2.201 9.GRA-SEDECENTRAL-OAPF
ST'PERVISION DE OSRA - ME'ORAMIETfTO DE Iá CAPACIOAD ñESOU'ÍIVA DE LA UNIDAD

pRoDUCfORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CAI{GALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVIITCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Esoecial¡dad de INSTALACIONES SANITARIAS del oresuEuesto contfactual:

En la especial¡dad de instalaciones sanitarias, y con la puesta en marcha del sistema GLP,

el Contrat¡sta ha puesto en marcha los equipos de agua caliente, presurizando todo el

sistema. Se ha verif¡cado la temperatura en los puntos finales de agua caliente

corroborando la temperatura solicitada de 55 oC-

Tabla 35. Metrzdos valorizaclos de lnslalaciones sanita as - Enero 2025

CODIGO PARTIOA DESCRIPC'ON / PARTIDA UNO MEfNADO

03.05.02
EQUIPAMIENTO DE SIS'IEi¡A DE AGUA CALIENTE Y RETORNO DE

AGUA CALIENTE
glb 0.03

En la especialidad de instaliaciones sanitarias el avance acumulado eiecutado se calcula en

100.00 %. El avance acumulado que estaba programado en el periodo es de 100.00 %, vale

decir que la especial¡dad está atrasada, según se puede apreciar en el gráfico siguiente.

GRÁFICO N' 04

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs, EIECUTADO

VALORIZACION CONTRATO PRINC¡PAL - ENERO DE 2025

E PROGRAMADO F EJECUTADO

100.00% 100.0001

100.os/6

ao.M

60.0096

40.0096

20.0096

0.m96
INSTALACIONES SANÍTARIAS
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CONTRATO N" OO2.20I 9-GRA-SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIEI{TO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPITAL OE CANGALLO, DISTR]ÍO OE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

EsDec¡al¡dad de INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMUNICACIQNES del

Drrs¡Ducsto contracfu al :

Las part¡das de la sub espec¡alidad de ¡nstalaciones eléctricas ya ha culminado.

En el presente periodo no se han presentado metrados a valorizar en la sub especialidad de

comunicac¡ones.

fabb 36. Metraclos t/alo¡izados eswial¡clad de lnstalacione§ eléctricas - Enero 2025

CODIGO PARTIDA UND METRADO

No s€ han pres€ntado partidas a \r¿lor¡zar

En la especial¡dad de @ el avance acumulado

ejecutado es de un 94.28 %, siendo su avance progrÍ,mado de 100.00 % en el per¡odo

informado, de acuerdo a lo cual se indica que la especialidad se encuentra atrasada.

GRAFICO N' 05

COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS
AVANCE ACUMUI-AOo PRoYEcTADo vs. E EGUTADo
VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - ENERO 2025

TPROGRAMADO TEJECUTADO

100.@96
9L.2Z.A

100.00e1

80.00%

60.000,6

40 0(M

20.oua

o.wa
INSIAI.AOONES ELECIRICAS Y COMUNIC,

§.^
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CONTRATO N" OO2.2OI 9-GRA.SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD NESOLUÍIVA DE LA UNIDAD

PRODUCÍORA DE LOS SERVICK'S OE SALUD HOSPITAL DECANGALLO' DISTRITO OE

CANGALLO, PROVII{CIA DE CANGALLO, REGION AYAC1JCHO

Especialidad de INSTALACIONES MECANICAS

En el presente periodo no se han presentado metrados a valorizar

fabb 37. Metados wtorizados de especialidad lns'talaciones mecán¡as - Enerc 2025

CODIGO PARTIDA DESCRTPCTON I PARTTDA uNo MEfRAOO

No 5e ha presentado metrados a valorizar

La especial¡dad de instalac¡ones mecánicas ha alcanzado un avance ejecutado acumulado

en 99.66 %, frente a un avance programado de 100.00 %, lo cual signif¡ca que la especialidad

está ATRASADA, según se aprecia en el gráfico siguiente:

GRAFICO N" 06

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYEGTADO Vs. E ECUTADO

VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - ENERO DE 2025

TPROGRAMADO TEIECUTADO

100.00'/6 99.66%

1m.0096

8(,.ü)96

60.m9l

¡10.0096

20.w6

o.0096
INSTAI.ACIONE§ MÉCANICAS

Esoecialidad de EQUIPAMIENTO

De acuerdo a lo instru¡do explícitamente por la Entidad, se ha estado procediendo a

valorizar un 90% del valor de los equipos y mobiliar¡os que han sido verificados por el

especialista de equ¡pamiento de la Supervisión en almacenes de lá ciudad de Lima y Callao,

así como en la zona de la obra.

El día 15.12.2023 la Entidad comun¡có a la Superv¡s¡ón Ia carta No 1624-2023-GRA-

GGR/GRI-SGSL, en la cual tealiza úna modificáción de la forma de pago del componente

l¡ire I

144
,,,d- Cesa' Aramayo Ru- ctP 6517a-

Jef? de s,'-oñ,;sióñ



lnformeMensualN'65
ENERO 2025

0008? r
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SUPERVISION DE oBRA - fitE¡ORAMIENfO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PROOUCTORA DE LO§ SERVTCIOS DE SALUD I{OSPITAL DECANGALLO, DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Equipam¡ento, en atención a lo cual se puede valorizar el 5% del monto de cada uno de los

equipos colocados en ambientes de obra.

Además, se ha valorizado al 100% aquellos equ¡pos en los que el Contratista ha cumplido

con real¡zar las pruebas de func¡onamiento y han acreditado la documentación de cal¡dad

exigida según corresponde a cada equipo.

Tabla 38. Metrados valorizados en compotantc equ¡pamiento - Ene¡o 2025

El avance ejecutado acumulado es de 96.88 %, frente a un avance programado de 100.00 %,

lo cual sign¡fica que ta especialidad está atrasada. En el gráf¡co No 07 se muestra el avance

comparat¡vo de la especialidad al cierre del periodo.

I

145

coDrGo PARTIDA UND METRADO

EAUIPAMIENfO SIOMEDICO

D-36 Equ¡po de Terapia con Ultrmonido und 0,10

t-2 Set de lnstrumental para Sutura und 0.10

D-145 Set de Riñonera de Acero Quiúrg¡co und '1.10

D-146 Set de Tambores de Acem Quirúrgico und 1.10

t-15 Set de Toma de MuesÍas Gineco Obstétricos und 0.05

Set lnsuun¡..ntal de Cirugia Dental und 0.05

t-5 Set lnstrumental de Cirugía l4enor und 0.10

t-18 Set lnstrurnental de lnsercion y Retjro de DIU und 0,'10

t-20 Set lnstrumental de LegEdo Uterino und 0.05

t-21 Set lnstru mental de Parto und 0.10

t-9 Set lnsfumental de Pequeñas lntervenciones Quirúrgicas 0.05

t-10 Set lnstru mental de Suturas und 0.05

t-26 S€t lnstrumental para Currción Dental und 0.05

l-1'l Set lnstrumental para Curaciones und 0.45

t-27 Set Instrurnental para Diagn6tim Odontolog¡co uod 0.05

l-28 Set lnstrumental para Endodoncia und 0.05

t-¿t Set lnstrumental para Examen Ginecologico I und 0.15

t-5¿ Set lnstrumental para Examen Ginecologico ll und 0.05

t-29 Set lnstrumental para Exodoncia und 0.05

r-56 Set lnslrumental para Punción Lumbar u¡d 0.15

l-1 S€t lnst¡umental para Ret¡rar Puntos und 0.20

t-23 Set lnstrurnental para Revisón de Cuello Uteino und 0.15

MOBII.IANIO ADMINISTRATIVO

M42 S¡¡lón lletál¡co confortable Reclinable para Reposo und 7.@

lng.

¡N§TRUMENTAI- MEDICO

urd I
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SIJPERVISION DE OBRA - ME¡ORAI'IENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UT{IDAD
PROOUC'ORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfÍAL DE CANGALIO, OISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

GRAFICO N" 07
COMPARATIVO DEL COMPONENTE EQUIPAMIENTO
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO VS, E¡ECUTADO

VALOR]ZACION CONTRATO PRINCIPAL - EI{ERO DE 2025

100.00%

1m.m96

80.00/6

50.@t

¡¡O.oel

20.w

0.009ó

EqUIPAMIENfO

El día I de octubre de 2020, la Entidad ha aprobado el expediente de prestación adic¡onal

N" 03, a través de la Resoluc¡ón Gerencial Regional N' 203-2020-GRA,/GGR del 8 de octubre

de ?O20, por un monto de S/. 6'576,002.07 (incluido IGV), y asimismo el deductivo

vinculante N" 0l por un monto de S/. 3'034,437.58 (incluido IGV). Ambos están refer¡dos a

las espec¡al¡dades del componente OBRAS CIVILES.

En este periodo informado de enero de 2025 el Contratista no ha ev¡denc¡ado avances. A

cont¡nuac¡ón, se detallan el estado situac¡onal de las partidas comprendidas en el

PRESUPUESTO de PRESTACION ADICIONAL 03:

Espec¡alidad de ESTRUCTURAS del ad¡cional 03

La espec¡al¡dad de estructur¿s ya fue culminada al 100%.

J46

t

TPROGRAMADO TEJECUTADO

3.2.4, Descripción del estado de la Obra por especialidad: Adic¡onal 03
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GRAFICO N' 08
COMPARAT¡VO DE I¡ ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAIi

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs' EJECUTADO
ADICIONAL 03 - ENERO DE 2025

r PROGRAMADO r EJECUTADO

100.00% 100.00%

100.m%

80.0096

60.00%

1¡o-0096

20.@,É

0.0096

E§TRUCTURAS

Especialidad dé ARQUITECTURA del Ad¡cional 03

La Especialidad se ha culminado en octubre de 2024

GRÁFICO N'09
COMPARATIVO OE Iá ESPECIALIDAD DE AROUITECTURA

AVANCE ACUMUTáü) PROYECTAOO Vs. EJECUTADO
AOICIONAL 03 - ENERO DE 2025

t PROGRAMADO ¡ E]ECUfADO

100.0096 100.00q1

1m.0096

80.00¿

00.w4

40.m%

20.0096

0.m%
ARQU]TECÍURA
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CONIRATO N' OO2.201 9-GRA.SEDECENTRAL.OAPF
ST.,PERVISION DE OBRA - METORAMIENTO DE I.A CAPACIDAD RESOU.ÍTIVA DE LA UNTDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSP]TAL DE CAI{GALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

EsDec¡al¡dad de INSTALACIONES SANITARIAS del Adicional 03

La especial¡dad ha s¡do concluida en el periodo de mayo de 2024

GRAFICO N" 1O
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO VS. E,ECUTADO
ADICIONAL 03 - ENERO DE 2025
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INSTAI.ACIONES SANITARIAS

La especialidad ha sido concluida en el periodo de mayo de 2024

GRAFICO il" 1I
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
ADICIONAL 03 - ENERO DE 2025
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INSTALAOONES ETECÍRICAS Y COMUNIC.
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CONTRATO ¡' 0()2.201 9-GRA.SEOECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIENTO OE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE Iá UNIDAD

PRODUCTORA DE LOs SERVICIOS DE SAI.UD HOSPITAL DE CAI¡GALLO, OISTNIÍO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALIO, REGION AYACUCHO

Especia l¡dad dé INSTALACIONES MECANICAS del adicional 03

El Contrat¡sta, en el pres€nte periodo OSINERGMIN ha otorgado el registro de consumidor

de combustible GLP, con lo cual el Contratista ha reali¿ado la provisión de GLP, llenando

los tanques ex¡stentes en la obra.

Con ello ha pod¡do real¡zar las pruebas de operat¡vidad del sistema y el presurizado de las

lÍneas de GLP en el interior del edif¡cio hasta los puntos de coc¡na, Iavandería, laboratorios,

calderos, etc.

Por otro lado el Contratista ha realizado corrección a defectos en las planchas de acero

inoxidable de las cámaras frigoríÍicas, con lo que se concluye esta partida.

Tabla 39. Metndos ualorizados de la especial¡dad de lnstalaciores m*ánicas - Enerc
de 2025

coDtGo PARTIDA UND METRADO

05.03.01.02 TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE GLP 150o GALONES und 0.01

05.05.04.01 CAMARA TRIGORIFICA und 0.01

En la especialidad de instalaciones mecánicas tiene la condición de atrasada en el periodo,

manteniendo un avance acumulado ejecutado de 99.99 %, frente a los 100.00 % del avance

programado acumulado, según se aprecia en el gñáfico siguiente.

GRAFICO N' 12

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vg. E,ECUTADO

ADICIONAL 03 - ENERO DE 2025
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ENERO 2025twl CO¡¡TRATO I{' OO2-2O1 9.GRA-SEDECE¡{Í RAL.OAPF

s{,PERVISION DE OARA - ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UI.IIDAD
PRODUCTORA DE LrOS SERV¡CIOS DE SALUD HOSPITAL OE CATaGALLO, DISfRITO DE

CANGALLO, PROVII{CIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

3.2.5. Descripción del €stádo de la Obra por csp€c¡alidad: Adicional 04

A través de la Resoluc¡ón Gerencial Regional N' 339-2021-GRA/GGR del 24 de setiembre

de 2021 ,la Ent¡dad aprobó el exped¡ente de prestaciones adicionales 04 por un monto de

5/.560,695.23 (incluido IGV) con deductivos vinculantes 02 por S/. 247,696.09 (¡ncluido

IGV), referidos a la especialidad de instalaciones eléctricas sobre el s¡stema de utilización

en media tensión.

Se debe de¡ar sentado que, a pesar de que no es una obligación normativa, nuestro

especialista electromecánico, ha asumido la responsabilidad de aperturar el cuademo de

obra de Media Tensión (exigido por Electrocentro S.A.), a partir del día 29 de abril del 2022
de acuerdo a la comunicac¡ón realizada por nuestra empresa a pedido de la Ent¡dad.

EsDecial¡dad de INSTALACION ELECTRICAS del Ad¡c¡onal 04

Las partidas de este ad¡cional se encuentran culminadas desde el mes de mayo de 2024.

GRAFICO N' 13
COMPARATIVO DE LA ESPECÍALIDAD DE INSTAI.ACIONES ELECTRICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
ADICIONAL 04 - ENERO OE 2025
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INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMUNIC.

3.2.6. D6cripción del estado de la Obra por espec¡alidad: Adicionat 05
A través de la Resolución Gerencial Regional No 084-2022-GRA/GGR det t 8 de febrero de
2022 el Gobierno Regional de Ayacucho aprueba la prestación adicional de obra No OS por
el monto de S/. 2,006,454.34 (inclu¡do IGV) conjuntamente con et deductivo vincutante No

03 por el monto de S/. 628,252.95 (incluido IGV). Por etto, a partir det día t g de febrero de
2022 inic¡ó el plazo de ejecución de esta prestac¡ón adicionat N" 05.
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CONTRATO N' OO2.2O1 9.GRA-SEDECET{TRAL-OAPF
5UPERVISION OE OBRA - MEIORAMIE¡ITO DE LA CAPACIDAD RESOLUYIVA DE LA UNIOAD

PROOUCTORA OE LOS SERVIC¡OS DE SALUO HOSPÍTAL OE CA'{GALLO, OISTRTTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACTrcHO

Esp€cialidad de AROUITECTURA del ad¡c¡onal 05

La espec¡alidad de arquitectura está concluida.

GRAFICO N' 14
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA

AVA CE ACUMULADO PROYECTADO V§. ETECUTADO
ADIC¡ONAL 05 - ENERO OE 2025
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ARQUÍTECTURA

Esoecialidad de INSTALACIONES SANITARIAS del adlcionat 05
La especialidad está conclu¡da en el per¡odo de agosto de 2024.

GRAFICO N' 15
COMPARATIVO DE LA ESPEGIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO
AOICIONAL 05 - ENERO DE 2025
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CONTRATO N' OO2.20T9.GRA.SEDECENTRAL.OAPF
ST.IPERVISION DE OBRA . ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAO

PRODUCTORA DE LOS SERVrcloS DE SALUD HOSPITAL DE CAI{GALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGIO'I AYACUCHO

Especialidad de INSTALACIONES ELECTRICAS del ad¡cional 05

La especialidad de instalaciones eléctricas ha concluido

GRAFICO N' 16
COMPARATIVO DE LA ESPEGIALIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E,ECUTAIX)
ADICIONAL 05 - ENERO DE 2025
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INSTAIACIONES EI,TCYRICAS Y COMUNIC.

Esoecial¡dad de INSTALACIONES MECANICAS del adicional 05

En el presente periodo, el Contratista no ha ejecutado partidas en el presente periodo.

Tabla tt(r. lwctt?d6 vabdzdos de la es$cielfulad ale hsanaciot €s ,récán¡cas - Encrp
de 2025

coDtGo PARTIDA UND MEIRADO

el Contratista no ha e.¡ecutado partidas en el presente per¡odo

En la espec¡alidad de instalaciones mecánicas se mantiene un avance acumulado eiecutado
de 99.63 % versus el avance programado que es ¡gual al 100.00 %.
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CONTRATO N' q'2.2O1 9.GRA-SEDECENTRAL.OAPF

SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIENfO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PRODUCTONA DE U'S SERVICIOS DESALUD HOSPITAL DE CANGAIIO, DISTRtÍO OE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

GRAFICO N' 17

COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO

ADICIONAL 05 -ENERO DE 2025
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3,2.7, t €§cripc¡ón del estado dG la Obra por cspccialidsd: Ad¡cional 06
A través de la Resolución Gerencial Regionat N" 313-2022-GRA/GGR det 08 de iun¡o de
2022, la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 06 por un monto de
S/.1,930,105.77 (incluído lcv) sin deductivos v¡nculantes, referidos exctusivamente a ta
¡mplementación de: 'l ) S¡stema de almacenam¡ento centralizado, 2) Sistema de
procesam¡ento centralizado, 3) Sistema de gestión Hosp¡talaria. De acuerdo al calendario
de obra, este ad¡cional debe ser ejecutado hasta el 21 de octubre de 2022.

Esoecialidad de COMUNICACIONES deI adic¡onal 06
La Entidad y el Contratista han realizado esfueeos para el proceso de ¡nter operab¡lidad
entre el sistema HIS y RENIEC.

En el presente per¡odo no han real¡zado avances a valorizar.

L
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C!}'f RATO I¡" OO2.2O,I 9-{¡RA.SEDECENTRAL.OAPF
SUPERV¡S|O}{ DE OBRA - ME¡ORAMIE¡|ÍO DE LA CAPAODAD RE§OLlrflvA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV¡CIOS DE SALUO HOSP]TAL DE CAi{GALU', DISTRTTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Tabla 4 1 . Metndos taloriados dc la csrycial¡dad de Coñunicaciones - Enero 2025

oEscRtPctoN / PARftoA UND METRADO

No se han presentado part¡das a valorizar

La especialidad de ¡nstalac¡ones eléctricas y comun¡cacioncs ha mantenido un avance
acumulado de 86.04 %, frente alavance programado acumutado ¡gual a 100.00 %

GRAFICO N' 18
COMPARATIVO DE LA ESPEC]ALIDAO DE COMUNICACIONES

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO V§. EJECUTADO
ADICIONAL 06 - ENERO OE 2025

r PROGRAMADO ! EJECUTAOO

86.O4%

80.0096

60.m96

¡rc.m96

20.wx

o.0096

L
tng. C ésar AramayocrP 6-517451

r^,-.aa <rrÉ-

coDrco PARIDA 
I

100.00%

INSÍALACIONES ETECTRICA5 Y COMUNIC.



lnforme Mensual N"65
ENERO 2025 000861

twl CONTRATO'{' OO2-20I 9.GRA-SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION OE OARA - ME'ORAIIIENTO DE LA CAPAODAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUO HOSP|TAL DE CANGALLO, D|STR]TO DE
CaNGALLO, pROVtNCTA OE CANGALLO, REGTON AYACUCHO

3.2,8. Descripción del ostado de la Obra por espéc¡atidad: Adic¡onal Oz

A través de la Resolución cerencial Generat Regionaf N. 579-2022-GRA"/GGR del .19 de
octubre 2022, la Ent¡dad aprobó el exped¡ente de prestac¡ones adicionales 07 por un monto
de S/. 335,161.89 (¡ncluido lcv) y deductivos vincutantes 04 poret monto de 335,475.06
(incluido IGV), referidos exclusivamente a ta provisión y adquisición de computadoras
personales T-50.

de EQUI PAMIENTO de| Adicional 07

En este período informado el adicional 0Z está concluido

GRAFICO N'19
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE EOUIPAÍUIENTO

AVANCE ACUMULADO PRoYEcTADo vs. EJEcuTAoo
ADICIONAL 07 - ENERO DE 2025
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3.2.9. Descripcaón dcl estado de ta Obr? por espGc¡elided: Ad¡cionat 08
A través de la Resorución Gerenc¡ar Generar Regionar N" 3og-2022-cRA/ccr der 21 de
julio de 2023, ra Ent¡dad aprobó er expediente de prestac¡ones adicionares og por un monto
de sl. 52,827.o2 (¡ncruido rGV) s¡n deductivos v¡ncurantes, referido excrus¡vamente a
partidas para el revantam¡ento de observaciones rear¡zadas por Erectrocentro respecto ar
sistema de media tensión y que faciritaría ra recepción der sistema eréctrico y ra autorización
de la conex¡ón a Ia red eléctrica por parte de Electrocentro. S.A.
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CONTRATO N" OO2.20I9.GRA-SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA . METORAMIENfO DE LA CAPACIDAD REST}LUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SEnVTloS DE SALUO HOSP|fAL DE CAt¡cAt-LO, D|STRÍTO DE
cAtaGALLO, PROVTNCTA OE CAi{GALLO, REGTON AYAC:ITCHO

Esoecial¡dad de AROU del Adicional 08
La esp€cialidad se encuentra concluida-

GRAFICO N' 20
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE AROUITECTURA

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO
ADICIONAL 08 - E ERO DE 2025
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EsEec¡alldad d€ INSTAIáC|ONES ELECTRICAS dél Ad¡cíonat 08
La espec¡al¡dad se encuentra concluida.
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GRAFICO N' 21
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTAI.ACIONES ELECTRICAS

AVANCE ACUMULADo PRoYEcTADo vs. E,ECUTÁDo
ADICIONAL 08 - ENERO DE 2025

1m-0096

80-qr'6

60.0096

¿10.0096

20.w6

0.(x)%

100.m96

80.m96

@.ñrÁ

40.w

20.ñ16

0.0096

INSTAI.AC¡ONE5 E1rCTRICAS

ls6



Informe Mensual N"65
ENERO 2025 000859ñt CONTRATO N" 0O2.2{'1 9-GRA.SEDECEI¡TRAL.OAPF

SUPERVISIOH OE OBRA - ME¡ORAI/IIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PRODUCTORA OE LOS SERVICI(,S OE SALUD I{OSPITAL DE CANGALLO, DISfR]TO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGIOI.I AYACUCHO

3.2.10. D6cripción del 6tado de la Obl,. por ecp€cial¡dad: Adicioml 09
A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onat N. 561-2023-GRA,/GGR det 23 de
agosto de 2023, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestaciones adicionates 09 con
deductivo vinculante 05 por un monto neto (adicional - deductivo) de S/. 40G,7S5.74
(inclu¡do IGV), referido exclusivamente a partidas de imtalaciones mecánicas
complementarias ex¡gidas por la reglamentación de Osinergmin para la obtención del
lnforme Técn¡co Favorable (lTF) det s¡stema Dieset. Sin embargo, debemos referir que hay
un error en el monto indicado en la resolución citada, que debe ser corregido por la Ent¡dad:

- El artículo primero de ta Resolución Gerencial Generat Regionat N. 56,1_2023-
GRA/GGR ind¡ca que el monto neto es de S/ 406,755.14. La diferencia de los montos
de ad¡cional 09 menos el deductivo vinculante 05 de acuerdo a los presupuestos que
figuran en el expediente técnico aprobado por ta Entidad resulta en S/ 406,755.73.

ITEM oEscRtPctoN MONTO

01 PRESUPUESTO ADICIONAI- N' 09 5/ 437,832.33

02 PRESUPUISÍO DEDUCTIVO N' OS sl 31,076.ñ

ADIOOTIAI ETO (Adic¡onal Ne (Xl - Deductivo N. OS) sl 406,755.73

Nola 'l: fodos los montos ¡ncluyen gastos gefl€rales, utilidad e IGV
Nota 2: La supervis¡ón ha procesado la valorizac¡ón detadicional, asícomo el deductivo at presupuesto
princ¡pal, de acuerdo a los presupuestos que obran en el expediente técnico.

EsDec¡al ¡dad de lNSfALACIONES MECANICAS del t09
Las partidas de este ad¡cional están concluidas desde el mes de mayo de 2024

GRAFICO N' 22
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTAI.ACIONES MECANICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTAITO
ADTCIONAL 09 - ENERO DE 2025
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CONTRATO N" OO2-201 9-GRA.SEOEC€¡ITñAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME.'ORAMIENIO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LO§ SERVICIOS OE SALUD HO§PITAL DE CANGALLO, DISTRÍTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CATTGALLO, REGION AYACUCHO

3.2.1 1. Descripción dcl estado de la Obra por esp€ciatidad: Ad¡cional 10

A través de la Resolución Gerenciat Generat Regionat N" 0750-2023-GRA/GGR del l8 de
octubre de 2023, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestac¡ones adic¡onales 1O por un
monto de S/. 425,209.7O (inctu¡do tGV), referido exctusivamente a part¡das de tabteros de
control y protecc¡ón para equ¡pos del s¡stema HVAC.

Esoecia l¡dad de INSTALACIONES M ICAS del Ad t 10
En el per¡odo de Mayo de 2024 et contrat¡sta ha culminado tos traba.¡os de este adicional

GRAFICO N" 22
COMPARATIVO DE LA ESPECTALIOAD DE INSTALACIOT{ES MECANICAS

AVA CE ACUMULADO PROYECTAOO V§. EJECUTADO
ADICIONAL 1O - ENERO DE 2025
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3.2,12. D€cr¡pc¡ón del estado de la Obra por espccialidad: Ad¡cionat I 1

A través de la Resotución Gerenciat Generat Regionat N" o814-2023-GRA/GGR det 09 de
nov¡embre de 2023, ra Entidad aprobó er expediente de prestaciones ad¡cionares 1 1 por un
monto de s/. 600,928.26 (¡ncru¡do rGV) con deductivo v¡ncurante N" 06 por er monto de s/.
623'95.84, referido excrusivamente a partidas de puertas de madera para ra adecuación de
jambas de madera en lugar de jambas metálicas.

Especial ¡dad de ARQUITECTURA del Ad t 11

El Contratista ha culminado los trabajos de este ad¡cional en el mes de mayo de ZOZ4
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,WT CO}ITRATO N" I}02-201 9-GRA-SEOECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - MEJOñAMIEI{TO OE Iá CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICK'S OE SALUD HOSPfTAL DE CANGALLO, OISTRffO DE
CA GALLO, PROVtttCTA DE CANGALLO, REGTON AYACTTCHO

GRAFICO N'22
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3.2.13. Descripc¡ón del cstado de Ia Obra por especialidad: Adicional 12

A través de la Resolución Gerencial General Regionar N" osl -2024-GRA/GGR del r4 de
febrero de 2024, la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adic¡onales r z por un
monto de s/. 35,623.01 (incru¡do rGV), referido a varias partidas de las especiaridades de
arquitectura, instalaciones sanitarias e instalac¡ones mecánicas.

Especial idad de AROUITECTU RA del Ad¡cional 12
La Espec¡alidad de Arquitectura de este ad¡cionar está concluida en er mes de mayo de
?024
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COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

ADICIONAL 11 - ENERO DE 2025
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ENERO 2025

CONTRAfO N' ()o2-ZOI 9-GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA . fi,E,ORAMIENfO DE LA GAPACIDAO RESOLI,ÍIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL OE CA¡¡GALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVTNCTA DE CAitcALLO, REctON AYACUCHO

GRAFICO N' 23
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE AROUITEGTURA

AVANCE ACUMULADO PROYECTAOO V§. E ECUTADO
ADICIONAL 12 - ENERO DE 2025
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Especial¡dad de INSTALACTONES SANTTAR¡AS dct Ad¡cionat tz
La Espec¡alidad de instalac¡ones sanitarias ha conctuido en et mes de iulio de 2024.

GRAFICO N' 24

COMPARAÍIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIOIIIES SANITARIAS
AVAñ¡CE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTAOO

ADICIONAL 12 - ENERO DE 2025
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CONTRATO N' OO2-20I 9.GR/I.SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBNA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVIC|oS DE SALUD HOSPfTAL OE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CAÍTIGALLO, REGION AYACUCHO

EsDecialidad de INSTALACION MECANICAS del Adic¡onal 12

La Especialidad de Arquitectura fue está concluida en el mes de mayo de 2024.

GRAFICO N'25
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECÁNICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E¡ECUTADO
ADICIONAL 12 - ENERO DE 2025

I PROGRAMADO . EJECUÍADO

16.ürf lOO.OOta
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INSf ALACIONES MECÁNICAS

3.2.14. Déscripción del estado de la Obra por aspecialidad: Adic¡onal 13

A través de la Resolución Gerencial General Regionar N" 0686-2024-GRA/GGR del l1 de
octubre de 2024, ta Entidad aprobó el expediente de prestaciones ad¡cionales 13 por un
monto de S/. 588,131.62 (incluido IGV), refer¡do at tratamiento de las fisuras con
¡mpermeabilización e inyección, y actividades de desmontaje, montaje y pintura.

Espec¡alidad do ESTRUCTURAS det icional 13

Esta especialidad fue cufminada en el per¡odo de Octub re de 2024.

o*
161 og- cesat Afañavo R,ri2crP 65178-.!ó <,rÉ.wisión

A



,ffi ¡nforme Mensual N "55
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CONTRATO N' OO2-201 9-GRA.SEDECE}ff RAL-OAPF
SUPERVISION DE OBNA - MEIORAf,'IENTO DE LA CAPACIDAD RESOU'ÍIVA DE LA UNIDAD

PRODUCfORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPÍTAL OE CANGALLO, DISfR]fO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

GRAFICO N' 26
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E.IECUTADO
ADICIONAL 13 - ENERO DE 2025

¡ PROGRAMADO . EIECUTADO

100.«)% l(xl.m%

ESTRUCTURAS

ia.. f. a. .l

&p€clalidad óe arauitGctur¿ dal Adlcional l3
Esta especialidad fue culminada en el periodo de Octubrc de ZOZ4.

GRAFICO N' 27

COMPARAT¡VO DE LA ESPECIALIDAD DE AROUITECTURA
AVANCE ACUMUIADO PROYECTADO V§. E ECUTADO

ADICIONAL 13 - ENERO DE 2025

r PROGRAMADO r EJECI,fiADO
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ENERO 2025 000E53

CONTRATO N' OO2.2O1 9.GRA-SEDECEt¡TRAL.OAPF
SUPERV¡SIO'I DE OSRA . UE¡ORAMIENÍO DE LA CAPACIOAD RES{'IUNVA DE LA U¡IIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVIC(,S OE SALUD HOSPÍTAL DE CATIGALLO, DISTRITO DE
car{GALLO, PROVTNC|A DE CAI{GALLO, nEGloN AYACUCHO

3.2.15. Dcscripc¡ón del estado do la Obra por €spec¡alidad: Adicional 14
A través de la Resolución Gerencial General Regional N" 0580-2024-GRA/GGR det 28 de
agosto de 2024,la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 14 por un
monto de S/. 1'016,873.27 (incluido IGV), refer¡do principalmente a ta provisión de 02
ambulanc¡as equipadas e instalaciones eléctricas para la alimentac¡ón eléctrica.

Espec¡al¡dad de INSTALACIONES ELECTRICAS dél Ad¡cional 14
La Especialidad ha s¡do conclu¡da en el per¡odo Set¡e rnbre de ZOZ4

GRAFICO N" 26

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

ADICIONAL 14 - ENERO DE 2024

I PROGRAMADO

lm.üDl 100.0096

100.m%

80.00%

60.00%

40.00%

20.00%

0.00%

En el presente periodo no se ha realizado valorización quedando pendiente acciones de
capacitación, documentación de cal¡dad y garantfa, y las pruebas respectivas.
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CONTRATO N' OO2-2OI 9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISIOI{ OE OBRA - ME'ORAMIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE I.A UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPIfAL DE CA¡IGALTO, DISTRfTO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REG¡ON AYACUCHO

lebla 42, Metndos valorizados de la especialidad de Eguipamiento - Enero de 2025

coDlGo PARTIDA UNO Mr¡n¡Do

No s€ han preseñtañdo metrados a valor¡zar

GRAFICO N'27
COMPARAT]VO DE LA ESPEC]ALIDAD DE EOUIPAMIENTO

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E¡ECUTADO
ADICIONAL 14 - ENERO DE 2025

r PROGRAMADO T EJECUTADO

100.oG,{
90.00%

EqUtPAMTENTO (VEHICUt OSI

3.2.1, Descripc¡ón dcl catado de ta Obra por espcc¡alidad: Ad¡c¡onat l s
A través de la Resolución Gerencial General Regional N" 0677-2024-GRA/GGR del 10 de
diciembre de 2024, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestac¡ones ad¡c¡onales t S por un
monto de S/. 317,127.15 (¡ncluido tGV), refer¡do principatmente a instalac¡ones de d¡versas
especial¡dades requeridas para el funcionam¡ento de equipos o aparatos sanitarios.

Espcc¡alidad de ESTRUCTURAS dct Ad¡c¡onal t E

Las act¡vidades han abarcado obras de movim¡ento de tierras (cortes, rellenos, eliminación
de mater¡al excedente), así como falso en patio de man¡obras, relacionado con traba¡os de
adecuaciones en instalaciones san¡tarias.

Los metrados se presentan en la s¡guiente kbla.
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coNrRAro N. @2-zore-cRA-sEDEcEñrRAL-oApF 0 0 0 I 5 I
SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Tabla 43. Met¡ados vzlo¡izedos dc b csÉc¡alidad de Esttactuns - Enero de 2025

coorGo PARfIDA UND METRADO

01.02.01.01 CORTE DE TERRENO EN FORMA MANUAL m3 1.01

RELLENO CON MATERIAL PROPIO COMPACTADO CON
PLANCHA VIBRATORIA 4HP. m3 1.03

01.02.03.01
ACARREO INTERNO MATERIAL PROC. DE
EXCAVACIONES MANUAL m3 1.03

01.02.03.02
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEOENTE
C/MAQUINARIA, Dpromed¡o= 1 okm m3 1.03

FALSO PISO MEZCLA C:H 1:8 e=4" m2 7.7L

01.02.02.01

GRAFICO N" 28

COMPARATIVO DE lj ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS
AVANCE ACUMUI,áDO PROYECTAÍX) Vs. E ECUTADo

ADICIONAL 14 - ENERO DE 2025

r PROGRAMADO I EJECIJfADO

100.0tri6

80 úta

60.000t

40.0@6
o.oeÉ

20.00%

0.@%

€STRUCfURAS

Especial¡dad de AROUITECTU RA del Ad¡cional 15

Las actividades realizadas han ¡ncluido la instalación del tabique de Drywall con
fibrocemento para albergar instalaciones sanitarias y otras para el equ¡po lavador
desinfector, la unidad de Proceso de Ester¡l¡zación y Des¡nfección, así como la colocación
del contra zócalo sanitario de terazo y el zócalo en el mismo ambiente

Los metrados se presentan en la siguiente tabla.
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ENERO 2025 000850

C!I¡TRATO N' «)2-2O1 9-GRA.SEDECETTRAL-OAPF
SUPERVISIO¡I OE OBRA - MEIORAMIENÍO DE LA CAPACIDAD RSSOLUIIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISfRÍTO DE
CaNGALLO, pROVrr{CrA DE CANGALLO, REGTOX AYACITCHO

Tabla /U. Metndos velorizados ale le esp&ialidad dc Arguitqtura - Encro de 2025

coolGo PARTIDA Ul'lD MEfRADO

02.01.01.01
TP.Ol:TABIQUE DE DRYWALL, PLACA FIBROCEMENTO
8mm, CON AISLANTE OE LANA DE VlDRlO, E=10.6cm 0.36

02.02.01.01 PISO DE CEMENTO FROTACHADO E=scm m2 7.77

02.03.01
CONTRAZOCALO SANIfARIO DE TERRAZO PULIDO
H=1OCM m 0.70

02.04.01
ZOCALO DE CERAMICO VITRIFICADO ¡tO x ¿10 CM
PEGADA rnz 0.84

02.0s.01 FLASING DE ACERO INOXIDABLE PARA EQUIPO E.20T m 4.70

GRAFICO N" 29

COMPARATIVO DE Iá ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA
AVANCE ACUMUI.AOO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

ADICIONAL 15 - ENERO DE 2025

r PROGRAMADO T EJECUTADO

too.ñ%

100.00%

80.00%

60.00%

40.00%
o.ow"

20.ot»í

0.00%

ARQUTIECTURA

Esoec¡a lidad de INST ES SANITARIAS del Adic¡onal 15
La Especialldad ha sido concluida en el periodo de dic¡embrc de zoz4. Durante este tíempo,
se han llevado a cabo actividades, que incluyen la ejecución de instalaciones sanitarias para
la preinstalación de los equ¡pos E-S1, E-sla y E-54 en la UpS LavanderÍa. Además, se
realizaron ¡nstalaciones sanitarias para los equipos D-211 en Ia ups de tratam¡ento de
residuos, conforme al RFI 170. También se llevaron a cabo las instalaciones san¡tarias
necesarias para la preinstalación en las UpS de Nutr¡ción y Dieta.

En lo que respecta a la UPS de Esterilización, se ejecutaron las ¡nstalaciones sanitar¡as
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Jefe

,rl



lnlorme Mensual N"65
ENERO 2025 000849

CONTRATO t{' OO2-201 9-GRA-SEOECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OSRA - ME,ORA'TIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPÍTAL OE CAI{GALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGIOT{ AYACUCHO

correspondientes a la pre¡nstalación de los equipos E-201 y D-215. Asimismo, se real¡zaron

las instalac¡ones san¡tar¡as vinculadas al RFI 175 en las cistemas de agua dura y agua

blanda. En el pat¡o de maniobras, se efectuó el empalme del montaie del precip¡tador a la

trampa de grasa según el RFI 176, mientras que en la UPS Patología Clfn¡c¿ se llevó a cabo

el empalme del montante del precipitador a la trampa de grasa @nforme al RFI 178.

Finalmente, se realizó la instalac¡ón de aparatos sanitarios para los equ¡pos E-83a en el

primer nivel, según lo ¡ndicado en el RFI 179.

Los metrados se presentan en la s¡guiente tabla.

fabla 45. *lct¡ados valoriados & la cwiel¡&d cte lnstatacioncs &nibrias - E Ero
cle 2025

03.01.01.01

03.02.01.01

03.02.01.09

cootGo PARfIDA UND METRAOO

GRIFERIA PARA EQUIPO E.83a 5.00

03.01.01.02 INSTALACION DE APARATOS SANITARIOS und 5.00

03.01.02.01
VALVULA DE PIE CON CANASTILLA DE BRONCE
ROSCADA DE 3" und 1.00

03.01.02.02
VALVULA DE PIE CON CANASTILLA DE BRO¡ICE
ROSCADA DE 6" und 2.00

03.01.02.03 COLOCACION DE ACCESORIOS SANITARIOS und 3.00

SALIDA DE DESAGUE PVC DE 1' pto 1.00

03.02.01.02 SALIDA DE DESAGUE PVC DE 2" pto 1.00

03.02.01.03 SALIDA DE DESAGUE PVC DE 3' pto 1.00

03.02.01.04 SALIDA OE DESAGUE COBRE 1/2' pto 1.00

03.02.01.05 SALIDA DE DESAGUE COBRE 3/4' pto 2.00

03.02.01.06 SALIDA DE DESAGUE COBRE 1' pto 1.00

SALIDA DE DESAGUE COBRE 1 1/2' pto 2.m

03.02.01.08 SALIDA DE DESAGUE COBRE 2" pto 5.00

SALIDA DE VENTILACION PVC 2' pto 2.00

03.02_02.01 TUBERIA DE DESAGUE DE PVC 2' m 1.24

03.o2.o2.o2 TUBERIA DE DESAGUE DE COBRE DE 1 1/4" m 3.68

03.02.02.03 TUBERIA DE DESAGUE DE COBRE DE 2' 2.70

03.02.02.04 TUBERIA DE DESAGUE DE COBRE DE 3' m 7.24

03.02.02.05 TUBERIA DE DESAGUE DE COBRE DE 4' m 2.37

167
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CONTRATO N' OO2-201 9.GRA-SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME,'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU,IÍIVA DE LA UÑIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPÍTAI DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, NEGloN AYACUCHO

03.02.02.07

03.02.02.08

03.02.02.11

03.02.03.08

03.02.03.09

03.02.03.10

03.02.03.15

03.02.03.20

168

.¡

coDrGo PARfIOA UND MEfRADO

03.02.02.06 TUBERIA DE DESAGUE COLGADA DE PVC 4' m 4.33

TUBERIA COLGADA DE DESAGUE DE COBRE DE 2' m 18.14

TUBERiA COLGADA DE DESAGUE DE COBRE DE 4' L7.78

03.02.02.09 TUBER|A COLGADA DE VENTILACION DE PVC 2" 5.U

03.02.02.10 MONTANTE Y/O VENTILACION DE PVC 4" m 5.97

MONTANTE DE DESAGUE RESISTENTE A ALTAS
TEMPERATURAS 4' m 9.s2

03.02.03.01 TRAMPA'P" PVC (PESADA) DE 2" und 1.00

03.02.03.02 TRAMPA 'P' PVC (PESADA} DE 3- und 1.00

03.02.03.03 TRAMPA 'P' DE COBRE 1' und 1.00

03.02.03.0r TRAMPA "P' DE COBRE 1 1/4' und 1.00

03.02.03.0s TRAMPA 'P' DE COBRE 1 1/2' und 2.00

03.02.03.06 TRAMPA 'P' DE COBRE 2' und 4_OO

03.02.03.07 TRAMPA 'P' DE COBRE 3" und 1_00

TRAMPA 'P" DE COBRE 4' und 1.00

coDo 45" DE PVC (PESADO)4" und 2.AO

CODO 45" DE COBRE 2' und 11.00

03.02.03.11 CODO 45' DE COBRE 3' und 4.00

03.02.o1.72 CODO 45' DE COBRE 4' und 5.00

03.02.03.13 coDo 90. DE PVC (L|V|ANO) 2. und 1.00

03.02.03.14 coDo 90" DE PVC (PESADO) 2' und 1.m

CODO 90' DE COBRE 2"

03.02.03.16 TEE DE PVC (LIVIANO) 2' und 1.m

03.02.03.17 YEE DE PVC (LtvtANO) 2" und 1.00

03.02.03.18 YEE DE PVC (PESADA) 3"X2' und

YEE DE PVC (PESADA} 4' und 2.00

YEE DE COBRE 2" und 6.00

03.02.03.21 YEE DE COBRE 3'X2' und 2.OO

L

und | 2.m I

1.ml

103.02-03.19
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COI{TRATO I{" OO2.2OI 9.GRA.SEDECENTRAL-OAPF

SUPERVISION DE OBRA - ME¡ORAI'IE]{TO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI{IDAD
PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CATGALLO, DISTRITO DE

CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

03.02.03.23

03.02.03.24

03.02.04.02

03.02.04.0s

03.02.04.05

03.02.04_07

03.02.05.01

coDtGo PARTIDA UND METRAOO

03.o2.o3.22 YEE DE COBRE 3" und 5.00

YEE DE COBRE 4'X2' und 5.00

YEE DE COBRE 4' únd 5.00

03.02.04.01 SUMIDERO DE BRONCE 2" und 4.00

und 2.OO

03.02.04.03 SUMIDERO OE BRONCE 4' und 1.00

03.02.04.04 REGISTRO DE BRONCE 3" und 2.00

REGISTRO DE BRONCE 4' und 2.00

REGISTRO TIPO DADO DE BRONCE 2' und 1.00

REGISTRO TIPO OADO DE BRONCE 4" und 2.00

03.02.04.08 SOMBRERO DE VENTILACION 4' und 1.00

LIMPIEZA Y PRUEBAS HIDRAULICAS DE RED DE
DESAGUE m 41.40

03.03.01.01.01
l
I

I

SALIDA DE AGUA FRIA TUB. COBRE DE 1/2" pto 3.00

SALIDA DE AGUA FRIA TUB. COBRE DE 3/4' pto 3.00

03.03.01.02.01.01
TUBER A DE COBRE AGUA FRIA TIPO 'L' 4
COLGADA m 11.04

TUBERIA DE COBRE AGUA FRIA TIPO 'L' 1' -
COLGADA 18.56

03.03.01.03.01
ULA COMPUERTA DE BRONCE DE 1/2'

COBRE) pza 3.00

L U LA co MPUERTA DE BRO N CE DE 3/4
coBRE) pza 5.00

03.03.01.03.03 VALVULA COMPUERTA DE BRONCE DE 1" (COBRE) pza 1.00

03.03.01.03.04
CAJA PARA VA LVULAS CON MARCO Y TAPA
METALICA 2.00

03.03.01.04.01 COLGADOR INDIVIDUAL und 11.00

03.03.01.04.02
MANOMETRO DE ACERO ÑOXIDABLE DE RANGO
0- 100 PSt pza 6.00

03.03.01.05.01 LIMPIEZA, DESINFECCION Y PRUEBAS DE RED 38.40

03.03.02.01.01 SALIDA DE AGUA BLAÑDÁ-
112"

N TUB. DE COBRE DE pto 3.00

SALIDA DE AG UA BLANDA EN TUB. DE COBRE DE
3/4" pto 3.00

03.03.02.02.01 TUBERIA DE COBRE AGUA BLANDA TIPO 'L' 1" m 24.54

03.03.02.02.02
TUBERIA DE COBRE AG
COLGADA

UA BLANDA TIPO "L" 1/2" -
m 10.79

03.03.01.01.02

03.03.01.02.o1.o2

03.03.01.03.02

03.03.02.01.02

L @ '¡wv 
ár

Páoina
J

SUMIDERO DE BRONCE 3'
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CONTRATO N" OO¿-201 9-GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - TTIEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI{IDAD

PRoDUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HoSPITAL DE CANGAILTO, DISTRIÍO oE
CaNGALLO, pROVri¡CrA DE CANGALLO, REGTON AYACUCHO

03.03.02.03.02

03.03.02.04.01

03.03.02.05.02

03.04.01.01

03.05.02.01

03.05.03.01

03.0s.03.02

03.05.04.01

) 417 6l

Pás

cootco PARTIOA UND M€TRADO

03.03.02.02.03
TUBERIA DE COBRE AGUA BLANDA TIPO 'L' 3/4" -
COLGADA m 18.83

03.03.02.02.04
TUBERIA D
COLGADA

E COBRE AGUA BLANDA TIPO 'L' 1' -
m 17.57

03.03.02.03.01
VATVULA
(coBRE)

COMPUERTA DE BRONCE DE 3/8'
pz¿ 1.00

03.03.02.03.03

LVULA COMPUERTA DE BRONCE DE ,I

coBRE) pza 2.00

LVULA COMPUERTA DE BRONCE DE 3/4'
(coBR pza 9.00

03.03.02.03.04 VALVULA COMPUERTA DE BRONCE DE 1" (COBRE) pza 1.00

03.03.03.03.05
CAJA PARA VALVULAS CON MARCO Y TAPA
METALICA und 3.00

LIMPIEZA, OESINFECCION Y PRUEBAS DE RED m 35.25

03.03.02.0s.01 COLGADOR INDIVIDUAL und 16.@

MANOMETRO DE ACERO I NOXIDABLE DE RANGO
0- 100 PSt p7a 5.00

SALIDA DE AGUA CALIENTE
't /2"

EN TUB. DE COBRE DE
pto 3.00

03.04.01.02
SALIDA DE AGUA CALIENTE
314"

EN TUB. DE COBRE DE pto 2.00

03.o1_02.01
TU B E R A DE AG U CALI E NT E DE oBRE TI Po L
1 2 coLGADA m 15.30

03.04.02.02
TU E A D E A U CALI E NTE D E co IJR E T I PO L
3/4 co LGA DA 15.98

03.04.03.01
VALVULA CO
(coBRE)

MPUERTA DE BRONCE OE 1/2'
6.00

03.04.03.02 LVU LA oM PU ERTA D E B R a! N C E t)E 3/4
(coB R E p2a s.00

03.04.03.03
CAJA PARA VALVULAS CON MARCO Y TAPA
METALICA und 1.00

03.04.04.01 LIMPIEZA, DESINFECCION Y PRUEBAS DE RED m 35.98

03.04.05.01 COLGADOR INDIVIDUAL und 7.OO

03.04.05.02
MAN METRO DE ACERO INOXIDABLE DE RANGO
0- 100 PSr pza 6.00

03.0s.01.01 SALIDA DE AGUA OSMOTICA TUB. COBRE DE 3/4" pto s.00

TU BE R A U E OB R E AG UA osM TI TI PO L
3/4 co LG ADA m 17.42

LA COM PU ERTA DE BRO N CE D E 3/4
coB R E) pta 6.00

CAJA PARA VALVU LAS CON MARCO Y TAPA
M ETALICA und 1.00

COLGADOR INDIVIDUAL und

03.05.04.02 MAN METRO D E A E Ro I N oxt DABLE D E RAN o
0 1 00 PS pza 3.00

03.05.o5.01 LIMPIEZA, DESINFECCION Y PRUEBAS DE RED m 30.37

170 Jefe de
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CONf RATO N' OO2-201 9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENfO DE TA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UIIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|CIOS DE SALUD I{OSPÍTAL OE CANGALIO, D|STRfTO DE
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GRAFICO N' 30

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E¡ECUTADO

ADICIONAL 15 - ENERO DE 2025

¡PROGRAMADO TEJECUTADO

100.ür%

100.00%

80.00P/6

60.00.Á

40.00%
0.00%

20.wa

o.ú%
INSTAI,ACIONES SANfTARIAS

Esoecial de INSTALACIONES ELECTR ICAS Y COMUNICACIONES dcl Adicional
15

se ejecutaron act¡vidades relac¡onadas con la instalac¡ón eléctrica para la pre¡nstalación del
equipo D-215. Estas activ¡dades ¡ncluyeron la creac¡ón de salidas para tomacorrientes,
cajas de pase y sal¡das para botoneras de a¡re acondicionado, además de las canalizaclones
necesar¡as. También se realizó la instalación del sub tablero eléctrico en la UpS de
esteril¡zac¡ón, asegurando que todas las conexiones cumplieran con los estándares
requer¡dos.

Adicionalmente, se llevaron a cabo instalaciones eléctricas para el m¡smo equipo D-21S
que comprend¡eron sálidas de alumbrado, la ¡nstalación de artefactos t¡po LS.l,
¡nterruptores y más ca¡as de pase en ta UpS de ester¡t¡zación. En et marco det RFt 19, se
implementaron salidas para alumbrado y tomacorrientes, así como la ¡nstalación del sub
tablero eléctr¡co de distribución.

De acuerdo con el RFI 20, se rea¡¡zaron instalaciones eléctricas que incluyeron tubería
flexible en d¡ferentes n¡veles y artefactos tipo L17.

Finalmente, para la sub esp€cialidad de comunicaciones se realizaron salidas de data para
la preinstalación del equipo D-2'15 en la UpS de esterilización, comptementadas con ca¡as
de pase y canal¡zaciones adecuadas para asegurar un funcionam¡ento ópt¡mo del sistema.

Los metrados se presentan en la siguiente tabla

Hag na l7f
J
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SUPERVISIOT{ DE OBRA - ME'ORAMIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍn,A DE LA UNIDAD
PROOUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUD HOSPITAL OE CANGALLO, D|STR|TO OE
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Tabla /t6. Metracros talorizados de la eswialidad de lnstalaciotes eléctrtcas y
comunicacione§ - Ettc¡o de 2025

104.03.01.01

04.04.01.01

04.06.01

04.10.01.01

É§

172
Ru¡z

coDrGo PARfIDA TJND METRADO

04.01.01.01 SALIDA DE ALUMBRADO pto 3.00

04.01.02.01 INTERRUPTOR SIMPLE TIPO HERMETICO . TIPO fIBOX pto 3.00

04.01.03.01

TOMACoRRIENfEB@
CON LINEA TIERRA PARA USO GENERAL.
(h= 1.0o/1.40m). (130x7ox55) HtoROBOx (A PRUEBA OE
AGUA.

pto 4.00

04.01.04.01 CAJA DE PASE DE F.G 1o0x100x55 mm Und 16.00

04.01.04.02 CAJA HERMETICA CON PINTURA RAL ON 100X00XSOmm
con su tapa Und 10.00

04.01.04.03
CAjA HERMETICA CON PINTURA RAL DN
'150X150X100mm con su tapa Und 2.00

04.02.01.01 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE 2X2OA Y lOKA Und 4.00

04.02.01.02 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2X25A de 3OmA Und 4.00

SALIDA PARA BOTONERAS O INTERRUPTOR PARA AIRE
ACONDICIONADO pto 2.00

TUBERIA CONDUIT 25 mm m¡ ta.25

04.04.01.02 TUBERIA CONDUIT RlclDA EMT 20 mm ml 94.73

04.05.01 fUBERIA MEfALICA FIEXIBLE DE DN 1/2' ml 36.00

N
TIPO FONDO RANURADO PLANCHA LAC CON CUBIERTA
DE 200x100mm

ml 9.77

04.07.01.01
L I M ENT ADOR 3 1 x6mm2 N2XH (F) + 1 x6mm' N 2XH (N) i

1 x6mm2 N H 80 ml 280.00

04.07.02.01 CONDUCTOR 1x6mm2 LSOH NHX-90 ml 9.44

04.07.o2.o2 COñDUCTOR 1x4mm2 LSOH NHX -90 ml 386.20

04.07.02.03 CONDUCTOR 1x1 .5mm2 LSOH-NHX-90 (t) (CONTROL ) 63.00

u.07.o2.o4 CONOUCTOR 1x4mm2 LsoH-NHX-80 [n (TtERRA). ml 195.25

SUB-TABLERO TE. ESTERILIZACION {SUMINISTRO
EMERGENCTA) 380 /22OV,60 Hz GLB 1.00

04.09.01.01 Und 2.00

ARTEFACTO TIPO 15.1 Und 3.00

04.10.01.02 ARTEFACT O ÍIPO TORTUGA CON REJA PROTECTORA L.
17 Und 12.00

04.11.01.01 MEOICION Y fESTEO EN CAMPO GBL 1.00

04.11.01.02 SELECTIVIDAD Y SETEO DE LLAVE CABECERA GL8 1.00

05.01.01.01 Pto 2.W

Jefe
cl
dé S

lon.os.or.or I

BOTONERA TIPO INTERRUPTOR

SALIDA DE DATA SIMPLE (O1)

ml

I
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coDrco PARTIDA UND METRADO

05.01.02.o1 CAJA DE PASE OE F.G 100x100x100 mm 2.00

TUBERIA CONDUIf RIGIDO EMT 25 mm 24.79

CABLE S/FTP LSZH 23AWG CAT 7A ml 148.46

PRUEBAS DE CABLEADO ESTRUCTURADO pto 2.00

MEDICION Y TESTEO EN CAMPO pto 2.00

MEDICIONES FINALES Y ENTREGA A SUPERVISION OE
CABLEADO ESTRUCTURADO pto 2.00

0s.02.01.01

05-03-01-01

05.04.01.01

GRAFICO N" 31

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE ¡NSTALACIONES ELECTRICAS Y
COMUNICACIONES

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
ADICIONAL 15 - ENERO DE 2025

. PROGRAMATIO f BECUTADO

rú.@t6

100.00%

80.00%

50.00%

40.00%
0.@l

20.00%

0.00%

EsDeciali dad de INSTALACIONES MECAN ICAS del 15
se trabaió tamb¡én en el sistema de extracclón para equipos del área de lavanderfa, como
parte del RFI 69, asegurando una adecuada ventilac¡ón y el¡m¡nación de humos. As¡mismo,
se ¡nstaló un sistema de extracción para equipos del área de esterilización (E-201 y E-21s)
según Io ¡nd¡cado en er RFr 70, que incruyó ra corocación de várvuras y acc€sorios
necesarios para su func¡onamiento eficiente.

Finalmente, se abordaron ras espec¡ficac¡ones der RFr 71, que incrufan ra instaración de un

173

lno- Cesar AramaYo- ctP 6517a-
Rui,
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CONf RATO N' OO2-201 9-GRA-SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIET{TO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAUNIDAD

PROOT CTORA DE LOS SERV|CTOS DE SALUD HOSPÍTAL OE CANGALLO, OTSTRTTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

lr*ll''l

10s.04.01.02

05.04.01.03

INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMUNIC.



lnforme Mensual N'65
ENERO 2025 00084 2

OO¡ITRATO N' OO2-201 9-GRA.SEDECET{TRAL-OAPF
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sistema de extracc¡ón de vapores mediante tuberÍas ASTM A53 SCH40 en el área de
residuos sólidos, así como un sistema de vapor util¡zando tuberías ASTM AS2 SCH40 en la
misma zona. Estas actividades garantizan un entorno seguro y funcional dentro de las
¡nstalaciones.

Los metrados se presentan en la siguiente tabla

Tabld 47. ¡tiet adot talorizadas clc le esreiat¡dad dc lnsbleciorres Meánicas - Etpro
dc 2025

05.01.01.01.04

06.01.02.01.04

coDrGo PARTIOA UND METRADO

06.01.01.01.01 RED DE VAHOS . GENERADOR OE VAPOR m 4.00

06.01.01.01.02 RED DE VAHOS . AUTOCLAVE D-21 1 m

06.01.01.01.03 SCI{40 DE 1' Y 3/4' DE VENTEO INCLUYE ABLAZADERAS
rNox

R L IN RI
und 2.ú

und

05.01.02.01.01 MONTAJE RED DE VAPOR EN
ENCHAQUETADO . RESIOUOS

ESTACION DE VAPOR +
soLroos m 0.«)

06.01.02.01.02 GENERADOR
SOLIDOS

OE VAPOR + ENCHAQUETADO - RESTDUOS m 7.50

06.01.02.01.03
SOLI

LVULA BYPASS + ENCHAQUETADo . RESIouoS
oos

N

m 1.20

VALVULA GLOBO
DE 2'

BRIDADA CON VASTAGO ASCENDENTE
und 1.00

06.01.02.01.05 REDUCCION TIPO CAMPANA DE 1 1/2' A3/4" 1.m

06.01.02.01.06 REOUCCION TIPO CAMPANA DE 1' A 3/4' und 1.00

06.01.02.01.07 PRUEBAS OE SOLD
VAPOR

AOURA - TINTES PENETRANTES
und 1.00

05.01.02.01.08 PRUEBAS DE PRESION - VAPOR und 1.00

06.01.03-01-O1 DUCTO DE ACERO INOX DE 4' X 4" PARA EQUIPO E.201 und 1.00

06.01.03.01.02 DUCTO DE ACERO INOX DE 8'X 4' PARA EQUIPO D.2'I5 uñd 1_00

06.01.03.01.03 OE EXPULSION OE 8" X 8' DE ACEROREJILLAS
INOXIDABLE und 2_00

06.01.03.01.04 EQUIPO EXTRACTO
CAUDAL 250M3/H

R AXIAL DE 235W.127/24OV, PARA
und 1.00

06.01.03.01.05 AXr LA ED 2 21 7 40v P/2 ARA
U LDA ED 3830M3/H uñd 1.00

06.01.03.02.01 DUCTO DE ACERO INOX OE 4" PARA EQUIPO E.53 und 1.00

DUCTO DE ACERO INOX DE 8' PARA EQUIPO E-56 und 1.00

06.03.01.01.01 EXIONoN xt DABLE Eo oRANG 0-DE 50 PS coNDE
N EF R to ROR scAoo ACHo D E 4

und 1.00

06.01.03.02.02

174
Ruiz

1.oo 
I

und 
I

PRUEBAS DE SOLDADURA - TINTES PENETRANTES

EQUIPO EXTRACTOR
(2260CFM)

lr*
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PROOUCTORA DE LOs SERVIC|OS DE SA|-UO HOSPTTAL DE CAI{GALIO, O|STR|TO DE
CANGALLO, PROVINC|A DE CANGALLO, REGTON AYACTTCHO

GRAFICO N'32

COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO

ADICIONAL 15 - ENERO DE 2025

TPROGRAMADO TEJECUTADO

100.00%

100.00%

80.00v"

60.00%

40.0096
0.0096

20.00%

0.00%

F{srAr.AcroNEs MECA tcAs

En el anexo N' 06 se presenta cop¡a de los documentos presentados al Contratista y a la
Ent¡dad, relacionados a la supervis¡ón de la obra "Meio6m¡ento de la capacidad Resolut¡va
de las unidades Productoras de los servicios de salud del Hospital de cangallo-D¡str¡to De
Cangallo, segundo n¡vel de atención provincia Cangallo .egión Ayacucho,'.

Asim¡smo, se presenta copla de los documentos recibidos, ordenados de manera
cronológ¡ca.

Las comun¡caciones mayormente con la Entidad han girado en torno a la opinión respecto a

d¡versos documentos presentados por el contratista presentación de informes mensuales,
quincenales y valor¡zaciones a la Entidad, así como al traslado de consultas realizadas por el
contratista respecto a diversas espec¡al¡dades de la obra o las respuestas de la Entidad.

En este anexo se ¡ndica además la relac¡ón de documentos con los datos de trámite.

En la tabla siguiente se ¡ndica algunas comun¡caciones dir¡gidas al Gobierno Regional de
Ayacucho aún pendientes de respuesta de periodos anteriores y otros documentos recientes
que están en fase de evaluación por parte de la Entidad:

175 Jefe dé s
yo Rui

3.3. Reportes de la gest¡ón documentaria
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SUPERVISION DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RE§OLUÍIVA DE LA UI{IDAD
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CAIGALLO, PROVTNCTA DE CANGALLO, REGTON AYACITCHO

Tabla /t8. Dcumentos con trámite a la Entidad pcndientes de espuesta

3.4, Mod¡ficacion€s al Proyecto

En el per¡odo no ha existido atenciones a consultas que sign¡fican modificac¡ones a las
condiciones del proyecto

Dcscripción dcl Ayance de Obra que se construyc: porc€nta¡c Ac{¡mulado RGal a
Nivel Global, por cada Especialidad y a Nivet de part¡da especÍficá.

En el Anexo N' 04' se presenta er cuadro resumen de avances ar 31 de enero de zozs,
mod¡f¡cado por la vatorización N'7't del contrato princ¡pat, valorización 4g del ad¡cional 03
y valorización 02del ad¡cional 15.

Al cierre der periodo ¡nformado, ros carendarios vigentes de obra son ros que han sido
aprobados por la Entidad a través de la Resolución Gerenciat General Regionat No 0676-
2024-GRA/GGR det OSl12l2024. Estos catendarios están adecuados a ta SAp 50 otorgada
por la Entidad.

Está en trámite un nuevo cAo, modrficado por ra sAp 35 y s2, con fecha de fin de obra ar
08.02-20?5, ya elevado por ra supervisión a ra Entidad, pero sin aprobac¡ón por acto
resolutivo hasta el cierre del periodo ¡nformado.

En la tabla gue sigue a continuac¡ón se pres€nta un resumen de los avances de la obra en
forma global y por espec¡al¡dades.

6517e

3.5.

DOCUMENIO
FECHA DE

EI{fRE6A
ASUITTO

Carta N" 11G24-S201901-
ATA-Sup.Hosp.Cangallo

78lwl2024 ¡nforme sobre la reducción de Met¿ del tabEue fP{s en el qu¡nto
nivel.

Carta N' 205-24-5201901-
ATA-Sup.Hosp.C¿ngallo

ulos/2024 Respecto a vencimiento de equipos extintores

Carta N' 224-24-5201901-
ATA-Sup.Hosp.Can8allo

7310612024 lnforme sobre penalidades aplicables al Contrat¡sta

Carta N" 31&24-5201901-
ATA-Sup.Hosp.Cangallo

24/08/2024 Respecto a reducc¡ón de prestación en falsos cielos rasos

cana N' 322-24-5201901-
ATA-Sup. Hosp.Cangallo

02/09/2024 R€specto a reducción de sistema d€ cerr¿dur¿s eléctricas

23loU2O25
Reitera sobre la reducc¡ón de Meta deltabique Tp{5 en elquinto
n¡vel.

carta N" 017-25-5201901-
ATA-Sup.Hosp,Cangallo 27|OU2025 Ele\rd neces¡dad de reducción de tapajunta de acero ¡nox¡dable

Rtr'

carta N" 016-25-5201901-
ATA-Sup. Hosp.Cangaf lo

176
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Tabla 49. Auance de obra al 3l dc Enero dc 2025

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO E'ÉCUTADO
AVANCE GENERAL DE OBRA 100.oo % 98.6r% ATRASADA

AVANCE POR ESPECIALIDAOES
(coNTRATO PRTNCTPAL)

1. ESTRUCTURAS 700.o0% 100.00% CULMINADA
2. ARQUITECTURA 100.00% 99.27vo ATRASADA
3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% ATRASADA
4.INSTAL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES L00.00% 94.28yo
5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00% 99.66% ATRASAOA
EOU¡PAMIENTO 100.00% 97.04% AÍRASAOA
AVANCE POR ESPECIALIOADES
{ADrCrOr{AL No 03}
1. ESTRUCTURAS 100.00% t00.ooo/" CULMINADA
2, AROUITECTURA 100.00% 100.00% CULMINAOA
3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.00% CULMINADA
4, INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.0070 100.00%
5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00% 99.99% ATRASADA
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(AOTCTONAL No (N)

3. INSTALACIONES ELECTRICAS 700.00% too.oo % CULMINADA
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(AOTCTONAL No 05)

2, ARQUIfECTURA 100.00% 100.00 % CULMINADA
3. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.00 % CULMINADA
4. INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00% 100.00 % CULMINADA
5. INSTALACIONES MECANICAS 99.63 %
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(ADrCrOn¡AL N. 05)

1. COMUNICACIONES 100.00% 86.O4 % ATRASAOA
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(ADTCTONAL No 07)

3. INSfALACIONES EL€CTRICAS 700.00% 100.00% CULMINADA
AVANCE FOR ESPECIALIDADES
(aDrctoNAL No 08)

I, ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2.INSÍ,AL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.oo % CULMINADA
AVANCE FOR ESPECIALIDADES
(ADTCTONAL N" 09)

1.INSÍAL. MECANICAS 100.00 % 100.00% CULMINADA
AVANCE POR ESPECIALfDADES
(aorcroNAL t{o ro}
1.INSTAL. MECANICAS 100.00 % 100.00% CULMINADA

ln Jefe de S"^-

ATRASAOA

CULMTNADA I

ATRASAoA 
I

I roo.oox

100.00y"
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si b¡en es c¡erto que er avance de ras especiaridades se ha carcurado con respecto ar
presupuesto de cada especialidad respectivamente, ajustando los porcentajes a las
deducciones realizadas al presupuesto principal, el avance general de obra se ha
calculado con respecto al calendario programado total (Calendario vigente) ¡ncluyendo
desde la ejecución del componente PLAN DE CONTINGENCIA, deductivos y
adicionales que se han generado en el transcurso del periodo de eiecuc¡ón de la obra,
deb¡do a que contractuarmente no existe separación por componentes para el control
de avance.

3.6. Programaclón de los trabalos para el s¡gu¡enle mes

Se deia constancia que, de acuerdo al calendario vigente aprobado por la Entidad, la
fecha de fin de obra ha sido el g de enero de 2025; por lo que, todos los saldos por
eJecutar deben ser programados por el Contrat¡sta hasta su culminación en los próximos
periodos, trabajos que constan en el saldo de valorización resultante al cierre del
periodo, y los más resaltantes de ellos se transcr¡ben en la s¡guiente tabla:

oESCRtPCtON AVANCE ACUMULAOO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO
AVANCE POR E§PECIALIDADES
(ADTCTONAL No 11)

1. ARQUITECTURA 700.00 % 100.00% CULMINADA
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(AOtCtONAL No 12)
1. AROUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2, INSTALACIONES SANIfARIAS 100.00 % 100.00 % CULMII{ADA
3. INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

ADICIONAL NO 13
1. ESTRUCTURAS / ARAUITECTURA 85.79 % 100.00 %

CIONAL N' 1

i. INSTAL,ACIONES ELECTRICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2. EOUTPAMTENTO (VEH|CULOSI 100.00 % 90.00 % ATRASADA

DICIONAL NO 1

1. ESTRUCTURAS 100.00 %
2. ARQUITECTURA 100.00 %
3, INSTALACIONES SANITARf AS 100.00 %
4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 %

100.00 %

178
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5. INSTALACIONES MECANICAS
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labla 50. Saldo por clecutar al 3, de enero de 2025

ESPEOruOAO Pártd6/SÉerrl6 SaEo por

\futzat ftinqpal ¡dac 03 Adic 05 klc 06

AROUI]ECT]JRA fd*+,€ria s€.a 4,314.9' 4.34,1.91

AROUITECTURÁ 6,371.27 6,374.27

ARQUITECfUM Coorápso§ / Pisc 12.066.64 12 086 64

AROUI]ECTURA Zó.eh6 / C0lr¿ zócalo6 /
P6aoa 732.72

AROUITECfURA @b 837.50 837.50

1.540.08 '1.540.08

CárgngÉ [.tdáli2 1.U2.12 1.542.12

coMUNTCAOONES SÉlsn6 de oí¡¡i:ac¡n6s 156.708.76 156.708.76

INSfALAC]ONES
MECAIiC,A§ 11.52 11.52

IN§fAI,ACIOIIES
MEcA,lEas 2.012.6 2.012.16

INSÍALACIONES

MECAflrc*S 11.792.U 11.622.87 169.97

lñsfAl-Ao0|¡ES
MECANICAS

Gnrpo El€drlgerlo 2.817.n 2.817 32

ECUIPAiIIEi]TO 35.796.6' 35.7S6 61

EOUIP¡¡IIENTO EbdonEánrco 59.053.36 59.053.36

EOUIPAMIENTO 66.169.51 66.169.51

EOUIPAMIE'{TO Itlooiitalo drñüt-¡t vo 5.8U71 5,834.71

Moti¡erio Cliflrco 8.494.06 8.194.$

cc uNICAC¡oNES
f¡rJ€tG SisErEs de

r87.820.50 187.8m.50

Estos trabajos pendientes están siendo programados por el contratista en el siguiente
per¡odo en el que espera darles culminación.
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3,7. Cronograma de Avance de Obra - Vigente.

Antes del ¡n¡c¡o de los componentes OBRAS CIV|LES y EQUIPAMIENTO el Contratista
tenía presentados y consentidos ante la Ent¡dad los Cronogramas de eiecución de Obra,
cons¡stentes en: Diagrama GANTT, Cronograma pERT CpM y Cronograma Valorizado de
Avance de Obra, considerando como fecha de in¡cio el 23 de noviembre del 2O1g y por un
periodo de 630 días catendario (plazo de ejecuc¡ón de tos componentes PLAN DE
CONTINGENCIA, OBRAS CIVILES y EQUTPAMTENTO).

Luego que la Entidad aprobara dos modificaciones de plazo suscitados en la ejecución del
PLAN DE coNTrNGENcrA, y por ro tanto a¡enos a ras acciones de ra presente supervis¡ón,
los cuales consistían en una ampl¡ación de plazo de ls días calendar¡os (comun¡cado al
contratista el 22 de abril de 2019), más una suspensión de plazo por 3s días cálendar¡os
(en acto de conciliación det 24 de abr¡l de ZO19).

Ello conrrevó a que er contratista presentara a ra supervisión nuevos cronogramas de
ejecución de obra el día 29 de abr¡l de 20,19, los cuales fueron revisados, aprobados por la
superv¡sión y remitidos a la Entidad el día 2 de m¿yo de 2019, en ro que se ref¡ere a ros
componentes materia de nuestro s€rv¡c¡o de Superv¡sión: OBRAS CIVILES y
EQUIPAMTENTo, ajustados a la nueva fecha de inicio de dichos componentes: 12 de abrir
de 2019, de acuerdo a ro aprobado por ra Entidad a través de ra Resorución de gerencia
regional N" 082-2019-GRA/cc-GRl, det 27 de mayo de 2019.

Deb¡do a que desde er 26 de enero de 2020, er prazo contractuar para la eiecuc¡ón de ra
obra fue suspendido por 43 dfas calendarios, se ha tramitado un nuevo calendario de obra,
el cual fue revisado por la supervisión y elevado a la Entidad a través de ta carta N.047-
20-s201901-ATA-Sup. Hosp.CangaIo der 29 de mayo de 2020. Este carendario se aprobó
por resolución gerenciat reg¡onat 092-2020-cRA,/GGR_cRt det .l8.jun.2O2O.

Posteriormente, la Ent¡dad aprobó una ampl¡ación excepcional de plazo de 143 días
calendarios en er marco de ra directiva o0s-2020-oscE/cD, por ro cuar se vorvió a
actuariz,' ros carendar¡os ajustándoros a este prazo de susp€nsión. Dichos carendar¡os
fueron aprobados por ra Entidad mediante Resorución Gerenc¡ar Reg¡onar N. r60-2020-
GRA./GGR-GRr, siendo ra nueva fecha de culminación de ra obra er r de abr¡r de 2020.

Luego, el contrat¡sta y la Entidad llegaron a suscribir un acta de concil¡ac¡ó¡ No zz-2o20
ccE / AYA der 10 de setiembre de 2020, dentro de cuyos acuerdos se encuentra una
ampl¡ación excepc¡onal de plazo de 90 dÍas calendarios con el sustento de una afectac¡ón
a los rend¡m¡entos de ras actividades sardo de obra y por ro tanto ha desencadenado en una
modificación de ros carendarios de obra ros cuares han sido aprobados por ra Entidad a
través de la Resolución Gerencia Regionar N. 227-2020-GRA/GG-GRl der 30 de setiembre
de 2020, const¡tuyendo el calendario de obra vigente

La Entidad otorgó 91 dias c¿rendar¡os por ra ampr¡ac¡ón de prazo N. 04, con ro cuar er prazo
contractuar de ra obra se ha arargado hasta ra nueva fecr¡a de curminación fijada par¿ er 29
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de setiembre de 2020, y sus calendarios han sido aprobados por la Ent¡dad a través de la

Resolución Gerencia Reg¡onal N' 340-2020-GRA/GG-cRt del 4 de dic¡embre de 2020

El día 23 de d¡ciembre de 2020, la Entidad y el Contratista suscribieron el acta de acuerdos
s/n. por medio de la cual acordaron la suspensión del plazo contractual de 11 días
calendar¡os que se cuentan entre el 24 de diciembre de 2020 hasta el 3 de enero de 2O2t
¡nclusive. Producto de ello, la Entidad a través de la Resolución Gerenc¡al Reg¡onat O4O-

2021-GRA/GG-GRl (27.01.2021) aprobó un nuevo calendario, con ta nueva fecha de
culm¡nac¡ón del plazo contractua¡ de eiecución de la obra era el dÍa l0 de octubre de 2021.

La Entidad aprobó este ca¡endario acelerado por la Entidad a través de la Resolución
Gerenc¡a Regional No 275-2021-cRA/cc-cRt det 24 de agosto de 2021 (CALENDARTO

ACELERADO), Este calendario no modif¡ca la fecha de finatización de ta obra, la cual se
mantiene al 10 de octubre de 2021.

Por lo que el calendario en el presente per¡odo fue aprobado mediante resolución 353-
2021-GRA/GGR-GR| det 19 de noviembre de 202i, cons¡derando una fecha de
culminacíón de obra et día 29 de abr¡¡ de 2021 , motivado por ta ampt¡ación de ptazo 07 de
201 días calendar¡os debido a ta aprobac¡ón de prestac¡ón adicional 04.

En el mes de noviembre de 2021 el contratista tuvo un avance acumulado ejecutado ¡nferior
al 80% del avance acumulado programado de acuerdo al calendario ¡ndicado en el párrafo
anterior, por lo que a solic¡tud de la supervisión el contrat¡sta presentó su nuevo calendario
que cons¡dera la aceleración de los trabajos (Carta No 6g3-2021_SINOHyDRO/JLGB.R.O.
del día 11.dic.2021). La supervis¡ón etevó con opinión favorabte este calendario el dfa t6
de d¡ciembre de 2021 a través de ta carta No 677-21-5201901-AfA-Sup. Hosp.Canga o.

La Ent¡dad ha aprobado este ca¡endario acelerado a través de la Resolución Gerencial
Reg¡onal N" 027-2022-cRAIGGR-cRt (31.01.2022).

La Ent¡dad ha realizado ta aprobación de la amptiac¡ón de plazo No OB por lO7 dÍas
calendar¡os (que determina ta fecha de f¡n de obra hasta el 14 de agosto de 2022), por elto
el contratista presentó un nuevo calendario de obra ajustado al nuevo plazo de culminación
de obra y teniendo en cuenta el efecto del adic¡onal 05 y deductivo 03.

Los calendarios vigentes de obra a esa fecha, son los que han sido aprobados por la Ent¡dad
a través de la Resolución Gerenciat Regionat N" i1B-2ozz-cRA/ccR-GRl (19 de abr¡t de
2022), tomando en cuenta ra ampriación de prazo No og concedida por ra Entidad por 107
días calendario (aprobado por la Resoluc¡ón Gerenciat Reg¡onat N" Og2_2022-GRA./GGR_
GRI de fecha 23 de marzo de 20?21, v¡ncutado a ta aprobación de prestac¡ón adicional 05.
con este calendar¡o ra nueva fecha de curminación de ra obra es er 14 de agosto de 2o2z-

sin embargo, debido a atrasos ocurridos en el mes de abril de 2ozz, doode er avance
acumulado ejecutado fue menor al 80% del avance programado acumulado, que dio origen
a la necesidad de la elaboración de un nuevo calendar¡o considerando la acelerac¡ón de ros
trabajos, los cuales fueron aprobados por la Entidad a través de la Resolución Gerencial
Regional N" 171-2022-cRNcGR-GRt (3 1 de mayo de 2022).
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Posteriormente, un nuevo calendario v¡gente de obra fue aprobado a través de la
Resolución Gerencial Regional N' 276-2O22-GRAlccR-GRt (05 de agosto de 2022],,
tomando en cuenta la ampliación de plazo No 09 conced¡da por la Entidad por 68 días
calendario vinculado a la aprobac¡ón de la prestac¡ón adicional 06. Con estos calendarios
la nueva fecha de culminación prevista de la obra es et 21 de octubre de 2022.

En el periodo anter¡or al mencionado, en base al calendario vigente, se calculó que el

avance acumulado ejecutado llegó al 76.26 %, representando esto un 78.29 % de
cumpl¡m¡ento del avanc€ programado acumulado vigente al 31 de agosto de 2O2Z 197.41
%), demostrando este indicador que la obra está ATRASADA resp€cto a este calendar¡o
v¡gente, y MENOR al 80% de cumplimiento respecto al avance acumulado programado.

Por este mot¡vo la superv¡s¡ón sol¡citó al contratista la elaborac¡ón de un nuevo calendario
que considere la aceleración de los trabajos de acuerdo a lo indicado en el reglamento de
la ley de contrataciones del estado, a través de asiento No 1 188 del cuaderno de obra del
día 01 de setiembrc de 2022, debido a que en el periodo de agosto de 2022 el Contrat¡sta
tuvo un avance acumulado e.¡ecutado menor al 80% del avance programado acumulado.

En atenc¡ón a la solicitud de la supervisión, el contratista presentó el calendario acelerado
el dÍa 8 de setiembre de ?O22 akavés de ta carta No 480-2022-StNOHYDROTLGB-R.O.,
adjuntando el calendario bajo protesto exponieñdo argumentos var¡os al respecto.

La Superv¡s¡ón elevó el calendar¡o a ta Entidad a través de la carta No 523-22-5201901_
ATA-Sup.Hosp.Cangatlo det día 13 de setiembre de 2022, et cual fue aprobado por ta

Entidad a través de la resotución 376-2022-GRA/GGR-GR| det .lZ de octubre de 2022.

El 10 de marzo de 2023 la Junta de Resoluc¡ón de Disputas (JRD) ha emitido tas decis¡ones
02' 03 y 04 refer¡das a ras controvers¡as ¡nterpuestas por el contratista respecto a ras
sol¡c¡tudes de ampliac¡ón de prazo 10, 11 y 12. Específicamente ras decis¡ones 02 y 03 de
la IRD han modificado el plazo contractual por i9 día calendarios con lo cual la fecha de
f¡nalización prevista para la obra se traslada al 09 de noviembre de ZOZZ.

Por lo anterior el contrat¡sta actualizó los calendarios de ejecución de obra, los mismos que
han entregado a la Superv¡sión el viernes 17 de marzo de ZO?3 y estos elevados por la
Superv¡sión a la Entidad con fecha 24 de ma]zo de 2023. La resoluc¡ón 114_2023_
GRA/GGR-GRI de aprobación de estos catendarios tue not¡ficada por la Entidad et día
viernes 3'l de marzo de 2023.

Posteriormente la JRD emitió la decis¡ón N" 05 referida a la controversia interpuesta por el
contratista respecto a la soticitud de ampl¡ac¡ón de ptazo 14, y que concedió la amptiación
de plazo de 1 día calendario con lo cual la fecha de f¡natizac¡ón prev¡sta para la obra se
traslada al 10 de nov¡embre de 2022.

Por lo anterior el contratista ha actuarizado los calendar¡os de ejecución de obra, los
mismos que fueron aprobados por ra Ent¡dad er día 3r de jurio de 2023, mediante ra
Resolución 332-2023-cRA./ccR-cRt.

ÁSOCrAuve
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Poster¡ormente, la Entidad ha aprobado med¡ante la Resoluc¡ón Gerencial Regional N'
455-2023-GRA/GGR-GRl (15 de setiembre de 2023), los calendarios de obra actuatizados
por los efectos de la ampliación de plazo 18 otorgada por la Entidad por 25 días calendario.

a través de la Resolución cerencial Regional N' 0539-2023-GRA/GGR-GRt (17 de octubre
de 2023), la Ent¡dad ha aprobado calendarios de obra tomando en cuenta la ampliación de
plazo No 23 aprobado por la Entidad por 35 dÍas catendarios.

A la fecha de c¡erre del periodo ¡nformado, los calendarios v¡gentes de obra son los que han
s¡do aprobados por la Ent¡dad a través de la Resotuc¡ón Gerencial Regionat N" 713-2023-
GRA/GGR-GRI 115-12.20231, tomando en cuenta ta ampliación de plazo No 28 aprobado
por la Ent¡dad por 60 dÍas calendarios.

La dec¡s¡ón l5 de la JRD ha dispuesto que debe acogerse el calendario presentado por el
Contrat¡sta como efecto de la ampliación de plazo No 23, con la ¡nclusión de las partidas
del ad¡cional 09.

Poster¡ormente, la decisión 20 de la JRD, del l7 de abrit de ZOZ4, ordenó ta validez del
ca¡endario presentado por el contratista adecuado a la sAp 2g que incorpora las partidas
del Adicional N' 10 y establece el fin de obra hasta el 17 .12.2023.

Luego, la Ent¡dad aprueba el calendario de obra modificado por la SAp 35 otorgada por la
Ent¡dad, calendario en el cuat se considera ta fecha de f¡n de obra el día 26.i2.2023
¡ncorporando también las partidas del adicional 1 1 y adicional 12.

La Entidad ha emitido ta Resolución Gerenciat Reg¡onat No 0360-2024-cRA/GGR_cRt
(27 /06/2024],' mediante ra cual aprueba ros nuevos calendarios de obra, que incorporan ra
sAP 31 aprobada por ra JRD y la sAp 3s aprobada por ra Entidad, siendo ra fecha de fin de
obra el 20.01 .2024.

con fecha 24 de octubre de 2024, con la comunicación de la Resoluc¡ón Gerencíal Regional
No 0582-2024-GRA,/GGR-GR|, ra Entidad aprueba carendarios de obra que ¡ncruyen ras
part¡das del ad¡cionat No 14 y la reducción de prestaciones 01 y 02.

Finalmente, el 5 de d¡ciembre de 2024, a través cle la Resolución Gerencial Reg¡onal No
0676-2024-GRA/GGR-GRI, ra Ent¡dad aprueba carendarios de obra modif¡cados por ra

SAP 50, que ¡ncluyen las part¡das det ad¡c¡onat No 1S.

Con estos calendar¡os la fecha de culm¡nación de la obra es el 09 01 .2025, y de acuerdo a
q!.!es se está realizando el control de avance de la obra para el presente periodo-

Está en trám¡te la aprobación de un nuevo carendario actuarizado por ras sAp,s 35 y 52,
llevando la fecha de fin de obra at I de febrero de 2OZS.

Cesar Arama
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Gráficos comparat¡vos del alrancG de obra acumulado, entre lo realmente ejecutado
Vs. lo programado, a nivel Global y por Bpccialidad. Cuwa ,.S" - Comcntariog

En el Anexo No 05, se ad.¡untan los Gráficos comparativos del Avance acumulado de Obra,
donde se muestra lo realmente ejecutado versus lo programado para el periodo de enero
de 2025 de acuerdo a los calendar¡os vigentes.

En el gráfico N" 23 se muestra la curva "S", en la que se aprec¡an las curvas de avance
programado v¡gente y avance ejecutado al 31 de enero de 202S. (integr¿lmente partidas det
contrato principal y de adicionales).

En base a lo anterior ¡ndicamos el ¡ndicador de cumpl¡m¡ento del avance ejecutado versus
el avance programado de acuerdo al calendario vigente:

según el calendar¡o de avance de obra vigente podemos ¡ndicar que la obra está atrasada, y
con el plazo de f¡n de obra esperado para et 09 de enero de 2025.

S¡n embargo, se debe tener presente que Está en trámite la aprobac¡ón de un nuevo
calendario actuatizado por las sAp's 35 y 52, Ilevando la fecha de f¡n de obra al g de febrero
de 2025; y gue existen procesos arbitrales pendientes de def¡nición, asÍ como d€cis¡ones de
la JRD que invorucran reconocim¡ento de Ampliac¡ones de prazo soricitadas por er
Contrat¡sta.

,ng.
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Avance acumulado ejecutado: 98.68%

Avance acumulado programado: 100.00 %

Relación Eiecutado acum. / Prooramado acum: 98.68 % > g0.OO%
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3.9, Control del calendario de Adquisición de materiales

Se ha realizado un anál¡sis del calendario de adquis¡ción de materiales alcanzado por el
Contratista, y vigente antes del inicio de los servicios de la Supervisión.

En el presente p€riodo se ha cont¡nuado realizando la amort¡zación al adelanto de materiales,
ya que se ha verif¡cado uso de materiales programados en d¡cho calendario.

Se ¡nd¡ca que el Contratista solicitó un adetanto de materiales por el 20% del monto
contractual, especificando de manera detallada los insumos para los que requiere este
adelanto.

Adic¡onalmente, sabemos de manera extraof¡ciat que, la Ent¡dad ha otorgado un segundo
adelanto para materiales e insumos que corresponde a un 5% del componente de obras
civ¡les, aunque oficialmente la Entidad no ha hecho llegar a la superv¡sión la comun¡cac¡ón
of¡c¡al al respecto.

Por ello la Supervisión ha ¡mplementado con el Contrat¡sta un control del uso de los
mater¡ales bajo el sigu¡ente proced¡miento:

¡. se ha partido de la relación de materiales para los cuales el contratista ha solicitado
adelanto, asÍ como el monto exacto del adelanto para cada material solicitado

i¡. Se ha ¡dentificado todas tas part¡das de cada especialidad en tas que se usan tos
mater¡ales por los que el Contrat¡sta ha requerido adelanto.

iii. se ha extraído la ¡ncidenc¡a de los insumos en cada una de las part¡das identificadas,
asÍ como el precío unitar¡o del insumo

¡v. Para cada valorización se está calculando el uso del insumo dentro de cada partida
de acuerdo al metrado valorizado

v En función a este ¡nsumo usado se rear¡zan ras amortizaciones de cada uno de ros
insumos.

Para el presente per¡odo se ha tenido el efecto de la existencia de deductivos de obra que de
alguna manera involucran a una parte de materiales sobre los cuales el contrat¡sta habfa
solicitado adelanto. Debido a ello y al existir una v¡nculación de los deductivos con partidas
ad¡cionales se está real¡zando la amort¡zación de los materiales en proporc¡ón al avance de
las part¡das vinculadas del ad¡cional que incluyen materiales s¡milares entre estas part¡das
deducidas con las adicionales.

En las tablas siguientes se especifica los mater¡ales amortizados desde el ¡n¡c¡o de los
componentes oBRAs clvlLES y EeulpAMlENTo, tos cuales se actualizan de acuerdo a los
lnd¡ces unif¡cados QUE corresponden de acuerdo al contrato y el RLCE. se presenta una
tabla por cada uno de los adelantos de mater¡ales otorgados.
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Íabla 5f. Resumen de amortización de adelanto de materiales Ol

AMORTIZACION ACUIÚ ANTERIOR

AiTORTIZACION DEL ES

cor{tRol 0E aroRTrzacrón DE ADEI' ioo p RA ralERialEs 0.r MTAL

MO^ITO AMORTZADO EN VALORIZACICñI N' 35 EI{ERO 2.022 49.U1.n
MO'{TO AMORfIZADO EN VATORIZACIO\¡ N' 36 FEBRERO 2,022 36.096.E7

MOiITO AMORTIZAoO EN VATOREACIOi Nr 37 lylARZO 2.022 fr.ly.71
MONTO Ai'ORTIZADO EN VALORIZACIOI'¡ N' 38 ABRIL 2,022 45.000.24

MONTo AMORTTZADO EN VALORIZAC|fi N. 39 itAyo 2.022 610,663 97

MOiITO AIiIORTIZADO Etl VALORIZACIOi¡ N' 40 JUNIO 2.02 109.770.06

MONTO AI.|ORTIZADO EN VAIGIZACIO'{ N'4I JULIO 2,022 &3.16187

MOI]fO AMORTIZAOO EN VALMEACION N'42 AG6TO 2,022 380.589 43

MOlt¡fO AMORTIzADO EN vAl-ffilzAclcril No 43 SEIIEMBRE 2 022 37 453.80

MO{TO AMoRTTZADO Ett VALORIZAC|CI¡ No 1,t OCfUERE 2.022 n.770.17

MO{TO A.I,iORTIZADO EN VALMEACIq.¡ N'45 NOVIEMERE 2,022 1E.9S4 31

MONTO AIiiORÍIZAOO EN VAI.MPACICI{ N'16 DICIEMBRE 2,022 3.686.63

MONfO AMORIIZADO EI.¡ VALGIZACICN N" 47 ENERO 2.023 1225§
MOI]TO AMORTIZADO EN VALORIZACIO{ N" 48 FEBRERO 2,023 266 11

MONTO AUORTIZADO EN VATORIZACIOI N' 49 MARZO 2,(}23 23 I 19.13

MoNfo AltoRftzADo EN vALoRtzÁclo{ No 50 AERjL 2.m3 28.356.05

MoNfO AIúoRTIZADO EN VALmEAC¡0\¡ N. 51 t AyO 2.023 2 209.85

MONfO Á¡roRfrzAoo EN vA[oRrzÁCto\¡ N. 52 t NtO 2,023 1.055.20

MCNTO AMoRTTZAOO EN VALoRIZAC|Oi{ N. 53 J.ILO 2.0A 4.763.76

MotiTO AMORTIZADO EN VALORZACTO,¡ ti" 54 AGOSTO 2,023 8,052.31

MOTTO AMORTIZADO EN VALORIZACIO{ N' 55 SETIEMERE 2.023 7.81179

MONTO AT,IORTIZAOO EI{ VALORiZACIOII N' 56 OCTUBRE 2.023

MOI.¡ TO AMORTIZADO EN VAIORIZAC IO{ N" 57 NOVIEMERE 2 073

MOI,¡TO AMoRf|ZAoo EN VALORTZACTO¡ tf 58 o|C|EMERE zOA u.677.15
MONÍO Ai'ORTIZADO EN VAI.ORIZACIO,¿ N' 5O ENERO 2,024

MOI]fO AMORTIZADO EN VALORIZACIOI{ M 60 FEERERO 2,024

MOT.JTO AMORTIZADO EN VALORIZACIOT¡ N' 51 MARZO 2.024

Mot¡fo AUoRftzADo EN VALoRiZACIO{ N. @ AERIL 2.024

MOTITO AMORTIZADO EN VALORIZACIOI N" 63 MAYO 2,021

MoNTO AMORTIZADO EN VAIoR|ZAC|O.i t¡. Ot Jt NtO 2,024 40,6r¡.97
MoNTO AUORf|ZADo Eñ VALmlzACIO¡¡ N. 65 JULTO 2,024

MO\¡TO ALllORf IZADO EN vAlORlZAClOt¡ lf 66 AGGfO 2.024

MOAJTO AMORÍ¡ZADO EN VALORIZACIOI.¡ NO 67 SEIIEMSRE 2.024

MOifO AI'ORTIZADO EN VALORIZACICI¡ N' 68 OCTUBRE 2,024

MONIO A'JORfIZADO EN VALORIZACIO'I N 69 NO/¡EM8RE 2,024 33 474 *
MoNfo AMORTTZADO EN VALoR|ZACIO.¡ N. 70 0tCt$aRE 2.021 u.322U
Mct{fo ÁCUMU!-ADO A AtrlGTlzAR Etl VALoRIZACEU N. 7t - B{ERO DE z}25

ESTRUCTURA

AROJITECfURA

NSTA.ACIONES §A ITARUS

INSIATACIONES ELECIRICAS Y COMJNICACIOI{ES

NSIALÁCIOIES ECA¡I|C^S

E0.,lPA!¡íE}¡TO

6,036,231.45

'r ,728.383.r,r

1§.241.24

384.'t58.08

I15.682.89

2,650,E46.95

11.06' 519.75

11,061,549.75

Jofe

7
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e

11,061.549 75
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Tabla 52. Resun en de a¡nortización de adelanto de materiales 02

AITIORTIZACIOT{ ACUM ANTERIO

AMORTIZACION OEL fIiES

Rui2
1

codtRor 0E AtoRrzacÉlt DE a0Er raDop RA TAIERIALES 02 ÍOTAL

MONTO AMORfIZADO EN VALORI¿ACIO.{ NO 35 ENERO 2,022 260. r69.89

Mor,¡fo ALloRTrzADo EN VALOR|ZAC|O.T N" 36 FEERERO 2.022 130.084 91

MONfO AMmÍTZADO EN VALORIZACIOi'¡ N" 37 MARZO 2.022 65 042 47

MoNTO AI,IORTIZADO EN VALORIZACIoi¿ No 38 ABRIL 2.022 256.551.48

MONfO AIMORTIZADO EN VALORIZACION N' 39 MAYO 2,022 443 945.79

MONfO AitORf TZADO EN VALmZAC|Oi{ N. 10 .X.'N|O 2,022

MONTO AMmTIZADO EN VAt_mtZACiOt¡ No 41 JULTO 2.022 377.037.23

MONÍO Ai,IGTIZADO EN VALORIZACIO.¡ N" 42 AGOSTO 2.022 63 t5254
MONfO AMORfIZADO EN VALORIZACIO'¡ N" 43 SEIIEMBRE 2,022 7n.510.22

MONTO AMORfTZAoo EN VALoR|ZAC|O{ N'14 oCTUERE 2.022

MONfO AI\TORTTZADO EN VALORTZACTOi¡ N0 45 i'¡OúEM8RE 2.022 153.899 85

MOtiTO AI4GT|ZADO EN VAIORI¿ACIO{ N 46 DlClElltBRE 2.022

MONTO AIüORÍIZADO EN VALORIZACION N' 17 ENERO 2.023

MCPITO AMORfIZAOO EN VALORIZACIO.¡ N' 1E FEBRERO 2,023

MCt'¡TO AMORTTZAoo EN VtuoRlzAcloft N.49 MARZO 2.023 81.$2 38

MOr'lfO At ORÍTZADO EN VALORTZACTO{ M 50 ASRIL 2,023 265.864.07

MONfO A|¡ORI2A9o EN VALmTZACON N. 5t MAYO 2.023 33.091.15

MO{TO Ai,ORÍTZADO Et'l VALORIZACTi¡ N" 52.[rt{lo 2,023 34.631.91

MONTO AMMTIZADO EN VALORIZACIO¡ NO 53 JULIO 2.023 13 008 49

MONTO AiTORTIZAoo EN VALMEACIO¡¡ NO 54 AGOSTO 2,023 6.n8.67
MONTO AI|IORfIZADO EN VALOR¡ZACIOi¡ N' 55 SEIIEMSRE 2,023 17.101.94

MONTO AÁIORTIZADO EN VAIOR]ZACIoII I,{" 56 OCTUERE 2.OA

MONTO At¡ffiTrZAoo E VALORTZACTO\¡ lto 57 OV|E 6RE 2¡23 13.008.50

MONfO A|¿GTIZAOO EN VALoRIZAC|CT{ N. 58 DtCtE}t8RE 2.O3 9.77f.05
¡,ror'¡To AMoRTtzADo E¡l VALoRZACION N. 59 Ei¿ERO 2.024

MONfO Ai'ORT¡ZADO EN VALORIZACIOT N" 60 FEERERO 2,024 19,512.74

MONf 0 AIimT¡ZADO EN VALmtZACIfi tf 6t t¡iARZO 2.024 6.504.25

MONfO AMORTIZADO EN VALORIZACIOI¡ NO 62 ABRIL 2-021

Mor{fo Ar.toRTrzAoo EN vALoRizActol No 63 MAYO 2 m4

MONTO AMORTIZADO EN VALORIZACIqI N' 64 JUNIO 2.024

Mo¡rfo At¿oRfrzAoo El¡ vAloRtzActct{ il.65 JULto 2.024

MONTO AMORTIZADO EN VALORIZACIOIÍ ¡¡" 66 AGOSTO 2,024 n.7m.82
MONTO AI¡IG]IZADO EN VALMVACIO{ N' 67 SETIE¡I|BRE 2.O4

MONTO AMMTZADO EN VALORIZACION N'68 OCTUBRE 2,021 6.f01.70
MOi¡TO A|¡IORTIZADO Et¡ VALORIZACIOI¡ N. ñl NOVIE ,tsRE 2.024 21.36411
MONTO Ai,{ORfTZADO EN VALOR|ZAC|S,| N' 70 0|CIEMERE 2.m1

iñOI{fO ACUMULAOO A ATioRTEAR EN VALG]zrclo{ i¡' 7,I , ENERO DE 2025

ESfRUCTURA

AROUITECTURA

INSTAI.AClq{E§ SA}IITARIAS

fl{sfÁracro{Es EncfRtcAs y cotr.r rcAclottEs
tNsf At-ActotEs i¡EcANtcAs
EqJ'PAMBifO

1.021972.ú

1,074.702.U

6§,788.0r

2.n2.463.70

2,772,463 .70

2,772,463.7 0

188
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3.10. Cuaderno de Obra del pr€sente p€riodo

Cabe resaltar que el cuademo de obra N" 01 fue abierto por el Contratista al inicio de la

obra (23 de nov¡embre de 2019) y se usó exclusivamente par¿ el desarrollo del componente
PLAN DE CONTINGENCIA, suscrito por el inspector designado del Gob¡erno Regional de
Ayacucho para dicho componente, ingen¡ero lsmael Qu¡spe Silvera.

Ese cuaderno fue cerrado el día 1 1 de abril de 20'19, y sus fol¡os no usados fueron anulados

antes de la apertura del cuaderno de obra N" 02 a partir del 12 de abril de 2019.

Poster¡ormente se ha abierto notarialmente nuevos cuadernos, el último de los cuales es el

N" 24120.11.?O24). En el anexo 07 se presenta la copia de los folios det cuaderno de obra
del presente periodo, dando cuenta de las acciones y comunicaciones más relevantes.

3,11. Pólizas de ScAUros: Personal del CONTRATISTA

EL CONTRATISTA, ha tomado los Seguros POLIZA TODO RIESGO CONTRATISTA DE

OBRAS (CAR) N" 3311-519205 de la Compañía aseg uradorai RIMAC,v¡gente actuatmente
hasta el 29103/2025.

El Contratista mantiene seguros SCTR para el personal staff obrero.

En el anexo 12 se presenta constancias de pagos de obligaciones sociales, seguros,
tributar¡as e institucionales, detalle de las condiciones y exclusiones de la póliza CAR.

3.12. Cartas Fianzas dél CONTRATISTA

A fin de respaldar en forma incondicional, las garantías de los adelantos otorgados y

compromisos de fiel cumplim¡ento, a cont¡nuación, se ind¡ca la relación de las cartas fianzas
que el Contratista ha presentado para su control respectivo:

Tabla 53. Cañas llanzas del Contratista

fIPO CARTA FIAT¡ZA
f,otITO A AfIiAMAR

oRrGrr¡AL (s/.1
E¡¡TIOAO

FII{AIICIERA
NUXERO OE

CARTA FIAI{ZA
xo{fo cARfa

FIA'IZA §. vENCr$EtfTO

Fiel Cumpl¡m¡ento
+ Adic 03, 04, 05,
06,09, 10, 13y 14

s/.7,573.333.23
lnternatlonal

Financial
lnstitutions /

BBVA

7,675,142.08 15/03/2025

F¡el Cumpl¡miento
(por adicional0l) s/. 1s,577.89 La pos¡tiva 1670533- 12 15,577.89 14/M/2025

Fiel Cumpl¡m¡ento
(por ad¡cional081 sl. s,282.70 CESCE

Fianza N"
E1857-01-
2023-OO2

sl. 5,2A2.70 15/O1/202s

ar AtamaciP 6sl7aL
Pág l8e
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EI monto a afranza. por fiel cumplimiento ha variado por la aprobación de prestaciones y

deduct¡vos vinculantes, según se puede apreciar en la sigu¡ente tabla.

ng.

ls0

fIPO CARfA FIAI¿A
ilOü¡TO A AFNÑZAR

oRrGrr{AL (sr.}
ENÍIOAD

FIRAIICIERA

ItUf,ERO DE

CARTA FIAIIA
*OI{IO CARTA

FrrAt¿a st.
VENC¡HIENTO

F¡el Cumpl¡m¡ento
(por adic¡onal 08)

s|.5,?82.70 CESCE
F¡anza N'

E1857-0r -
2023-003

s/. 5,282.70 15/O512025

Fiel Cumpl¡miento
(por ad¡cional 12)

s/.3,562.30 CESCE
Fianza N'

15411-407-
2024-OO2

s/.3,562.30 17 t05t2025

F¡el Cumpl¡miento
(por adicion¿l 15)

sl . 31 ,7 12.72 CESCE
Fiañza N'

1541 1-407-
2024-002

s/.31,713.00 108/06/2025

Adelanto D¡.ecto
(AD)

AD 01
s/.6,723,592.99

+
AD 02

s/.3,351845.50

lñternational
F¡na6c¡al

lñst¡tut¡ons /
BBVA

0011-0708-
9800133633-52 239,083.46 1s/o112025

Adelanto O¡recto
(AD)

AD 01
s/. 6,723,692.S)

+
AD 02

s/.3,361846.50

lnternat¡onal
F¡nancial

Institutlons /
BBVA

0011-0708-
s800133633-52

'153,',t31.62 1s/03/2025

Adelanto
Matenales

AM 01
S/. 13,¡147,385.9!,

AM 02
s/.3.271,507.16

ABVA
0011-0708-

9800146506-55 208.350.00 1s/0112025

Adelanto
Materiales

AM 01
S/. 13,¡147,385.99

+
AM 02

s/.3,271,507.16

BBVA
0011-0708-

98001 ¡16506-55 132,899.99 15/03/2025

Rui;
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labla 54. Montos cont¡ec-tuales vigcntes y ga¡entíes de fiel atmplimiento

ITEM DESCRIPC¡ON DET OBJEIO Montos viSentes Monto a Aflanzaa
Monto redmeme

afianzado

0 MONIO ORIGINAL - Deductivos 62,282,O75.87 6,228,207.58 7,675,142.d

1 AD 0l (Coñting.ncia) 155,778.86 15,577.€rf) L5,577.49

3 AD 03 flodas las erpec¡al¡dades) 5,516,ú2.07 657,6ú21

4
l

AD 04 {Medie teñ!¡ón) 560,695.23 56,069.52

5 AO 05 Oapajuntas G. elec) 2,006,454.34 200,64s.43

6 AD06 (S¡stemas de comun¡caciones) 1,9§,tO9.77 193,010.58

7 AO 07 (Computadoras) 335,151.89 33,516.19

8 AO 08 {Obs Electrocentro) 52,427.02 5,282.70 5,282.70

9 AD 09 (Exigencias Osioergrhiñ) 437,832.33 43,783.23

10 AD 10 frabléros HvACi 425,2@.70 42,520.97

11 AO 11(pu€rtas de rhadera) 600,928.26 50,092.83

72 AD 12 (Varios ARO, llSS,llMM) 35,523.01 3,562.30 3,562.30

13 REDUCOOT{ 01 (€ST, ARO) (66,219.821 (6,621.98)

14 AD 14 (Arnbulancias) L,016,873.27 101.687.33

15 REDUCCION 02 (31,350.30) (3,13s.03)

l6 AD 13 (sellado de f¡suras) 588,131.62 58,813.16

17 AD 15 (instalac¡ones var¡a§) 3t7,t27.15 31,7t2.12 31,713.00

fofAr- 77,223,256.21 1,122,325.63 7 .737277 .97

Nota 1. No se ha efectuado inccrneflto de la feEa de fiel cumplimiento por aprobaciln del adicional 07 ni del adir*)nal
11 ya que el deductivo vinotlado es mayor.

Con los datos presentados en Ia tabla anterior, informamos que el monto a ser af¡anzado por
f¡el cumplimiento incluyendo los incrementos por adicionales de obra, los deductivos
v¡nculantes y las reducciones de metas, es de S/. 7,722,325.63, lo cual es cubierto oor las
cinco f¡anzas vioentes ¡ndicadas en la tabla precedente (7 ,731 ,277 .971.

Por otro lado, el Contratista solic¡tó un segundo monto de adglanto atirrc,to en el marco de
la d¡rectiva 005-2020-OSCE/CD, por un monto de 3,361,846.50 adic¡onales (¡nctuido
¡mpuesto general a las ventas), lo cual ha sido pagado por la Entidad en setiembre de 2020.

- cesa¡ ArameYoctP e5174
@
aPág 9f
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En las tablas s¡guientes se puede apreciar el saldo por amortizar del adelanto d¡recto que se

calcula mensualmente después de las valorizaciones y amortizaciones correspondientes.

Tabla 55. gldo por añortizer del edclanto direto I at cienc del periodo (sin IGU)

@ w*w :ta com p

VALORIZACtO¡¿ VALORIZACION aroRflzactol¡
A'V'C

r0ifio
ATOñTIZAOO

SAT¡,o
POR A,IORTU¡R[IES

35

36

3f
3t
!9
{)
al
a2

(¡
a,a

{5
46

17

lE
49

50

5l
52

5l
5.
55

56

5?

58

59

60

6t
62

63

64

65

66

67

8t
89

70

71

Ersoñ2.
F¿brüo 2022

¡lqúü2
,b¡tl2tZ2
¡¡rt¡ñn
,tn¡,bmn
,ibñn
,ññ22

Sca.r¡br 2@
Oct¡!@ 202

NoüembleAU

oiciemb,e m22

E so 2O¿

FoblE'o 2023

U.oM7
tt,lz¿3
t¡qpñ23
¡n¡o 2023

trlbú23
4o€b 2023

S.¡6mhE 202:¡

Oct¡br 2023

I{o¡omb.r 202¡
tlc¡or¡bre 2@l

E¡6lD m2¡l

Fobr€ro 2024

Uaam24
,&dl2o21

Mqml
¡n¡o &4
¡rlo 2024

A9o* 2f,21

S€lsrnbre 2024

Oclhe 2024

t{ot¡ernblE 2024

Dhañb! 202a

E¡€|D 2025

1,116¡78.E6

fl727 t0
al i2.32

131,15015/

3É61,17050

w,49112
1lú2218l,2
1.18132125

1,108,77319

1¡07§2176
1¡t2305.17

531,941¡4

83.35/.18

64.830.61

{76.763.8{

sf02562s
652,948¡5

I .04,4,r 3173

145.90255

312,71926

189.788.m

71,{4559

126.r01.72

6¿i.19952

5171.06

9425285
s5 703 8¡l

l
91,016.68]

167516261

161,r31611

92336.67

1253851
91,15123

1á,7§fi
1295r9.04

16§922
35.92622

1

6f,7E0¡

25,101.26

146.1

10§,792

r875a8.86

1m2'!0.6i]

12.163.71

n1718.13
12255S.93

m252.@

9,1.{f.65

7.343.32

54,002.A

103.1

7335E.80

118268.09

1

15703.37

21

8.499
,l1976.10

74.016.34

611.11

11.193.10

11,365.72

1r.16E.91

,9¡97.67

MN.E1
f t,116.83

15.W.72

11

1535f

16.061.1

1

1.151.63

r23.038.18

61J60¡7
25,1012€

1{4.135.96

3S23S9.50

r09.792.55

187518¡6

fB2r0.fi¡
12,163.71

M148.43
12265933

60152.69

9.141.&5

7 3$.n
54,m2.60

tG¡.'t01.m

73,95E¡O

r 18268.0S

1652628

36703.37

2r.66823

8.1S9.50

f4.976.10

71.01631

6t411

11.193.40

11ñ.n
1f.166.911

19.897

m293
11.116

15504

11.666.30

15.951 00

16.61.13

155329
4¿51.63

I

22965031

2271.101

2.1

1.730,866.37

r.(l:i521
1270314

1.148.150.62

943.402.1

8.fr.742

760.189.57

751i47.72

743:7Mfi
680.m1.71

5E6rsr.7r
512.6383t

31,37032
3n a,.1.51

312.141.17

3m.1

311.973.

296.997 31

n2.951

22.ffi.89
211.143.49

lgm.n
f88.608.86

168711.19

11Etf738
f37000.55

t2l ¡95.83

1

n 817

62241,11

57332.48

5l ,11t,147.{¡ 5,187,09,r.93 5,487,0S4.93 5r.t32.a8

ls2

TOTALES
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Tabla 56- Saldo por amortiar del adelanto dit*to 2 al ciene del Fn'odo s¡n IGV

se concluye que, el monto afianzado de s/. 132,899.99 es mayor ar sardo por amortizar
ex¡stente al cierre de la valorización de diciembre de 2024.

Adelanto
Diredo

Monto Adelanto
Monto amort¡z¿do a

d¡ciembre 2024
Saldo poramortizar

S¡¡ IGV
Saldo por amortizar

Con IGV

1.00 5,544,927.47 5,482,643.30 62,2U.1,t 73,495.25

2.00 2,U9,O22.46 2,§7,4j'A.§ 41,584.28 49,069.45

t22.564.70

ls3
f Afaña
P 6517a

vALOR|ZACtOIt valoRrzAcroN a oRftzactoN
A'VlS

xoi,tTo

AtrORTIZAOO

SALDO

POR ¡I¡ORTIZ¡RHE3

35

36

37

3E

39

¡o
41

12

13

4
15

a5

41

1t
19

50

5l
52

53

5,t

55

56

57

56

50

60

6t
62

63

6,1

55

67

68

89

70

71

Ene¡oN?2
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De manera referenc¡al se presenta el mismo cálculo que tendrá efecto cuando la Ent¡dad
apruebe y pague las valorizaciones del Contratista del periodo enero de 2025:

Adelarlto
D¡recto

Monto Adelanto
Monto amorti¡ado a

ene.o 2025
Saldo por amortizar

Sin IGV

Saldo por amortizar
Con IGV

1.00 5,5M,927.47 5,487,094.93 57,832.48 68,242.33

2.00 2,A49,022.46 38,612.13 45,562.31

113,804.6/r

Para el caso de adelanto de mater¡ales, tenemos los s¡guientes adelantos otorgado§:

Monto del Adelanto Materiales 1 S/. t3,¿t47,385.99 (Con tcv)

Monto del Adelanto Materiates 2 S/. 3'A7t ,SO7. t 6 (Con tGV)

Total (a) S/. 16'718,893.i5 (Con igv)

Los montos afianzados para adelanto de materiales que están actualmente vigentes son
menores a los montos a af¡anzar originales, debido a que el contratista ya ha amortizado este
adelanto de manera parc¡al, en las valorizaciones mensuales tramitadas por la supervisión.

Vemos que el monto af¡anzado por el Contratista que es de S/. 153,l3l .62 es mayor al saldo
por amortizar a diciembre de 2024.

Adelanto
Materiales

Moñto amorti¿ado a

diciembre 2024
Saldo por amortizar

S¡n IGV
Saldo pof amort¡zar

Con IGV

1.00 11,089,854.82 11,061,549.75 28,305.07 33,399.98

2.OO 2,772,46!.70 2,772,453.70

Adelanto
Materiales

Monto Adelanto
Monto amorti¿ado a

enero 2025
Saldo por amortiaar

Sin IGV
Saldo por amortizar

Con lcv

1.00 11,089,854.82 11,051,s49.75 28.305.07 33,399.98

2.00 2,77 2,463.70 2,7 72,463.70

33.399.98

J.A

Ruiz
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Monto Ad€lanto

3339!t.98

De manera referenciar se presenta er mismo cárcuro que tendrá efecto cuando ra Entidad
apruebey pague las valor¡zaciones del Contrat¡sta det periodo enero de 2025:

2,810,410.33
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3.13. Personal del Contrat¡sta en Obra

Para el cumplimiento de las act¡vidades programadas, el Contratista contaba durante cierre
del periodo ¡nformado con el personal Técnico y adm¡nistrativo en Obra, los más relevantes
se detallan a continuación:

Tabla 57. Hrerpl profsioralcbl furttdisb
Nombrc3 Cargo

Mario Wilmer Huamaní Leandro Res¡dente de obra
Edgar Meza Cáceres As¡stente de residencia
Edwar Omar Latone Delgado Jefe de oficina técnica
Karina Rivera Briceño Especial¡sta SST
Segundo Federic! Plña Saboya lngeniero Medio ambiente
Oscar Mariano Vargas Becerra Especialista en Arqu¡tectura
lng. Jorge Gabriel Minaya Gonzales Especial¡sta lnstalaciones Mecánicas
AlejandroMagnoLópezSantamaria Especialistalnstalacionessanitarias
PaoloSantiaooBissoCéspedes Especial¡staComun¡cac¡ones
José Del Carmen Julián Piñevro
É;Áánd; ' -' Especiatista Equipamiento

Fernán Jorge Chávez Navarro Asistente de oficina técnica
Mar¡ela Narváez Quisp€ Asistente de Calidad
Rodolfo Carrásco Huamán Jefe de almacén
.,honatan Echevarrfa Qu¡spe Cad¡sta
Vico Jeri Quispe Chofer

El personal anteríor se refiere a los profesionales que son claves de acuerdo a la exigencia
contractual y en todo caso a los que fueron considerados en los adicionales de obra que
generaron sus correspondientes ampliaciones de plazo, del mismo modo el p€fsonal de
apoyo para el desarrollo de sus proced¡mientos internos y administrativos, y que no
repercute en mayor costo para la Entidad.

Pcrsonal at€ Obre
En el presente periodo el personal obrero en general es menor en relación al periodo
anterior, en función a cuadrillas de operarios de las especialidades que están con trabajo§
aún pendientes, que en este periodo han sido más focalizados.

se espera que, en el mes de febrero de 202s, el personal obrero también se centralice en
cuadrillas especializadas, de acuerdo a los saldos por eiecutar e instalaciones por probar o
poner en marcha.

le5

Jefe
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labla 58. Per&nal del Contrat¡sta

Tipo dé
Plfsoñal

Cantid¿d
,ulio 202¡l

C¿ñtid.d
Ago6to
2024

Cantk ad
Sctilrnbl!

2024

C¡nüdad
Ocb¡b.r

2024

Cantldad
l¡ovi.mbl!

2024

Cantid¡d
Dic¡qnbr!

2024

Cartidrd
En€ro 2025

B 17 14 14 6 4

Oficial 2 4 1 1 0 0 0

Peóñ 3 2 8 8 4 2 1

TOTAL I3 23 23 23 16 8 5

3.14. Maquinaria y Equipo

En el presente per¡odo, para faciritar er desarro[o de ros trabajos, er contratista ha dispuesto
de maquinaria, vehículos y herramientas- Desde el inicio de obra se ha controlado la
mov¡lizac¡ón y desmov¡l¡zación de los equipos, según el s¡gu¡ente cuadro resumen:

Tabla 59. Movil¡zec¡én ydesmovitización de equipos

Equ¡po EquipoIterñ Equipo
Mov¡lizado Dosmov¡l¡zado

10.00

11 .00

12.00

1.00

2.00

3.00

4.00

5.00

6.00

7.00

8.00

9.00

Volquete 6x4 >= 330HP. >= 15 m3

Volquete 4x2 >= 140HP, >= 6 m3

Cargador Fronta¡ S/llantas >= 260 Hp

Comp{esora Ner¡mática 93Hp 335-325 pCM

Martillo Neumático de 25 - 29 Kg

Teodolito Eleckónico, con prec¡s¡ón a 9', que incluye
trlpode y mlra

Mezcladora de Conc¡eto Tolva >= 23 Hp, >= l1 p3

V¡bGdora de Concreto >= 4Hp, >=2,4.

Compactador Vibratorio Tipo plancha >= 4Hp

Equ¡po de Entura

Equ¡po de Corte y Sodadur¿

Grupo E¡ectrógeno para eskucturas metállcas

2 ]nd

2 und

2 und

2 und

2 und

l und

3 und

'I und

l und

l und

I und

1 und

Ruiz
651
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3.15. SobrcPonalidades

Las penalidades están contempladas en el Artículo Déc¡mo cuarto del contrato del
contratista que ¡n dicai s¡ el contrat¡sta ¡ncurre en retraso ¡nJust¡t¡cado en la elecuc¡ón de las
prestac¡ones objeto del contrato, la Ent¡dad te aplica automát¡camente una penalidad por
moa por cada dfa de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penaldad oiafia =
0.10 x lrlonto

F x Plazo en dias

Donde

F : 0. 15 para plam mayores a sesenta a sesenta (60) dias.

ranto el monto como er prazo se ref¡eren, segtin @rresponda, ar contrato o Ítem gue deb¡ó
eJecutarse.

5e cons¡dera Jusüficado er Retraso, cuando et contrat¡sta acred¡te, de modo objet¡uamente
sustentado, que el mayor t¡empo transcurr¡do no le resulta lmputable. Esta catif¡cac¡ón de
retraso como jusür¡ado no da ruglar al pago de gastos genenres de ningrin tipo, conforme ar
aftículo 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esbdo.

El retraso por parte der contnt¡sta, en donde exista una ¡mputab¡tidad a causa de ta Entidad,
sÍ será afecto al reconoc¡miento de gastos Generales a favor del Contratista.

le7

't

Item Equ¡po Cantidad
Equipo Equipo

Mov¡li¡ado Oesmovilizrado

EOTJIPOS AOICIONALES

12.00

13.00

't4.00

15.00

16.00

17.00

18.00

19.00

20.o0

Excavadora John Deere 350c - 270 HP

Estac¡ón Leica modelo fS06, precilón 5'

Nivelde ¡ngen¡ero EMEI TOP SAT modeto DSC730X

Carmix 5.5 m3

Carmix 5.5 m3

Bomba Concretera + Kit de Tub€rlas

Minicargador

Camión Grús / Montacarga

Bomba coñcr€tera tipo pluma

1 und

1 und

1 und

l und

1 und

1 und

'l und

1 uñd

1 und

¡ere S

§¡
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Por lo gue se procede a verificar la responsab¡lidad del atraso:

Sustento del Contraüsta:

Mediante Carta N" 022-2025-SINOHYDRO-MWHL-R.O., recibida el 31 de enero de 2025,
presenta la valorizac¡ón pr¡nc¡pal correspond¡ente al mes de enero de 2025, en la cual se

incluye el informe del Residente de Obra, donde sustenta el retraso de la obra y argumenta
que son causas que no le son atribuibles, las cuales presentamos a continuac¡ón iunto con la

opinión y anális¡s de la Supervisión para cada argumento:

Arguna rfo del Contatisto: El 19 de marzo de 2024, la entidad notiñcó al contratist& mediante la
Cana N"282-2024. sobre [a continuidad de los trabajos pendientes para la culminación del proyecto
con CUI N'21946721. En respuesta. el codrátista (-..) registró el inicio de una causal de ampliación
de plazo debido a la de¡nom en definir el tratamiñto de ñsuras estructurates. (...). Finalmente, el
I I de octubre de 2024, se aprobó el ex@iente técnico para el sellado de fisuras en vigas de concreto
armado mediante la Resolución No686-2024-GRA/GGR por lo que €l contratista- ha presentado sus
solicitudes de ampliación de plazo, (...). el contralista presentó el cronograma actualizado con la
nueva fecha de culminación de ob,ra del 9 de enero de 2025.

Análisis de la Supervis¡ón:

La Supervisión cons¡dera que el tratam¡ento de las fisuras ha dado por resultado un adicional
de obra, ya aprobado y eiecutado completamente por el Contrat¡sta, La ampliación de plazo

relacionada con el adic¡onal 13 ya ha sido resuelta e incorporada al CAO. Todo ello no tiene
impl¡canc¡a en la culminación de otras partidas pendientes de ejecutar por el Contratista.

Atgurrento dcl Cont¡atista: El 14 de febrero de 2024. el c.ntralisla regisró la üsita de
OSINERGMIN. que aproM las instalaciones de petróleo, y solicitó a la entidad gestionar el código
de consumidor de Diesel y GLP, iniciando una causal de ampliación de plazo (...), OSINERGMIN
emitió observaciones sobre el consumo de GLP y el sisterna de paróleo, lo cual llevó al contratista
a solicitar adicionales de obra y plantear ta ampliación de plazo ( . . . ).
El 24 de sepiernbre de 2024. se nos notifica la Resolución N"639-20244RNGR4C& que aprueba
la necesidad de ejecución de prestaciones adicionales en instalaciooes mecánicas y otras, lo cual
permite csrrar la causal de ampliación de plazo registrada et 27 de junio de 2024- La demora se debió
a obsen'aciones de OSINERGMIN sobre el consumo de GLP (...).
Actualmente, no contamos con el caigo de consumidor de GLp. lo que sigue afectando tas panidas
mencionadas anterioment€.

Anál¡sis de la Supervisión:

La Superv¡sión considera que al fin del per¡odo ¡nformado no se puede prever el sentido de
la decis¡ón sobre las SAP'S que presentará el Contrat¡sta, referido al s¡stema GLp, ya que aún
están en evaluaclón y no se puede antic¡par en este informe su efecto en el plazo contractual
o su ¡mpacto en la ruta crft¡ca, lo cual se analizará en su oportunidad.

Con respeto al s¡stema Diesel, es un tema ya superado en el mes de agosto de ZOZ4, no
constituyendo a la fecha, interferencia a part¡da alguna que esté pendiente de e¡ecutar.

lnforme Mensual N'55
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A¡garonto .lel Con ¡stisra: "Considera que las decisiones ¡le la JRD 02, 03, 05,06, 08, 09, 10, I I,
12, 13. 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 21, de lo JRD ha decidido anptliaciones de pleo a favor del
Contratista o periodos considerados con o retraso jusrificado no alribuibles al Contratista-

Anál¡sis de la Superv¡sión:

La Supervisión cons¡dera que las decisiones ¡nd¡cadas por el Contratista ya han sido acogidas
por la Entidad y han sido ¡ncorporadas como ampliaciones de plazo o aplicac¡ón de
calendarios v¡gentes y para def¡nir el plazo actual de f¡n de la obra (27. 10.2024) por lo que

resulta completamente ¡rrelevante la mención del Contratista respecto a los atrasos aun
existentes desde e¡f¡n de plazo contractual hac¡a adelante.

AtguúEnto d.l Corrrrarirra: Las rsspue$as que la Entidad ha emitido a consultas presentadas por el
Contratista en los asientos 2112,7115,2186 rcspecto a varias especialidades, ha generado el
planteamiento de prcstaciones adicionales, aún no apmbados por la Entidad- y consecuentemente
ampliaciones de plam en tftimite.

Análisis de la Supervisión:

La Supervisión considera que ya se han otorgado las ampl¡aciones de plazo por la eiecución
del adic¡onal 15, quedando pendiente la aprobación del nuevo ci¡lendario que incorpora las
partidas de este adic¡onal que lleva la fecha de f¡n de obra al 08.02.2025.

Por otro lado, en los Avances en la erecución de partidas del Contrato principal y de los
Adicionales N'05 y 06, de acuerdo al calendario vigente, se determina que el atraso de
muchas part¡das es imputable al Contratista, las mismas que deberían haber cufminado
mucho antes y que no t¡enen ninguna restricción; por lo que, el retraso actual de obra
es ¡mputable al Contratista y que son las siguientes:

lnformeMensualN'65
ENERO 2025

Amnce de tñlor¡zación da contrato principal aI gl,/Or,/2OZo

4.¡NSTAL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

De acuerdo al calendar¡o vigente, casi la total¡dad de part¡das del presupuesto del
contrato pr¡ncipal debieron culminar el 29 de abr¡l del 2OZZ, con excepción de dos

ASOC¡¡swv -.

ñ

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO E.,ECUTADO

1, ESTRUCTURAS 100.00 % 100.00% CULMINADA
2, ARAUITECTURA 100.00 % 99.27% ATRASADA

3, INSTALACIONES SAN¡TARIAS 100.00 7o 700.00yo ATRASADA

100.00 % 94.28% AfRASADA
5. INSIALACIONES MECANICAS 100.00 % 99.66% ATRASADA

EQUIPA¡¡IENTO 100.00 % 97 .04% ATRASADA

lse
t;¿- ceser Aramavo- crP a5178-

. !r:fc-' dc St¡.É-"-
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Penaldad Cliana =
0.10 x Monto

F x Plazo en dias

Monto = Monto de Contrato Vioente
F = 0. 15 par¿ plazo mayores a úsenta a sesenta (60) dfas.
Ta.lto el monto como el plam se ref¡erén, según coíesponda, al contr¿to o ltem que debió ejecutarse
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equipos que tienen fecha de culminación programada el 20.01.2024,y algunos equ¡pos

dependientes de combustible GLP. El retraso en todas las demás partidas es
responsabilidad exclusiva del Contrat¡sta.

Avance de ad¡cional05 al 3l/Ol/2025

2. ARQUITECfURA

4,INSTAL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

5, INSTALACIONES MECANICAS

Se indica que el día 14 de agosto del 2OZZ, ha conclu¡do el plazo de e¡ecuc¡ón del
Adicional 05 de acuerdo al calendario vigente.
La partida en la que t¡ene retraso el Contrat¡sta es la prov¡sión de kÍts de repuestos que
están ¡ndicados detalladamente en las especificaciones técnicas, lo cual es
responsabilidad exclusiva del Contratista.

Avancc da edtcionel OO al Jl,/Ol,/2O2i

3. COMUNICACTONES

Se ind¡ca que el día 21 de octubre de 2022 ha concluido el plazo de ejecución del
ad¡cional 06 de acuerdo al calendario v¡gente. Todo retraso en la ejecución de este
adicional es responsabil¡dad exclus¡va del Contratista.

como puede observarse que el atraso de varias part¡das que no permitieron la culminación
de la obra dentro del plazo v¡gente es por causas ¡mputables al Contratista, por lo que se
procede a efectuar el cálcu¡o correspondiente a la penalidad.

Cálculo de la penalidad Diaria:
Formula a ut¡lizar de acuerdo a la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato:

r. césar Arama- crP 65174

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO
AVANCE POR ESP€CIALIDADES
(aDrctoNAL No 05)

100.00 % 100.00 % CONCTUIDA

3. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 % 7OO.O0 Yo CONCI.UIDA

1@.OO% 100.00 % CONCLUIOA

100.00 70 99.63 Yo ATRASADA

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUfAOO
AVANCE POR ESPECIALIDAOES
(ADTCTONAL N" 06)

100.00 % 46.04 % ATRAsADA

| 100
'rg yo Ru
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CONTRATO N' OO2-201 9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISIOT{ OE OBRA - ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SALUD |{OSPITAL OE CANGALLO, DISTR|TO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGIOI{ AYACI,CHO

Se considera just¡ficado el Retraso, cuando el Contratista acredite, de modo objet¡vamente

sustentado, que el mayor tiempo transcurr¡do no le resulta imputable. Esta cal¡ficación de
retraso como justif¡cado no da lugar al pago de gastos generales de n¡ngún t¡po, conforme al

artículo 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. El retr¿so por parte det
Contratista, en donde exista una ¡mputabilidad a causa de ta Entidad, sí será afecto at

reconocimiento de gastos Generales a favor del Contratista. El monto actualizado del
contrato de e¡ecución de obra se presenta en la s¡guiente tabla.

HONTO DEL CONTRATO VIGENTE

DESCRIPCION MONTO RESOLUCION OUE APRUEBA

Contrato lnb¡al 67,236,929.93

AD|C 01 155,778.86 RGGR N' 060,-201g.GR¡/GR-GG

ADtC 02 222.498 40 RGGR N" 168,.20.I $GR¡ÚGG-GRI

ADIC 03 6,576,002.07 RGGR N' 203,-2O2O.GR¡VGGR

DEDUC VIN 01 - 3,01,437.58 RGGR N' 203,-202&GR]A/GGR

ADIC 04 5§0,695.23 RGGR N" 339,-2O2l.GRIVGGR

DEOUC VIN 02 247,696.09 RGGR N' 2O3,.2O2GGR¡'/GGR

ADIC 05 2,006,454.34

DEDUC VIN 03 682,252.95 RGGR N' 084,-2022€RIVGGR
ADIC 06 1,930,105.77 RGGR N' 313.-2022.GR¡JGGR

AD|C 07 335,161.89 RGGR N' 579,-2022-GR¡JGGR

DEDUC VIN 04 335,475.06 RGGR N' 579.-2022-G&q/ccR

ADtC 08 s2.827.02 RGGR N" 308.-2023€RA/GRI

ADtC 09 437,832.33 RGGR N" 561,-2023.GRó/GGR

DEDUC VIN 05 31,076.60 RGGR N' 561,-2O23.GRAGGR

Aotc 10 425.n9.70 RGGR N" 750-.2O23.GRNGGR

AD|C 11 600,928.26 RGGR N' 814..202}GRNGGR
OEDUC VIN 06 - 623,915.84 RGGR N" 814,-2023-GRA/GGR

Aorc 12 35.623.01 RGGR N" 051.202+GRI,IGGR

REDUCCION O1 - 66,219.82 RGGR NO 45S2024.GRfu GR-GGR

AD|C 14 1,0'16,873.27 RGGR N' 58EM2+GR//GR€GR
REDUCCION 02 - 31,350.30 RGGR N" 643-2O24GR¡/GR.GGR
AD|C 13 588.131.62 RGGR NO 68&202+GR¡üGR-GGR
AD|C tS 317 ,127 .15 RGGR NO 877-2024-GRIVGR-GGR

MOi¡TO CONTRATO VIGENTE 77323,2§.21

Nota.- El Ad¡jional N" 02 la Ent¡dad lo ejecuú por administsacir5n, por lo que no se loma en cuenta para el
calculo del Monto del Contsato Vtgente

Asimismo, se presenta el cálculo del plazo vigente, modif¡cado por las ampl¡aciones de plazo
conced¡das por la Entidad y por la Junta de Resoluc¡ón de Disputas.

Ceset Atamevo
crP 65178-
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CONTRATO I{' OO2.2O1 9-GRA.SEOECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME.¡ORAMIEI{TO DE LA CAPACIDAI' RESOLUI¡VA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIO§ DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALLO, REGION AYACUCHO
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CONTRAÍO I{' OO2.2O1 9-GRA-SEDECENIRAL.OAPF
SUPERVISIOTT DE OERA - METORAM¡ENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PROOUCTORA OE LOS SERV|C|OS DE SALUD HOSPÍTAL DE CANGALLO, D|STRITO OE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGAI.LO, R€GION AYACUCHO

Adicionalmente a lo anterior, se reitera que las decisiones de la JRD han concluido en
considerar camo retrasos justif¡caclos y por lo tanto no imputables ni penalizables para el
Contrat¡sta a los s¡guientes:

se presenta la sigu¡ente rÍnea de t¡empo en la cual se aprec¡a la secuenc¡a y trasrape de los
plazos v¡gentes y periodos de retrasos justif¡cados

| 103

Retraso Julific¿do (RJ)/ SAP lñic¡o Fin Tiempo Comentar¡o

RJ (Oec¡s¡ón 06) L7l09l2022 281O212023 22 143 dias subsum¡dos en el plazo contractual

Ri (Decis¡ón 08) oSlos/2023 27/0712023 80

RJ (Decisión 09) 23/03/7023 2uO7 /2023 47 Traslapado 80 dc con el per¡odo de decisión 08

RJ (Decisión 10) 1710712023 27/0812023 31 Traslapado 5 dc con el periodo de dec¡sión 08 y 09

RJ (Decisión 11) M/A/2023 23/0812023 2 Traslapado con el p€.bdo de dec¡sión 08,09 y 10

R (Decis¡ón 12) 02l05/2023 23/08/2023 0

RJ (Dec¡s¡ón 17) 16/08/2023 24/@12023 1 Traslapado con elp€r¡odo de decisión 10, 11y 12

tu (Dec¡sión 18) osl0É/2023 oTho/2023

R (Oecisión 19) 22/O812023 78lLOl2023 31
Íraslapado 27 dc con el p€r¡odo de decis¡ón 10,

L7, !2, t7 y !8

sAP',S 28 Y 29 67

RJ (Decisión 23) 30lOal2022 71/01/2024 16
Se traslapa coo el plazo v¡gente hast¡ el

2617212023 y SAP 3r

SAP 31 (Decisión 24) 2s/L2/2023 ltlor/2024 0 S€ traslapa con dec¡sión 23

sAP 35 72lOU2024 7710f,12024 158 Se traslapa con SAP 31

SAP 36 781ú/2024 20106/2024 Se traslapa con SAP 35

SAP 43 2910812024 27 /7012024 60

SAP 50 28hO/2024 09/o71202s 74

SAP 52 LOlOUzO2s 08/0212025 30

t
ce set AlamaYoí:rP 65'178

Rui

Traslapado 114 dc con elperiodo de decisión 08,
09, 10 y 11

| ,vrotror, | ,urr.rro*
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CONTRATO N' OO2-2O1 9.GRA-SEDECET{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME.IORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI¡IOAD

PROOUCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SALUD HOSPTTAL DE CANGALLO, OtSfRtTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CA GALIO, REGION AYACUCHO

Entonces el cálculo de la Penalidad Diaria es:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria

F x Plazo en dfas

Donde: F = 0.15

Monto = 77,223,256.21

Plazo = 1 ,630

penaridad Diaria 0'7o x77'223'256'2L
= o1s x 1ó30 = 31'584'15

Cálculo de la penalidad por mora:

Días en mora:

Los días se consideran durante el periodo de inactividad que corre desde el
21.06.2024 hasta el 28.08.2024. Respecto a este periodo, y como parte de la
evaluación de la SAP 43 que la Supervis¡ón elevó a la Entidad, recomendamos
que se considere con periodo de retraso Just¡f¡cado, sin embargo, ello no ha sido
acogido explícitamente por la Entidad, quedando en responsabilidad del
Contratista el sustentarlo adecuadamente para el análisis posterior.

Del 21 .06.2024 al 28.08.2024 = 69 días catendario

Total = 69 dlas calendario

Total de penalidad oo r mora (desde el 2 1 .06. 2024 al 28.08.2O241:

31,5M.15 x 69 = S/ 2,179,306.35

Sin embargo, se debe tener en consideración que de acuerdo al Artículo N. 132
del RLCE y la Cláusula Decimocuarta del Contrato, el monto máximo de la
penalidad por mora puede alcanzar un máximo del 1O% del monto del Contrato
Vigente, o de ser el caso del ltem que debió ejecutarse, por lo que la penalidad
máx¡ma sería de S/ 7,7?2,325,62, Se verifica que la penalidad a apl¡car está por
debajo de la penalidad máxima indicada en et RLCE, por lo que la penat¡dad a
ser apl¡cada debe ser S/ 2,f 79,306.35

Por otro lado, deberá tenerse en considerac¡ón la Cláusula Decimoquinta del
Contrato y el punto 2 del Artículo N. t35 del RLCE.

I
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SUPEñVISION DE OBRA . MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAO RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, OISTRITO OE

CANGALLO, PROVTT{C|A DE CAi{GALLO, REGTON AYACUCHO

Consideraciones sobre la penal¡dad por mora en ¡a e¡ec.r¡cktn del servicio:

1. El plazo vigente de obra t¡ene fecha de culminación el 08.02.2025,
considerando la ampliación de ptazo N'52 otorgada por la Entidad.

2. Sin embargo, respecto al periodo desde el 21.06.2024hastael 2B.OB.ZO24,
como parte de la evaluación de la SAP 43 que la Supervisión elevó a Ia
Entidad, recomendamos que se considere con per¡odo de retraso
justificado, sin embargo, ello no ha s¡do acog¡do explíc¡tamente por la
Entidad, quedando en responsab¡l¡dad del Contrat¡sta el sustentarlo
adecuadamente para el análisis posterior. por ello ha sido considerado
como periodo penalizable.

Sin embargo, la Ent¡dad debe tener en cuenta que este per¡odo es parte de
Controvers¡as aún en proceso, y dependiendo de la Decisión de la JRD
podría cambiar este escenario, quedando incluso la posibilidad de
interponer la decisión de la JRD ante un proceso arbitral

3. Al 31 .01 .2025, el Contratista aún tiene por ejecutar partidas cuya fecha de
culminación ya ha vencído y sobre las que tiene exclusiva responsabilidad,
según el calendario vigente, tanto del contrato principal, asi como de los
Ad¡cionales N" 05, 06 y ,l4, de acuerdo al análisis de la Supervisión.
También es necesario mencionar que existe algunas partidas que el
Contratista no puede ejecutar por permisoi y/o trám¡tes ante
OSINERGMIN.

4. La JRD, a través de sus decisiones ha indicado periodos de retrasos
justificados y por lo tanto no imputables ni penalizables al Contrat¡sta, por
lo que en estos periodos no corresponde penalidad por mora en la
ejecución de obra de acuerdo a lo indicado en el Artículo N. 133 del RLCE.

5. Los dÍas penalizables efectivos hasta el 31 de enero de 2025 son 69 días y
la p€nalidad diaria por mora en la ejecución de la prestación es de 57
31,584,15, por lo que al Contratista le corresponderÍa una penal¡dad por
mora en la ejecuc¡ón de la prestación de S/ A,1791306.35 , monto que es
mayor a Sl 7'722,325.62, que es la penalidad máxima calculada de
acuerdo al Artículo N. 132 del RLCE y ta Cláusula Décimo Cuarta del
Contrato, que ind¡ca queel monto máximo de la penal¡dad por mora puede
alcanzar un máximo der r0% der monto der contrato v¡genteo de serercaso
del ltem que debió ejecutarse.

6. La pcnalidad efcctiva a ser apl¡cada al Contatista hasta el 3l dc encro
de 2025 es de S I 2,119,306.9s

7. Las penalidades están contempladas en el Artículo Décimo Cuarto del
Contrato del Contratista y en el Artículo 133 del RLCE.

8. El contrato de obra indica que, de haber penalidades, estas se pueden
deducir de las valorizaciones o en la liquidación f¡nal, según correspbnda; o
si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la
garantía de Fiel Cumplimento, quedando su ejecución a responsabilidad de
la Entidad

9. El Contratista de obra, solicitó una medida cautelar que, en el punto D.
Decis¡ón der rr¡bunar Arb¡trar, de ra Resolución N' o1 cuaderno cauterar der

ll4t 7 t
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SUPERVISION DE OBRA - UE'ORAMIENTO OE I.A CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PROOUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO OE

CaNGALLO¡ PROVD{C|A DE CAI{GALLO, REGTON AYACUCHO

Expediente 18-2020-PGMRJC-CSA-CCA/AYA, que en el ltem (v) det
punto 15), ¡ndica:

v) I'lasta h emrs¡on de lá del nbuna¡ Arb{tral respecio medda cautelar
solicitada por SINOHYDRO. lc crd se proarrará Ieatzar en d dazo más breve
pos¡re. el @RE AYACUCIIO se SaEndÉ de:

r) Resolyer et cofitáto ¡b. 0101-201&GRA-SEDE.CENTRAL.oAPF item [ (en
adelaole. el Conudo), baro el erado er¡bnünúanb de g¡e la obr3 corü¡rx¡¿
úasada rEspGdo a b npe3 ,Gda¡|d6 co b aíp¡-i¡rE de p*¡zo No.
3yNo 4.

rt) M¡:ar o cobrar ganaliradca coofact,el€s o legBbs. por cmsirer¿r ql.le la oüra
contrx¡a atrasada rcsfcio I bs fipactG redfftadG en las alpltacinlcd de
dazo No. 3 y tlo. 4.

lnGrv€rxr ecd|ónx:arEñb b ó.a b+ el errdo €r*errirEnto de qr b oka
conln¡a atEseda ratPccb a los irpefG redaí* cn hs rrplairyrcs de
pbzo No. 3 y No ,1.

tv) E ecutar bs cartas fianzes enúsgadas de fel cunpltrnienb y de adelantos por
entend€r ql.E la obra eslá atrasada.

Requen a SINOIM)RO. ditctrncnb o a tr¿nés dc b Supervimn. la
prescnEcrin do rurctos calendrbs é obra qlrc cúEnplen b a¿€bre¡in de
bs U-abá16. bap el Gna{b €rÉendiñi€rb de qE b obra cúEx¡a úasáda
resp€clo a los trnp¡rclos redama(h6 cn b a|ltp¡&ixBs de phzo t\¡o 3 y t¡o
4.

Cq§d..*_f]9 oh dcl Foyccb SÉ ot dü'eb ry¡.¡r)€ ct día 2t &
ocn¡86 (b 2022.

1 1 . Como quiera que a la fecha se encuentran en trámite de elaboración Y/o
aprobación Adic¡onales de Obra, y sus posibles ampliaciones de plazo que
pudieran corresponderles, además de controversias referidos a plazos que
el Contratista a elevado a la JRD que pudieran modificar el plazo vigente de
obra y en conform¡dad al Artículo 133 del RLCE y ta Cláusula Décimo Cuarta
del Contrato, que pudie ran generar Ampliaciones de plazo, se recomienda
a la Entidad. sol¡citar al un lnforme eso€cíal media

10. Sin embargo en la reunión virtual de la JRD efectuada el día2Tdeabril del
2023, la Entidad manifiesta que la Decisión det Tribunal Arbitral ha
manifestado que la Medida Cautelar solicitada por el Contratista ha sido
declarada improcedente, por lo que solicitamos a la Entidad nos haga llegar
la Resolución mediante la cual el Tr¡bunal Arbitral Declara lmproceáentá la
Medida Cautelar sol¡citada por el Contratista para evaluai y tomar las
acciones correspond¡entes que se pud¡eran generar respecto al
cumplimiento de plazos y correspondientes penalidades que le pudieran
corresponder al Contratista y/u otras acciones.

nte el cual
el Contratista acredi te, de modo ob¡etivamente sustentado. oue el mavor
tiempo transcurrido no le resulta imputable.

Precisamos que esta calificación de retraso como justif¡cado no da lugar al
pago de gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 133 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

I r07
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CONTRAÍ O N' OO2.201 9.GRA.SEDECENTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPAODAD RESOIUTIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CAi¡GALLO, OISTRITO DE
CAI{GALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

Este ¡nforme se recomienda que se solicite previa a la verificación del
cumplim¡ento de las Cláusulas Décimo Cuarta y Décimo Quinta del Contrato
y de los Artículos N' 133 y 135 del RLCE.

12. Debe tenerse en cuenta gue el retraso por parte del Contratista, en donde
exista una ¡mputab¡l¡dad a causi, de la Entidad, sí sería afecto al
reconocimiento de gastos Generales a favor del Contratista.

13. Vinculado a este anál¡sis, la Supervisión le ha recomendado a la Entidad la
necesidad de solicitar precisiones a la JRD respecto a sus decisiones 13,
14, 15 y 16, a fin de que se hagan explícitas las fechas de inicio y fin de los
hitos de cada uno de los periodos, de acuerdo a lo sigu¡ente:

Respecto a la Decisión 13

De la lectura de la dec¡sión l3 de la JRD se desprende que el calendario
de obra debe presentar un periodo de ¡nactividad desde el 1.1.11.2022
hasta el 21.07.2023 y la calendarizac¡ón del Adicional 08 desde el
22.07.2023 hasta el '15.08.2023.

Sin embargo, de acuerdo al páffafo 67 de la decisión de ta JRD, para
efectos de definición del plazo contractual vigente y en armonía con la
SAP 18 aprobada por la Entidad, la finalización del plazo si debe
contabilizarse hasta el 5. 1 2.2023.,l02

Se transcr¡be textualmente el párrafo 67 de ta decísión N" l3 de la JRD:
"ó7. Queda claro que, en armonía con la SAp lg. et plazo contractua!
considerado como fecha de culminación de ejecución de la obra cotes¡nnde
al 05 de diciembre de 2022. "

En este contexto se ha recomendado a la I Entidad nos conf¡rme la
interpretación que la Supervisión ha realizado, la cual se resume en et
gráf¡co anterior. Así mismo se recomendó que en caso la Entictad lo
considera oportuno, debe formular una consulta a la JRD para confirmar
lo siguiente:

o Si el fin de plazo contractual vigente queda firme al 0S.12.2023,
¿C.omo se, tomarfa el periodo de calendarizac¡ón de la prestación
adicionat 08 desde et 22.07.2023 hasta et 15.08.2023, a) Como un
periodo de atraso no imputable al Contratista, ó, b) Como un periodo
de atraso pasible de penalización?

. De la lectura det párrafo 65 de Ia decisión 13 de la JRD, se solic¡ta
dejar explic¡to que la d¡spos¡ción respecto a que la dec¡sión no
genefa *... ma),otes gastos generaks o costos directos virculados ni
n¡ngún otro ti¡n de derechos derivados.,', también t¡ene alcance al
cálculo de los reajustes de las partidas del Adicional 0g y por lo tanto
a cr¡terio de la Supervislón Los reajustes calculados según partidas
programadas (que establecen el máximo reajuste qué puede ser
pagado por la Entidad) deben realizarse hasta la fecha de ampliación
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de plazo rat¡f¡cada por la JRD en el párrafo 67 de la decis¡ón 13
(desde 11.11.2022 hasta el 05.12.2023).

"ó5. Ahora bien, desde un pü1to de vistajurídico coraiene resaltar que
la presente decisión en ningún ertremo modifca el pbo confiactual,
genero ampliaciones de pla:o, mayores gaslos generales o coslos
directos vinculados ni ningún otro fipo de derechos derivados. "

En el escenario del calendario en evaluación (Solo hasta la existencia
del adicional 08) ¿Los porcentajes de avance programado deberían
calcularse al 100% hasta la fecha de fin de plazo contractual
ratificado por la JRD en el párrafo 67 de la decisión l3 (05.12.2023)
ó hasta la fecha de calendarización del adicional 08 (15.08.2023)?

Respecto a la Decisión l5

S¡ bien es cierto cada decisión se ha analizado y decidido de manera
independiente, y que en et literaÍ c. det párrafo 97 de ta Decisión 14
(página 221indica que la SAP 23 se debe anatizar desde et 2.08.2023;
en este caso ex¡sten relaciones indesligables con algunos párrafos de las
Dec¡s¡ones 13 y 16, que exponemos a continuación y que podrían
generar una interpretación diferente:

a. La Superv¡sión entiende que, ten¡endoen cuenta el párrafo6sdela
decisión l3 de la JRD (que consideramos obedece al mismo criterio
con el que la JRD ha actuado para esta decisión 14), la ampliación
de plazo por la SAP 23 de 60 días calendarios debe contabilizarse
desde el 11 .11.2023 at 09.01 .2023, independientemente que en et
calendario se deba registrar un periodo discontinuo.

b. En la Decisión N' 1 5 la JRD ind¡ca en su párrafo 65 que ,eueda claro
que, en armonía con la SAP 23, el plozo contr(lct al corciderado como

fecha de culminación de ejecución de la obra corresponde al 09 de enero
de 2023", fecha en la cual no se toma en cuenta la decisión 14 de la
JRD, por lo cualtambíén induce a la interpretación que la ampliación
de plazo por la SAP 23 de 60 días calendarios debe contabilizarse
desde el 1 1.1 1.2023 at 09.01.2023

De la lectura de la decisión 15 de la JRD se desprende que el calendario
de obra debe presentar un per¡odo de inactivídad desde el 11.11.2022
hasta el 23.08.2023 y la calendar¡zación del Ad¡cional Og desde el
24.08.2023 hasta et 22.'10.2023.

Sin embargo, de acuerdo al p .'afo 65 de la decisión de la JRD, para
efectos de definición del plazo contractual vigente y en armonía con la
SAP 23 aprobada por la Entidad, la finalización det plazo si debe
contabilizarse hasta el 09.01.2023. (,,65. euedo claro que, en armonía con

| 109
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la SAP 23, el plazo controctual considerado como fecha de culminación de

ejecución de la obra corresponde al 09 de enero 2023.")

Por ello, la Supervisión solic¡tó med¡ante carta a la Entidad confirmar lo
s¡guiente y en todo caso que se consulte a la JRD:

. S¡ el f¡n de plazo contractual vigente queda firme al 09.01.2023,
¿Como se tomarÍa el periodo de calendarización de la prestación
adicional 09 desde el 24.08.2023 hasta et 22.10.2023, a) Como un
per¡odo de atraso no imputable al Contratista, ó, b) Como un periodo
de atraso pasible de penalización?

o De la lectura del párrafo 63 de la decisión 15 de la JRD, se sot¡c¡ta
dejar expl¡cito que la disposición respecto a que la decisión no
genera'... nnyores gastos generoles o costos dircctos vinculados ni
ningún oto tipo de derechos derivados. ", también tiene alcance al
cálculo de los reajustes de las partidas del Adicional Og y por lo tanto
a criterio de la Supervisión Los reaJustes calculados según partidas
programadas (que establecen el máx¡mo reajuste que puede ser
pagado por la Entidad) deben reat¡zarse hasta la fecha de ampliacíón
de plazo 23 rat¡f¡cada por la JRD en el párrafo 65

"ó3. Ahora bien, desde un punto de vista jwídico cotriene resaltar que
la presente decisión en ningún extremo modifca el plazo contractual,
genera ampliaciones de pla:o, moyores gaslos generales o costos
directos vinculados ni ningún otro tipo de derechos derivados.,'

(...)
"ó5. Queda claro que. en armonia con la SAp 23. el pla:o connactual
considerado como fecha de culminación de ejecución de la obra
corresponde al 09 de enero 2023. "

En el escenario del calendario en evaluación (Solo hasta la existencia
del ad¡cional 09) ¿Los porcenta¡es de avance programado deberían
calcularse al 100% hasta la fecha de fin de plazo contractual
ratificado por la.,RD en el párrafo 65 de la decisión 1S (09.0i.2023)
o hasta la fecha de catendarización del adic¡onat 09 (Z2.1O.ZOZ1)?

Respecto a la Decis¡ón 1 6

En el párrafo expuesto por la la JRD se dispone que la contabíl¡zación de
los 88 días otorgados por la IRD en esta decisión 16, en relación con la
SAP 24, generan una fecha de término de contrato gg días después de
la fecha de término contractual v¡gente.

"95. Dada la evaluación independiente de la presente ampliación de plazo,
su reconocimiento no incluye el análisis de snperpsición o traslape de
eventos e imryctos, lo que deberá ser tenido en cuenta en su opornnidad.
Se precisa que la ampliación de pla:o de 88 días calendarios, to implica

yo Ruiz
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que lafecha de término del contrato sea el 18 de enero de 2024, sino 88 días
después de la fecha de lérmino contractual vigente. "

A la fecha de la presentación de la SAP 23 el plazo vigente es el
10.11.2023

Por lo tanto, la Superv¡s¡ón ¡nterpreta que los 88 días otorgados por la
JRD en esta dec¡sión 16, en relación con la SAp 24 se toman desde el
día 11.11.2O22 hasta 06.02.2023. Es necesario gue la Entidad confirme
estas fechas de inicio y fin de la ampliación de plazo concedida.

Línea de tiempo con la ¡nterp retac¡ón de decis¡ones

En ese sentido la Supervisión ha alcanzado mediante carta a la Entidad
su interpretación sobre todas estas decis¡ones de la JRD en documentos
que constan que se ind¡can, donde se ha alcanzado las lÍneas de tiempo
que a criterío de la Supervisión corresponden a los hitos de inicio y fin de
los presupuestos princ¡pal y de adicionales.

La Entidad y el Contratista han realizado ante la JRD la Consulta No 03,
para sol¡citar presiones al respecto.

Ya se ha sostenido una primera audie
cons¡deración de la .lRD los argumento
la JRD ha em¡tido la opinión no v¡ncu
recomendac¡ones en líneas generales y
taller en el cual se pueda analizar las casuísticas ex estas

ncia en la que se
s de las partes, en
lante No 03, en la
recomienda la rea

han puesto a
base a la cual
cual expres¿

lización de un

puntualmente, hecho que no ha sido flevado a cabo aún

La Superv¡sión ha recomendado a la Ent¡dad que se acoja la
recomendación de la JRD en su opin¡ón no vinculante No 03, y se
programe conjuntamente con el Contratista un taller para prec¡sar los
alcances de las decisiones de la JRD.

tng'
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tng- é"€,:#€í?a

000801twl @NTRATO N' OO2.201 g.GRA-SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA . ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, OISTRITO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGALI-O, REGION AYACUCHO

4. DATOS REFERENTES AL SERVICIO DE SUPERVISION

4,1. Datos Contractuafes del Servicio

Hacemos de conocim¡ento que con Carta N" 013-2019_cRA/_cc de fecha
26.03.2019, se notifica a esta supervisión para er inic¡o del prazo contractuar del
servicio de supervisión de la obra ltem lr: "Mejoram¡ento de ra capacidad Resolutiva
de las un¡dades Productoras de ros servicios de sarud der Hospital de cangallo-
D¡strito De cangalro, segundo niver de atención provincia canga[o región Ayacucho",
desde el día 0l de abril de 2019.

Tanto el plazo como el monto del servicio de Supervisión, ha sido incrementado en
varias oportun¡dades a través de adendas suscritas entre ra Ent¡dad y Asesores
Técnicos Asociados S.A., a f¡n de coincid¡r con las ampliaciones de plazo otorgadas al
Contratista, por lo que la ampliación de plazo de la Supervis¡ón también se ha
autorizado hasta el hasta el 21 de octubre de 2022.

La supervisión ha venido sor¡c¡tando extensiones de servic¡o ante ra Entidad ar amparo
del artículo 161o del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del estado, habiendo sido
aprobadas cuatro resoluciones que reconocen estas extensiones:

- Resolucion 148-2029cR¡i/GGR {Det 2211012022 at ZB1O211O2Z)

- Resolucion 492-202$GR//GGR (Det 01t03t2023 at ?frt06t2023)

- Resolucion 951202!GRÁ/GGR y Resorución 98$202&GR¡'/GGR (Der 0r/07/823 ar

31t10t2023)

Resolución 44'l -2024GR/I/GGR (Det 01/1 1 lNZ3 at 31 tfl2023)
Resolucion 38&2024cR¡/ccR (Det 01/01 12024 at 31 l0it20}4l

Resolución 568-2024-GRor/GGR (Det 01t6t2024 at 31t01 t2024)

Resolución &IG2024GR¡/GGR (Det 0t/OBtZ024 at tltffififl24l
Resolución 742-2024GRiailGGR (Det 01/10t2024 at 30111 t2024)

Resolucion 01 1-2021GR4/GGR (Det 01 .12.2024 at Jl .12.20241

1112
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Además. se deia nota( que la Ent¡dad no h4reconoc¡do totalmente la ampliación de
olazo a la que tiene derecho Ia Suoervisión. ouedando oen diente el reconocimiento de
1'l días calendat¡os, sobre los cuales nos reservam OS el derecho de requer¡rlo de
acuerdo a lo que ind¡ca el contrato ue tenemos suscr¡to con la Entidad.

A la fecha de cieffe del presente informe aún queda pendiente el trámite de pago de
los pagos correspondientes a los meses de junio, julio, noviembre y d¡c¡embre de 2024,
cuyo plazo de atención ya está venc¡do.

En cumpl¡m¡ento de los Términos de Referencia ltem 13.0 "Alcances y Descripción de
los Servicios", se cumple con informar lo s¡guiente:

4.2, Act¡v¡dades desarrolladas por el Superv¡sor de obra

4.2. 1 Actiúdad€s eiacutadas

En el presente mes, la Supervisión ha llevado a cabo las s¡gu¡entes act¡v¡dades

Se reitera que el ¡n¡cio de los servicios de Supervisión para la obra materia del
presente informe fue el 1 de abr¡l de 2019, en atención a la notif¡cac¡ón of¡c¡al der
Gobiefno Regionat de Ayacucho a través de ta carta N.013-2019_GRA/_GG de
fecha 26.03.20'lg.

se ha realizado contror generar de ra eJecución der proceso construct¡vo de ras
Especialkiades invorucradas en er mes y referidas a ra especial¡dad de estructuras,
arquitectura, instalaciones eléctr¡cas, ¡nstalaciones san¡tarias, instalaciones
mecán¡cas, comun¡caciones y equipam¡ento según los planos y Especificaciones
Técn¡cas del Proyecto, sol¡c¡tando de manera inmed¡ata al CONTRATISTA, sobre
cualquier obseNación que se detectara para su levantamiento respectivo, lo cual
se ha rearizado principarmente a través de ros protocolos de rib€ración/aceptación
de activ¡dades específicas, informes de observac¡ones y anotac¡ones en cuaderno
de obra.

El control de la supervisión ha incruido ra verif¡cac¡ón c,e cada actividad antes de
su ejecución, suscriblendo con el Contratista un protocolo por cada actividad,
elemento y/o sector de la edificación intervenida (Se presenta en versión dig¡tal).
En este proceso se exige al Contratista la corrección de defectos constructivos que
se observan, y que el Contratista soluciona antes de dar por aceptado el trabajo.
Los protocolos de liberación/autorización de activídades se suscriben luego de
verif¡car la subsánación de estas deficiencias.

A pesar de ello se deja en claro que sigue siendo responsabil¡dad det Contrat¡sta la
ev¡dencia de vicios ocultos o defectos posteriores a la eiecución s¡endo obligación
del Contratista repararlos a su exclus¡va responsabilidad en costo y ptazo.

Se ha verif¡cado la ¡nstalación de elementos de obras civ¡les y equipamiento,
descritos en el presente informe, con mayor volumen en las que corresponden al

tng.
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ad¡c¡onal 15.

Se ha venido recibiendo pruebas de elementos o ftems del componente

equipamiento de manera paulatina en función del avance de los traba¡os por parte

del Contratista. El Contrat¡sta ha entregado documentación de calidad de estos

equipos para proceder a su valorización f¡nal confomado por cert¡f¡cados de

calidad, reg¡stro san¡tar¡o (cuando corresponde) actas de ¡nspección y pruebas de

funcionamiento.

El Contratista, en el presente periodo ha continuado la correcúión de trabaios
defectuosos comun¡cados por la Supervisión que s€ describen en la matriz de no

conformidades que se coloca en el anexo 10 de este informe.

En general se ha realizado una rev¡sión de todas las partidas teniendo reg¡strado

en planos de campo las anotaciones de trabajos conformes y con defectos

En general se ha tenido espec¡al cuidado en que sus operarios cumplan todos los
estándares exig¡dos por las normas y buenas prácticas de seguridad industrial en

la construcción. En el informe de la especialidad de segur¡dad se ev¡dencia la
permanente exigencia que real¡za la Supervis¡ón al cumplim¡ento de las normas de

segur¡dad y salud en el trabajo-

En el anexo 03 presentamos el informe de nuestros especialistas, y dentro del
informe de especialidad de seguridad se muestra el c-ontrol de las exigencias
real¡zadas por la Supervisión al Contratista para el estricto cumplimiento de las
normas de seguridad y salud en eltrabaio.

La Supervisión y su equipo de especialistas han dado respuesta a las consultas del
Contratista, comun¡cadas a través del cuaderno de obra y sustentadas en RFI
documentados, referentes a diversas especialidades, lo cual s€ detalla en el
numeral 4.3 del presente informe.

La comun¡cación con los coord¡nadores de obra por parte de la Ent¡dad, hg. Jose
Lóp€z Jurado y los funcionarios del Gobierno Regional de Ayacucho respecto a las
gestiones, ha sido constante durante el transcurso de este periodo de trabajo,
hab¡éndose participado en las reun¡ones convocadas por la Entidad a f¡n de
¡ntercambian información respecto a la situac¡ón actual del proyecto.

La comunicación con el CONTRATISTA ha sido constante y permanente,
absolviendo cualqu¡er consulta, tanto en forma directa (verbal) como escrita.

El control del proceso construct¡vo de la Obra, en campo, ha sido diaria, oportuna
y preventiva, para el cumplimiento de este objet¡vo, la Supervisión dispone de
Personal de campo con experiencia de manera permanente.

La Supervisión ha ven¡do efectuando los reportes de avance de obra qu¡ncenal,
br¡ndando a la Entidad información constante y sosten¡da del proceso constructivo
que se viene llevando a cabo en la obr¿. El informe quincenal del mes de enero de
2025 ha sido presentado el 17 de enero de 2025 través de la carta O1.l-2S-
S201 901 -ATA-Sup. Hosp.Cangatto.

§"4
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La Supervisión mantiene un archivo de vistas fotográf¡cas de la obra de manera

continua, desde la fecha de inicio de los servicios de Superv¡s¡ón, a fin de llevar un

registro del proceso de construcción.

En genera¡, la Supervisión ha venido verif¡cando y controlando, cuanto

corresponde, durante la eJecuc¡ón de los trabajos en conformidad con los planos y

Especif ¡caciones fécnicas, y demás documentos que conforman el Expediente

Técnico de la Obra,

La Superv¡sión ha participado en todas las reun¡ones solicitadas por el Gob¡erno

Reg¡onal de Ayacucho en el presente periodo, tanto en obra como en las of¡cinas
del Gob¡erno Regional de Ayacucho. A pedido de la Entidad hemos preparado

presentaciones y hemos participado en las reuniones programadas con la Junta de
Resolución de d¡sputas, tanto en las visitas mensuales como en las controversias
que vienen desarrollándose. Las actas que se generaron en dichas reuniones se

adjuntan en el Anexo N" l3 del presente informe.

4.3. Atención de c-onsultas de obra

En el periodo no se han producldo consultas por parte del Contrat¡sta.

4.4. Análisis del avance de Obra

Las labores de la Supervisión, desarrolladas paralelamente a la de control y segu¡miento
del proceso constructivo de la obra, han consist¡do en actividades de revisión y

compatibilizac¡ón de planos, espec¡ficaciones técnicas y Bases del Expediente de Obra,
confrontándolo con las condiciones reales del proceso constructivo en campo, en las
diferentes espec¡alidades que se vienen ejecutando.

En este periodo de trabajo, el Contratista ha logrado eiecutar actividades cuya
valor¡zación 7l del contrato principal asciende a S/. 35,926.22 (Valorización bruta sin
reajustes, sin amort¡zac¡ones y sin IGV). El monto líquido a pagar resulta en S/.
33,632.88

Por otro lado, el Contratista ha presentado a Valorización No 48 del Adicional No 03 que
alcanza la suma de S/. 4,135.01 (Valorización bruta sin reajustes, sin amortizaciones y
sin IGV). El monto total lfquido a pagar es de S/. 4,879.31

El Contrat¡sta, tamb¡én, ha tramitado la Valorizac¡ón No 02 del Ad¡c¡onal 15 que
asciende a S/. 145,652.07 (Valorízación bruta s¡n reajustes, sin amortizaciones y s¡n
IGV). El monto llquido a pagar resulta en S/. 234,959.94

El avance logrado por el Contratista, en conjunto representa el 0.07 % del avance

fr15

tng.
-l

§¡



lnforme Mensual N"65
ENERO 2025 000800

CONTRATO I{' OO2-201 9-GRA.SEDECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OSRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UIIIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO OE
CANGALLO, PROVINCIA DE CA'{GALLO, REGION AYACUCHO

mensual, llegando con ello a un 98.68 % de avance ejecutado acumuladol, estando

ATRASADA respecto de la meta porcentual programada acumulada (con respecto al

calendar¡o vigente de obra) que ya es de '100.00 % al c¡erre del presente periodo, por lo

que recomendamos que la Entidad debe tener en consideración el punto de

penal¡dades del presente lnforme.

Se aclara que dentro de los avances porcentuales eiecutados no se ha considerado los

efectos del Adicional 15, n¡ los avances programados por el mismo adicional hasta el I
de febrero de 2025, debido a gue aún no está aprobado el calendario de obra

correspondiente.

4.5, Ensayos y controles de Obra

En el presente periodo de trabaro, esta Supervisión ha verificado los ensayos y controles

siguientes:

> Verificación y seguimiento de los procesos constructivos, plasmándose en los
protocolos de control de calidad, para cada caso, que se presentan en digital.

> Se ha sol¡citado los certif¡cados de calidad y/o garantla de materiales ingresados a

obra, que se ad¡untan en el presente informe en versión digital, así como las fichas
técnicas de los mater¡ales autorizados por la Supervisión para el uso en la obra.

Respecto a las instalaciones sanitarias, se efectuaron pruebas hidráulicas para las

pre¡nstalac¡ones de los equ¡pos E-51, E-51A y E-54, así como pruebas de

estanque¡dad en el sistema de residuos sólidos correspondientes a las instalaciones

del RFI 170. También se llevaron a cabo pruebas en la red de desagüe para las

¡nstalaciones del RFI 171 enel área de nutr¡ción y dietética, yse real¡zaron pruebas

en la red para los equ¡pos E-201 y E-215 en los niveles primero, tercero y cuarto-
Además, se rcalizó la prueba de estanque¡dad para el empalme del montante del
precipitador a la trampa de grasa. Por últ¡mo, se llevaron a cabo pruebas de tinte
penetrante en ¡as tuberías del s¡stema de vapor, que corresponden a las

¡nstalac¡ones mecánicas.

El Contrat¡sta realizó pruebas de cableado estructurado para dos puntos

Cons¡derados en el Ad¡c¡onal l5

En el anexo 10 se entregan en versión digital los protoc-olos, certif¡cados de calidad
y garantÍa generados en el per¡odo.

I El avance porcentual programado y ejecutado esui referido al acumulado total del contrato del ejecutor de
obra incluido el COMPONENTE PLAN DE CONTINGENCIA. puesto que el proyecto u obra es utro solo. y
por lo ta¡to el porcent4je de avance se debe medir de manera inte$al-

lr16 -lr}fe
L
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4.6. Personal y Equ¡pos emplcados en la Superv¡sión de Obra

4.6.1 Pcrsonal d€ la Sup€Mdón

De acuerdo con la secuenc¡a informat¡va de los Términos de Referencia ltem l3.O Etapa
de la Supervis¡ón.

Para el desarrollo de las actividades comprendidas en el presente periodo, s€ contó con
la partic¡pación personal de Supervisión, consignado en la propuesta Técnica y de
acuerdo al desarrollo de las especialidades.

A continuación, se presenta la relación del personal profes¡onal acreditado para la
real¡zación de la supervisión de la obra "Meroramiento de la capacidad resolutiva de
las Unidades Productoras del Hosp¡tal de Cangallo, segundo n¡vel de atención,
provincia Cangallo, región Ayacucho":

faua 60. Profesionalcs de ld Supervisión

Asimismo, a pesar de no ser una exigencia por parte de la Entidad la Superv¡sión
mantiene dos asistentes administrat¡vos, señorita pamera calderón castro en el
campamento de obra y Mónica Soto Valleio en la ciudad de Ayacucho.

1117

CARGO NOMBRE

1 Jefe de Superv¡s¡ó¡ César José Aramayo Ruiz

2 Asistente de Jefe de Superv¡s¡ón Teony Alva V¡ves

3 Especialista en Estructuras Walter Hugo Soto LeWa

4 Especiaf ¡sta en Arquitectura Hospitalaria Grece Jackeline Galloso Perez

5 Especial¡sta en instalaciones sanitarias Edgar Tapia HuaÍcaya

6 spec en acrones n S-
Eléctricas Armando Arnao Montestruque

7 Especialista en Equipamiento Hospitalario R¡c¿rdo José Caba¡lero Qu¡roz

8 Especialista en Seguridad y prevenc¡ón Jorge lsaac Gamero V¡ldozo

9 As¡stente de Espec¡atista Seguridad Misael Enzo Guillén Ascaza

10 Asistente de campo Karla Ruth Flores Rosas

11 Comunicaciones Edgar Bedregal Ventura

§¡
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4.6.2 Séguros del p€rsonal de la Supervis¡ón
El personal clave y el personal de apoyo, están asegurados en la Compañía de Seguros
PAC|FICO, mediante contrato N'95527 en Salud y pótiza N" 62068745 en pensión.

Se adjunta en el anexo 09, la constancia respectiva-

4.6.3 Equiposemplcados
Para el desarrollo de las activ¡dades de Superv¡s¡ón, se ha implementado en Obra, una
Oficina Técnica, equipándola con los siguientes equipos que han sido mantenidos en la
zona de Ia obra:

Equipos dc omputo y Elcctrón¡co
. 06 computadoras
. 0l impresora multifuncionat A-4 EPSON
. 01 impresora A-3 EPSON 1130O
. 01 scaner de veloc¡dad marca Canon

Mobilirrio
o 06 escritorios
. 07 sillas
. 02 mesas de trabajo
. 01 l¡brero

Equ¡po d. Topográfía:
. 0l estac¡ón total Tr¡mble, modelo 3600 series mira metálica
. 01 nivet automát¡co csvberger, serie g9499g
. 0l trípode de madera.
. 01 trípode de aluminio
. 01 prisma c/porta prisma-
. 01 mira de alum¡nio

Equlpo para Concreto

. 06 moldes CilÍndr¡cos para concreto de 6"x12,'

. Cono de Abrams para ensayo de consistencia

Oñc¡na dc Suped¡s¡ón

En Obra, se dispone de 01 ofic¡na habititada por el Contratista, cuya área es de
aprox¡madamente 52.00 m2 y se encuentra ubicada en la zona de lnstalac¡ones
Provisionales.

Véhículo

Se cuenta con apoyo vehicular al servicio de la Supervisión de una camioneta, cuyas
caractefíst¡cas son: 0l camioneta marca NlssAN, modelo NAVARA, color GRls, de ptaca
AsC-931.

, llfS

Ruiz
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4.7, Estado contable dql contrato do Sup€w¡slón y Cartas fianza
El contrato de Superv¡sión en su ITEM ll, reg¡stra los siguientes pagos a la fecha:

Tabla 51, Pagos rcallzedos d la Suwrulsión
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Fecha Concepto SIAF

Monto
Solicitado

(s/.t

Monto pagado
(s/.1

2s/03/2019 Adelanto D¡recto
946

(Año 2019)
402,385.70 402,386.70

3o/0s/20t9
Val N" 01
Abr-19

2580
(Año 201e)

74,503.78

20/6/2019 Val N" 02

May-19
3103

(Año 2019)
75,7M.18 75,744.78

171O7 /2Ot9
Val N" 03

iun-19
4152

(Año 2019)
74,549.38 74,549.38

LsloS/2Ot9
Val Ne 04

Jul-19

5153

{Año 201e}
7 4,7@.97 74,7ú.97

77/@/2019
V¿l Ne 05

Ago-19
5564

(Año 2019)
74,746.52 74,746.52

t7 /10/2OL9
Val Ne 05

Set-19

7945
(Año 2019)

74,757_29 74,75l.29

2s/7u2O79 Val N-o 07
Oct 2019

9765
(Año 2019)

74,834.06 14,834.06

t9/t2/20L9 Val Ne 08
¡¡ov 2019

11513

(Año 2019)
74,975.55 74,9L5.55

23/07/2O2O
Val Ne 09
Dic 2019

0066
(Año 2020)

75,O76.27 75,076.27

7/02/2020
Val Nc 10

Ene 2O2O

s.t

{Año 2020)
75,116.66 75,Lt6.66

ts/08/2o2o
Val Ne 11

Ene 2020

5285

(Año 2020)
17,665.53 17,665.53

30/@/2020
Val N-o 12

Ago 2020

6725

(Año 2020)
75,635.94 75,635.94

9ltLl2O2O
Val Ne 13

Set 2020

8265

(Año 2020)
76,1L1.42 76,L1L.42

27 / 17/2o2O
Val Ne 14

k 2020

9630

(Año 2020)
76,724.20 76,L24.20

20/72/2020
Val Ns 15

Nov 2020

11166

(Año 2020)
76,520.40 76,520.40

37/ 12/2O2O
Val Ne 15

Dic 2020

11628

(Año 2020)
51,013.60 51,013.60

77 /OZ|2O2L
Val Ne 16a

Dic 2020

7@

(Año 2021)
7 ,655.77 7 ,655.77

L7 /OZ|¡O2L
Val Ne 17

Ene 2021

744

(Año 2021)
71,984.68 7 L,984.6A

L
llr9

-tefe

uiz

74,503.78
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Fecha Concepto SIAF

Moñto
Solicltado

tsl.l

Morilo patado
(s/.1

23/03/2O2L
Val Ns 18

Feb 2021

L749

(Año 2021)
77 ,029.84 77 ,029.84

27104/2o2L
Val Ne 19

Mat 2O2L

2930

(Año 2021)
77,676.48 77,676.48

24lOs/2021
Val N-o 20

Abr 2021

4072

(Año 2021)
77,594.23 77,594.23

r2l06/202L
Val Ne 21

May 2021

5080

(Año 202r)
77,803.56 77,803.56

2r/07 /2021
Val Ne 22

,un 2021

6531

(Año 202U
78,205.26 78,205.26

07/@/2027
Val Ne 23

)tj 2027

8122

(Año 202r)
5,266.20

03/@/2027
Val Ne 24

tul2027

8L22

(Año 2021)
72,887.14 72,887.74

21/Oe/2021
Val Ne 25

ABo 2027

8380

(Año 202U
99,413.96 99,413.96

04/ 77/2O2t
Val Ne 26

Set 2021

10s65

(Año 202U
99,808.80 99,808.80

ot/!2l2o2L
Val Ne 27

Oct 2021

12059

(Año 2021)
100,394.00 100,394.00

74/03/2022
Val Ne 28

Nov 2021

917

(Año 2022)
100,7s3.59 100,753.59

L4/0312022
Val Ne 29

Dic 2021

1542

(Año 2022)
100,543.26 100,543.26

14/0312022
Val Ne 30

Ene 2022

1543

(Año 20221
101,585.56 101,585.56

30/03/2022
Val Ne 31

teb 2022

2205

(Año 2022)
101,895.78 101,895.78

03/0512022
Val Ns 32

Mar 2022

3570

(Año 2022)
L03,41!.67 103,411.67

31/05/2022
Val Ns 33

Abt 2022

4854

(Año 2022l.
87,167.27 4L,L67.27

28/06/2022
Val Ne 34

May 2022

6t78
(Año 2022)

104,800.65 104,800.65

27 /07 /2022
Val Ne 35

tun 2022

7 527

(Año 2022)
706,0/,8.62 106,048.62

t3/@/2022
Val N-o 36

lul2022

9257

(Año 2022],
707,449.80

,.fl'us'eo

tng.
J
"é¿;i¿i;s#H{i¿'iiii,
efe dr, st '^_^"<r^-

n

I s,256.20 
I
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Fecha Conc€pto SIAF

Monto
Solicitado

tsl.l

Monto patado
(s/.)

as lLo/2o22
Val N-o 37

AAo 2022

10191

(Año 2022)
so,292.27 50,292.27

08/ 77/2022
Val Ne 37a

A€o 2022

ttTq
(Año 2022)

57,476.75 57,476.75

03h712022
Val Ne 38

Set 2022

Lt74t
(Año 2022)

108,32s.9 7 108,32s.97

07lL2/2022
Val Ne 39

oú 2022

13191

(Año 2022)
76,089.80 76,089.80

2tl04/2023
val Ne 39a

Oct 2022

3834

(Año 2023)
36,233.22 36,231.22

2U04/2023
Val Ne 40

Nov 2022

3796

(Año 2023)
749,263.70 109,263.70

0s/0s/2023
Val Ne 41

Dic 2022

4633

(Año 2022)
110,130.93 110,130.93

08/os/2023
Val Ne 42

Ene 2023

4622

(Año 2023)
!L0,377.71 7ro377.7L

05/osl2023
Val Ne 43

Feb 2023

4577

(Año 2023)
110,702.03 110,702.03

30/o812023
Val Ne 44

Mar 2023

107s6

(Año 2023)
112.091.01 Lt2,O97.07

30/0812023
Val Ne 45

Abr 2023

10755

(Año 2023)
11,2,725.57 1t2,725.57

37/ 7O/2O23
Val Ne 46

May 2023

t4239

(Año 2023)
113,078.10 113,078.10

07 /71/2023
Val N-o 47

)un 2023

14609

(Año 2023)
112,908.88 112,908.88

28172/2023
Val NP 48

Jul 2023

18096

(Año 2023)
113,346.02 113,346.O2

28/ t2/2023
Val Ns 49

Ato 2023

74223

(Año 2023)
113,769.06 773,769.06

27 h212023
Val Ne 50

Set 2023

ta266

(Año 2023)
713,790.27 LL3,790.27

04/0t/2o24
Val Ne 51

Oct 2023

18263

(Año 2023)
113,423.58 113,423.58

09/oL/2024
Val Ne 52

Nov 2023

18929

(Año 2023)
1L3,240.26

2,
7t3,240.26

-t
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6,426,922.48 5,018,822.80

cuodro prccedente corresponden al cierre del presente perlodo.

1122
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Fecha Concepto SIAF

Monto
Sol¡citado

(s/.1

Moñto pagado
(5/.1

05104/2024
Val Ne 53

Dic 2023 (1-20)

3968

(Año 2024)
75,493.51 75,493.5t

0sl04l2024
val Ne 53a

Dic 2023 (21-31)

3968

(año 2024)
37,a99.52 37,499.52

3Ll05/2024
Val N-o 54

Eoe 2024

6568

(Año 2024)
7L3,7t9.70 L73,779.70

02/o7 /2074
Val Ne 55

Feb 2024

7629

(Año 2o2al
174,3L6.32 714,316.?2

tol07l2o24
Val Ne 56

Mat 2024

7764

(Año 202a)
11s,503.52 115,s03.s2

05l08/2024
Val Ne 57

Abr 7024

8858

(Año 2O2a)
7L5,447.L2 775,447.72

20172/2024
Vál Ne 58

May 2024

\3772

(Año 202a)
115,341.35 115,341.35

Val Ne 59

tun 2024

per¡d¡ente

(Año 2024)
115,482.36

Val Ne 60

lul2024

pendiente

(Año 2024)
7L5,757.34

zLl lo/2024
pend¡ente

(Año 2024)
88,639.96 88,639.96

20112/2024
Val Ns 52

Set 2024

73773

(Año 202aI
88,429.99 88,429.99

31/0L/2O2s
Val Ne 63

Oct 2024

225

(Año 2025)
88,349.23 88,349.23

Val Ne 54

Nov 2024

pend¡ente

(Año 202a)
88,429.99

Val N-o 65

Dic 2024

pendiente

(Año 2024)
48,429.99

Notd: Los dotos del

t2

Val Ne 61

Aeo 2024
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Como se aprecia, la Ent¡dad adeuda a la Supervisión los pagos por las valorizaciones

correspond¡entes al mes de junio, ¡ulio, noviembre y diciembre de 2024.

La Sup€rvisión ha solicitad a la Entidad proceder con los actos administrativos o resolutivos
que correspondan para no segu¡r afectando el equilibrio económ¡co de la Supervislón.

Se presenta en la tabla siguiente, las cartas fianzas vigentes que la Superv¡sión mantiene en la
Ent¡dad para afianzar el fiel cumpl¡miento del contrato

Tabla 62. Cartas llanza vigentes pan el contrato de Suryruistón

TIPO CARTA

TIANZA
Mof{lo a

AFIANZAR S/.
EÑNDAD

FINANCIfRA
NUMERO DE CARTA

flAfrzA

MOMTO

CARTA
Fla¡{zA s/.

VENCIMIE¡¿TO

Fiel Cumplinienb 612.229.89 AVLA PERU 3002019009354 - 8 612.229.E9 15i06/2025

Fiel Cumdimiento
(Amp 01 - Adic 02)

27.766.65 AVLA PERU 3002021019642 - 11 27.16Á.70 26ñ5m2s

F¡€l Cumpl¡nú€flto
(Amp 02 Ad¡c 04)

60,819.91 BBVA 001 1{378-9800304079-71 60,819.00 05Mn025

F¡el Cumpñmienh
(Amp 02 Adic 04)

60.819.9r BEVA 001 1 {37&9800304079-71 60,819.00 05t07m25

Fiel Cumpl¡mi€nb
(Amp 03 Adic 05)

32,0§.44 BBVA 0011{378-9m30661&78 32,038.44 28t021fr25

Fiel Cumpl¡mleflb
(Amp 04 Adic 06)

20,443.58 BBVA 001 1{37&9800309739-75 20.444.ñ 25Mn025

F¡el Cumplim¡ento
(Amp 04 Adic 06)

20¡43.* BBVA 001 1{37&9800309739-75 m.M4.ñ 24t07 n025

Extensiin de

servicro 01 al
28n2tm23

39,666.64 BBVA 001 1 4378-980031470&73 47,n\.m 02Mtm25

Exteflsión de
s€rvic¡o 02 al
§lúf¿\23

36.615.37 CESCE E168m1m23-004 45.097.2E

Extensión de
servic¡o 03 al
31t10rN23

36.615.37 CESCE E3823002023{02 45.580.95 wt02m25

Extensón de

serv¡cb 04 al
31t1A2023

22.§1.70 CESCE 001't 437&9800322859-74 n,§1.70 20n2JN25

I 123

CI 651

lstclltztÉ |
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TIPO CARTA

FI,ANZA

MOMÍO A
AFTANZAR 5/.

ENTIDAO
FINAI{CIERA

NUMERO DE CARÍA
FIANZA

MOfi¡fo
CARfA

FTANZA S/.
VENCIMIENfO

Elensbn de
servicio 05 a¡

31n5t?f,24
55,277.00 BBVA 001 1 437&98@323944.73 55,727.m 27105¡m25

Exbnsiin ds
serYi$ 06 al

3X07m24
23,151.m CESCE 15411-1n7-N244É 23,151.00 21102f¿\25

Extensiin de
servicio 07 al

§n912024
23,151.00 CESCE 1541 1-'t896-2024{00 17.742.@ 03/05/2025

Extensiin de
servicio 0B al
3011m24

23.151.00 CESCE 1541 1 - 1897.2024400 17.851.00 03t05t2025

Nota 1: La carta fianza de adelanto directo ha sido devuelta por la Entidad a solicitud de la Superv¡s¡ón debido a
que.en el per¡odo de julio de 2021 ya se he cr,¡lminado la amortización del adelanto direclo en su totalidad, no
existiendo monto alauno que tenoa neces¡dad de añanzarse
Note 2: Las cartas fianzas por extensión de servic¡os (en todos los casos) se han emiüdo por un monto superior
al que conesponde añanzar, por lo gue se haÉn las reducciones correspondientes al momento de renovai.

En el Anexo N' 11 del presente informe, se adjunta copia de las cartas F¡anza.

4.8. Panel Fotográfico de Obra
En el Anexo No 02, se incruye vistas der éstado situac¡onal de obra a fines der periodo
informado, así como de la ejecución de actividades relevantes.

4.7 Aprecíac¡ones dé la Superv¡sión rélacionado con el ritmo de avance
Desempeño del personar asignado a obra, abastecimíento de mater¡ares y actuación
del Contrati3ta,

La superv¡s¡ón cons¡dera que el contrat¡sta, en er desarrolo der presente per¡odo - enero
de 2025, ha e.iecutado part¡das en ras espec¡aridades informadas dentro de ras exigenc¡as
del exped¡ente técnico contractuar, sin embargo, se ha notado una cant¡dad de p€rsonal
obrero no suficiente, ra que quedan aún argunas pendientes actividades que no tienen
restr¡cciones y que el Contratista podrían y deberían haberse ejecutado.

A la fecha de c¡erre del presente ¡nforme, el plazo contractual está fuado para el Og de
febrero de 2025 de acuerdo a ta ampt¡ación de ptazo 52 conced¡da por la Ent¡dad.

Existen, sin emba , alqunos hechos que rÍan modificar el olazo contractual v por lo
tanto la fecha de culmi nación de la obra:

Proeesos arbitrales que er contrat¡sta y ra Ent¡dad mantienen abiertos respecto a ras
ampliac¡ones de ptazo 03 y 04.

controvers¡as que pudieran hacer variar er prazo y que se encuentran en proceso ante

1124
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1 . CONTRATO PRINCIPAL

I 2. AD|C|ONAL 03
I {Todas las espec¡atidades
I PrT, [EE, MM)

3. ADTCTONAL 04
(Med¡a tens¡ón ltEE)

4. ADtCtONAL 05
(Tapaluntas, crup. Elec.)

5. ADtCIONAL 06
(S¡stemas comunicac¡ones)

6. ADTCIONAL 07
(Computadoras personales)

7. ADtCtONAL 08
(Por observaciones de
Electrocentro
8. AD¡CIONAL Ó9
{Por Ex¡genc¡as normat¡vas de
OSINERGMIN

9. AD|CTONAL 10
(Tableros de controt HVAC)

10. ADTC|ONAL 11
(Puertas De madera)

I l r.AD|C|ONAL 12
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Sin perjuicio de lo anterior, el anál¡sis que realiza la Supervisión se basa en los
documentos, calendarios y plazos actualmente vigentes.

En este contexto ¡ndicamos que, la obra sG encuet*ñ atrasada respecto a lo programado

en el calendar¡o v¡gente, de la misma manera respecto al calandario v¡gentc aprobado
por la Entidad, ten¡endo una un porcentaje acumulado ejecutado de 98.68 % por debajo
del avance programado acumulado del calendar¡o vigente es de 1OO.0O % (según el
calendario vigente al 09.01.2025). S€ indica en la tabla slguiente las fechas de
culm¡nación de los princ¡pales componentes del proyecto de acuerdo a estos calendarios
vigentes:

§¡

Césat Aramavo Rulzc¡P 65178-

Comentario

1011012021

19/02/2022 29/04/2022
Solo pruebas de: algunos equ¡pos de HVAC,

ascensores, algunos s¡stemas de
comunicaciones y equ¡pam¡ento especlfi co

@111/2022 Solo part¡das del sistema de petréleo

20.o1/2024 Solo dos equipos del componente
EQUIPAMIENTO de acuerdo a SAp 35

09/ 10/2020 10/'to/2021

07 /02/2022 18/02/2022

25/09/2021 06/02/2022

19/02/2022 14/08/2022

09/06/2022 21/10/2022

19/10/2022 08/1112022

22/07 /2023 15108/2A23 Dec¡sión 13 de la JRD

24/08/2023 22/1012023 Dec¡sión 15 de la IRD

19/10/2023 17112/2023 Decis¡ón 20 de la IRD

24/12/2023 Oec¡sión 22 de la JRD

11/03/2023 17103/2023 Calendario vigente(varias)

I r25
-tele de Sa'ñétu¡si¿tn

Tabla 63, Feha de ¡niclo y lln del cont¡dto princtryl y adlcionales

PRESUPUESTO /
COMPONENTE

FECHAS

lNlcro

@t

12104/2019

Solamente pruebas de tableros eléctricos.

'10/11/2023
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Como se puede aprec¡ar, gran parte de las actividades debieron terminar hasta abril de
2021, siendo los atrasos imputabtes al Contratista.

En el anexo 10 se ad¡unta el estado situacional de resolución de no conformidades, y
como se puede apreciar están mayormente en proceso. Se seguirá recomendando al
contratista la subsanación de las mismas para que la secuenc¡a de trabajos posteriores
no se ve afectada. El contratista ha continuado cún el levantam¡ento de defectos, aunque
en menof fitmo en este periodo- Esto s€ refleia en que la supervisión no puede cerrar
partidas en su gran mayoría, en varias espec¡alidades.

Anál¡s¡s del ¡nfon e pr€séntado po7 et Contraüsta

El contratista en su informe mensual que presenta conjuntamente con la vaforización
consigna algunos argumentos que creemos necesario comentar debido a su relevancia
contractual:

Med¡ante carta N" 022-2025-StNoHyDRo-MWHL_R.o., recibida et 31 de enero de
2025, presenta la valorización princ¡pal corespondiente al mes de enero de 2025, en la
cual se incluye er informe del Residente d€ obra, donde sustenta el retraso de la obra y
argumenta que son causas que no le son atr¡buibles, las cuales presentamos a continuac¡ón
junto con la op¡n¡ón y análisis de la Superv¡sión para cada argumento:

000790

Argamcrrro del confiaristo: El 19 de mar¿o de 2024,|a ertidad notificó al contratista,
mediante la Ca¡ta N"282-2024. sobre la continuidad de Ios trabajos p€ndientes para Ia
culminación del proyecto con cul N'21946721. En respuesta. el contratista informó el
2l de marzo que reiniciaría las obras y aclaró que no se requerían adicionares de obra para
el reforzamiento estructural según el diseño aprobado. Sin embargo. registró et inicio de
una causal de ampliación de plazo debido a la demora er definir el tratamiento de fisuras
estructurales. Posteriormente, el 20 de junio de 2024.Ia entidad aprobó adicionales de
obra para el sellado de fisuras, cerrando la causal iniciada el 30 de agosto de 2022.
Finalmente, el 1 I de octubre de 2024. se aprobó el expediente técnico para el sellado de
fisuras en vigas de concreto armado mediante la Resolución N.6g6-2024-GRA/GGR. por
lo que el contratista Ha presentado sus solicitudes de ampliación de plazo. las cuales
otorgan como nueva fecha de culminación de obra el 9 de enero de 2025. Dicha

lnforme Mensual N"55
ENERO 2025

PRESUPUESTO /
COMPONENTE

FECHAS
Comentario

12. ADICIONAL 13
(sellado de flsuras) 12/1012024 09lo1/2025 SAP 50

l2.ADtCIONAL r4
{Ambulanc¡as)

29/0812024 27 /1012024 Catendar¡o vigente

13.ADtC'ONAL 15
(Ambulanc¡as) 11/1212025 08/02/2025 De acuerdo al calendario del exped¡ente de

Ad¡c¡ónal 15

1126
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ampliación fue aprobada por la entidad mediante la Resolución RG N.634 del 15 de
noviembre. Por lo tanto, el contratista presentó el cronogñrma actualizado con la nueva
lbcha de culminación de obra del 9 de enero de 2025.

Anális¡s de la Supervisión:

La Supervisión cons¡dera que el tratam¡ento de las fisuras ha dado por resultado un
adic¡onal de obra, ya aprobado y ejecutado completamente por el Contratista, La
ampl¡ación de plazo relacionada con el adicional t3 ya ha sido resuelta e ¡ncorporada al
CAO. Todo ello no t¡ene implicancia en la culminación de otras part¡das pendientes de
ejecutar por el Contratista.

Atgumento del controtisra: El 14 de febrero de 2024, el contratista regisnó la visita de
OSINERGMIN, que aprobó las instalaciones de p€rróleo, y solicitó a la enridad gestionar
el código de consumidor de Diesel y GLp. iniciando una causal de ampliación de plazo
por las demoras- EI 27 de junio y 2 dejulio de 2024, osINERGMIN emitió observaciones
sobre el consumo de GLP y el sistema de petróleo, lo cual llevó al contratista a solicitar
adicionales de obra y plantear la ampliación de plazo debido a las afectaciones en el
cronograma contractual.
El 24 dc septiembre de 2024, se nos norifica la Resolución N"639-2024-GRA-/GR-GGR
que aprueba la necesidad de ejecución de prestaciones adicionares en instaraciones
mecrínicas y otras, lo cual permite cerra¡ la causal de ampliación de plazo registrada el 27
de junio de 2024. La demora se debió a observaciones de osINERGMIN sobre el
cons¡¡mo de GLP y afectó las partidas de tanques de almacenamiento de GLp de 1500
galones, varios equipos específicos((D-250,D-215,D 155,E-200.E-91,E-80.E_53.E_82,E_
2OI.D-2020.D-229,D-230,E-134,E-51 y D-21l). y el sisema de agua caliente y su
retorno.

Actualnente, no contamos con el código de consumidor de GLp, lo que sigue afectando
las partidas mencionadas anteriormente.

Anál¡sis de la Su

La supervisión considera que ar f¡n der per¡odo informado no se puede prever er sentido de
la dec¡s¡ón sobre ras sAp's que presentará el contratista, referido al sistema GLp, ya que
aÚn están en evaruación y no se puede anticipar en este ¡nforme su efecto en er prazo
contractual o su impacto en la ruta crítica, lo cual se analizará en su oportunidad.

Con respeto al sistema Diesel, es un tema ya superado en el mes de agosto de 2024, no
constituyendo a la fecha, interferencia a part¡da alguna gue esté pendiente de ejecutar.
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Agum¿nto del Confrofirra.' "Considera que las decisiones de la JRD 02. 03, 05. 06. 08. 09.
10, ll,12, 13, 16, 17. 18,19,20,21,23. 24. de laJRDhadecidido ampliaciones de plazo
a favor del Contratista o p€riodos considerados como retraso justificado

Anál¡s¡s de la Supervisión:

La Superv¡sión considera que las decisiones ind¡cadas por el Contratista ya han s¡do
acog¡das por la Entidad y han sido incorporadas como ampliaciones de plazo o aplicac¡ón
de calendarios v¡gentes y para defin¡r et plazo actual de fin de la obra (27.10.2024) por lo
que resulta completamente irrefevante la mención del contratista respecto a los atrasos
aun existentes desde elfin de plazo contractual hacia adelante.

Atgumcnto dcl conr¡atb¡a: Las respuestas que la Entidad ha emitido a consultas
presentadas por el contratista en los asientos 2112, 2115. 2lg6 respecto a varias
especialidades. ha generado el planteamiento de prestaciones adicionales, aún no
aprobados por la Entidad. y consecuentemente ampliaciones de plazo en tnimite.

Análisis de la Suoerv¡sión:

La Supervis¡ón cons¡dera que ya se han otorgado ras ampriac¡ones de prazo por ra eiecución
del adic¡onal 15, quedando pendiente la aprobac¡ón der nuevo carendario que incorpora las
part¡das de este ad¡cional que lleva la fecha de fin de obra at09.02.2025.

Por otro lado. se de¡a constanc¡a oue el Contrat¡sta no ha oresentado los seo uros de le

4.8

VIDA, SALUD y SCTR

Valorizác¡ón mersual de los serv¡c¡os dc Superyisión
En el presente p€riodo los servic¡os de supervisión se han realizado desde el I de enero
de 2025 hasta el 31 de enero de 2025, como ya hemos manifestado en este mismo informe
que se ha procedido de acuerdo a lo est¡pulado en el artículo 161 del reglamento de ley
de contratac¡ones der estado. con estos antecedentes indicamos que ra supervisión ha
elaborado la valorización del mes de enero de 2025.

La valor¡zación N'66 de ros servic¡os de supervisión ha arcanzado un monto de s/
88'446'14 (ochenta y ocho mir cuatroc¡entos cuarenta y se¡s con r4lro0 sores) incruida
la amortización, reajuste e rGV, cubriendo er prazo entre er 1 y er 31 de enero de 2025.

se ¡nd¡ca que ros reajustes se han carcurado con er índice de precios ar consumidor de
L¡ma metropolitana emitidos por rNEl (de acuerdo a ro ind¡cado en los términos de
referenc¡a der contrato de supervisión) der mes de enero de 2025, aprobado por er rNEr
a través de ta RESoLUCtoN JEFATURAL N" 025_2025_tNEt (pubticado et 01/02/?025i,.
Se transcr¡be el resumen de esta valorización:

ASOCIA¡.,V§ §-¡
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como se ha mencionado anteriormente, ros lnformes de los Especial¡stas de ra sup€rvisión,
los cuales se adJuntan en er Anexo N' 03 der presente rnforme y recogen ras act¡v¡dades más
relevantes desarrolladas por e os, así como los metrados que se han considerado en ra
valorizac¡ón mensual del Contratista.

LIQUIDACION tf 66
fPer¡odo del01ál 31 de erero de 20251

A- AVANCE VALOREADO DEL SERVICK¡
PorcertaF de A\6rE€ del mes
vAL No 66 /ENERO2025 1.2060A
Servicao de SLpervisión realizado en elPeriodo N.66

lcosto Brutol

.21

{1) LrourDAcroN BRUTA (LB.) S/ 59,236.21

8.. REAJUSTES:
(2) REA,USTES 15,718.15

c.. DEOUCCTOfieS:
(3) REAJUSTE QUE IIO CORRESPONDE POR ADELANTO
(4) AMORTZACON DEL ADELANTO (20016 Corürab)

o
o

UqUtoACtON NETA {1+2-3-4)

D.-A PAGARAL CO SULTOR,

(r.N.) 74,954.36

EFECÍTVO (r.N.)
tc.v. 1 80/6 (1.N.)

74,954.36
13.491.78

TOTAL A PAGAR S/ 881446.'14

E,. CALET{DARIO DE COff,PROMSOS
A sol¡cit ratGOB|ERNO REGTONAL DE AYACUCHO

(1.N.)+ lcv .14

F.- AVANCES VALOR¡ZADOS ACU ULADOS AL 3i.onero.2025

PROGRATTADO: 98¡53 % EJECUTADO: 98.¡t53 %

1129
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4.1O CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

4.10.1 CONCLUSTONES

El presente informe corresponde al periodo de enero de 2025

r' La finalización del plazo de eiecución de Ia obra está prevista para el og de febrero 202s,
de acuerdo a Íos carendarios vigentes producto de la ampliac¡ón de prazo 52 aprobada
por la Ent¡dad.

Los c¿lendar¡os de obra VTGENTES, son ros que han sido aprobados por la Entidad a
través de Ía Resolución Gerencial Regional No 0676_2024_GRA./GGR_cRl
105.12.2o?4).

r' Con estos calendarios la fecha de culmina del de eiecución de qbra quedaen
el 09.01.2025. Queda pendiente la aDrobación del calendario producto de Ias SAPS 35

52q ue llevará la fecha de f¡n de obra del calendario al O8/O2/2 025

Funcionarios de la Ent¡dad informaron que, ha sido denegada ¡a medida cautefar
interpuesta por er contratista ante er centro de arbitraje a fin de que ra Entidad no
cons¡dere ra fecha de f¡nar¡zac¡ón er 21 de octubre de 2022, no aprique penal¡dades, no
ejecute f¡anzas, no resuelva contrato ni intervenga económicamente la obra.

En este periodo de trabajo, el Contratista ha logrado ejecutar act¡v¡dades cuya
varorización 71 der contrato principar asciende a s/.35,926.22 (varor¡zación bruta s¡n
reaiustes, sin amort¡zac¡ones y sin IGV). Et monto lfquido a pagar resulta en S/. 33,632.gg

Por otro lado, el contratista ha presentado a varorización No 4g der Adic¡onar No 03 que
arcanza ra suma de s/- 4,r35.0r (varorización bruta sin reaiustes, sin amortizaciones y
s¡n IGV). El monto totat tíquido a pagar es de S/. 4,879.3.t

El contratista, tamb¡én, ha tramitado ra varorizac¡ón No 02 der Adicionar 1s que asciende
a S/. 145,652.07 (Valorización bruta s¡n rea.iustes, s¡n amortizaciones y sin IGV). El
monto lÍqu¡do a pagar resutta en S /. 234,959.94

El avance logrado por el Contratista, en conjunto representa el 0.07 % del avance
mensual' llegando con e[o a un 99.69 % de avance eiecutado acumurado?, estando
ATRASADA respecto de la meta porcentual programada acumulada (con respecto al

: El avance porcentual programado y ejecutado estii referido al acumulado total del contrato del ejecutor de obraincluido el COMPONEI.TTE PLAN DE CONI'INGENCIA. puesto que el pro!'ecto u es uno solo, y por lo
be medir de manera integral.

yo Rulz651

tanto el porcentaje de avance se de
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calendario v¡gente de obra) que ya es de 100.00 % al c¡ene del presente per¡odo, por lo
que recomendamos que la Entidad debe tener en consideración el punto de penalidades
del presente lnforme.

/ se aclara que dentro de los avances porcentuales ejecutados no se ha considerado los
efectos del Adicionar 15, ni los avances programados por el m¡smo adicional hasta el g

de febrero de 2025, debido a que aún no está aprobado el calendario de obr¿
correspond¡ente.

r' s¡n periuic¡o que ra supervisión vaya considerando conformes partidas de diferentes
especialidades dando por resurtado varor¡zac¡ones ar cien por ciento, queda craro que er
Contratista es responsable del mantenimiento y reparación de probables daños no
¡ntencionales hasta el momento de la recepción final de la obra.

r' se deja constancia que la supervisión ha visado todos los folios der informe de
valorizac¡ón del Contrat¡sta; sin embargo, ello se trata de una obl¡gación formal
administrativa y por ro tanto, no expresa -necesafiamente- compártir ras apreciac¡ones
o anál¡sis que haya rearizado er contratista a diferentes temas aun en discusión entre ras
partes.

La valorización N.66 de los serv¡c¡os de Supervisión ha alcanzado un monto de S/
88,446.14 (ochenta y ocho m¡r cuatroc¡entos cuarenta y seis con r 4/ r 00 sores) incruida
la amortizac¡ón, reajuste e lGV, cubriendo el plazo entre el 1 y el 3l de enero de 2025

A través de la Carla 224-24-SAO19OI -ATA.SUP.HOSP:CANGALLO (13.06.2024) ta
supervisión presentó a ra Entidad un informe con ercárcuro de ras penar¡dades por mora
aplicábles al contratista para su conocimiento, anár¡sis y acciones correspondientes,
sugiriendo a la Entidad soric¡tar un informe especiar en er que acredite o justifique ros
atrasos en la culminación de la obr¿.

/ la Entidad adeuda a ra supervis¡ón ros pagos por ras varorizaciones correspondientes ar
mes de junio, iurio, noviembre y d¡c¡embre de 2024. L-a supervis¡ón ha soricitad a ra
Ent¡dad proceder con ros actos administrativos o resorutivos que correspondan para no
seguir afectando el equil¡brio económ¡co de la Supervis¡ón

| 13f
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4.10.2 RECOMENDACIONES

Se recom¡enda a la Entidad, que notifique a ta Supervisión de las acciones que el
Contratista gestiona directamente en la Ent¡dad, acuerdos de procesos de sotución de
controversias, dec¡s¡ones respecto a aspectos contractuales, renovaciones de carta
fianza, pagos real¡zados, documentación generada en las reuniones y visitas de la junta
de resolución de disputas, etc-, a f¡n de poder realizar el control oportuno a estas y
actuar en concordancia con ello.

Se recomienda a la Entidad el refuerzo de su staff de defensa legal para preparar los
exped¡entes para someter a arbitraje las dec¡siones de la JRD sobre las que ha
manifestado desacuerdo formal, ya que estas deben presentarse a los 30 días
posteriores a la recepción de obra.

En base a la opinión no vinculante N. 03 em¡tida por la JRD, se recomienda la
realización de un taller con la misma IRD en el cual se pueda analizar las casuísticas a
ser aclaradas en lo que respeta a h¡tos en los calendarios de obra.

Se recomienda a la Entidad, ta aprobación de los expedientes de reducclones de
prestac¡ón de temas var¡os (áreas de farso ciero raso, tabiques, part¡das de cerraiería
eléctrica, tapajunta de acero inoxidabte).

se recomienda a ra Entidad, er pago oportuno de ras obrigaciones contr¿ctuares
pend¡entes con el Contratista y con la Supervis¡ón, a fin de no periud¡car el flujo cte caia
de que es necesario par¿ la l¡quidez económica del proceso, de tal forma que perm¡ta
afrontar las obrigac¡ones para ra adqu¡s¡ción de recursos de materiares y recursos
humanos.

se recomienda a ra Ent¡dad, agirizar ra respuesta de ra documentación erevada por ra
Supervisión, según constan en la tabla de la secc¡ón 3.3

Atentamente,

ÁSoC¡AÁrv. r-
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